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Primera página 

"Mas vale prellenir que curar", dice el refrán caslellano. Hs cierlo. Las medi
das prellenlivas ellilan o aminuran las posibilidades de los riesgos. Bn el caso de 
incendios, eslos riesgos ponen en peligl'o no solo bienes malel'i¿tles, sino, lo que 
es mas imporlanh!, amenazan vidas humanas. 

Tradicionalmenle, a excepción de las grandl::s capilales, los sOl'lI icios conlra
incendios han sido asiglH,dos a la compelencia de las Dipulaciones provinciales. 
Ji parlir de la página 15; de esle nÚm(H'O de ,"Ciudad oeal" el leclor puede en
conlrar un pormenorizado i,,[orule del parque de vebículos adquiridus por la Cor
poración en los úllimos ailos. 

Dos han sido los cl'ilerios seguidos pal'a cubrir la evonlllalidad de sinieslros 
pruducidos por incendios en el ¡ÍI'ea provincial. Eln ' primer lugar', se ha pr ocurado 
qued laH dolaciones y cal'ólClerislicas de los 1I0bículos y malerial complemenlario, 
denlro de las posibilidades presupueslarias corpOl'alillas , fucfien sulicienles en re
lación con el indico de riesgo presumible de cada loc .. lidad, asi como con la 
naluraleza de los sinieslros, 100;alizadus bien en zonas urbanas, industriales o 
agrícolas. De olra p .. rle, N pal'a ifUmenlar la eliciencia del serllicio, se ha hecho 
una dislribuciim geog,·álic .. a lo 3nl;l.10 y lo largo de los veinle mil l,ilomelros~cua
drados de nueslra provincia de forma que ningun .. coma re.. quede desalendida, 
supueslas unas condiciones de, nOl'malidad. l:il faclor liempo fm un incendio es 
tan lIalioso como 01 sel'\licio mismo: uHn el primer minuto, un flle~Jo !:le "paga con 
el pié. Hn el segundo, (:un un cubo de agua. [Jero en el lercer minulo, el hombre 
eslá casi indefenso frenle al im;endio", se dice en el aff,ol de los bombel'os alu
diendo a la decisilla imporlancia ~que liene la pronlilud para al ajar un siniestro, 

Ilpade de la ampliación de las dolaci.unes aclualos en malerial conlra
incendios, propósito de la Corporación pro1Jincial, un aspeclo que cae de lleno en 
la compelencia municipal es el de manlenimienlo y pues la a punlo del servicio. 
Hnas adecuadas planlillas de personal son indispensables para que los vebiculos 
exlmlores acudan con urgencia al lug .. r del sinieslro en liempo oporluno. Eln¡ ¡esle 
punlo, se consider .. un buen inslrumenlo de eJicacia y un signo de solidaridad la 
(;onslilución de Mancomunidades municipales para el mOllleuimicnlo del ser1Jicio, 
cuyo maleriol y dola(:iones primari¿ls cede lo Uiputación provinci .. 1. 

Como la' creación de dichas M .. ncomllllid .. des concierne, en principio, a la 
inicialilla municipal, los IlYl1J1lamienlos lienen la palabra. 
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H CAMPO, (ru SITUAClOru CATASTnOflCA 
La Diputación colaborará con la Junta de Comunidades Castilla
La Mancha en la aplicación del Programa Económico Regional 

Se tenderá, en varias fases, a la conversión de la finca Galiana 
en un centro de Investigación Agrícola y Ganadera 

Veintiseis millones de kilos ha comercializado MERCOMANCHA en el 
pasado ejercicio. La Diputación posee el43 por cien del capital de la entidad 

Más de seis millones fueron invertidos en subvenciones a la re
colección del melón S a la lucha contra el pedr isco 

El campo se encuentra al borde de la ruina. Desde hace al
gunos años, las condiciones climatológicas, con fuerte~ sequias. 
han venido a agravar una situación calamitosa derivada de un en
deudamiento progresivo, una falta de racionalización de las tareas 
agrícolas y, en definitiva. de la carencia de una política de desa
rro"o ag ricola y ganadera. Mientras precios y ayudas se discuten 
en las mesas de negociación existentes, tanto a nivel provincial co
mo nacional, los agricultares hablan unos de "cerrar el campo", 
otros de "situación de catástrofe". l a renta agricola ha decrecido 
en pocos años y la población rural se encuentra con un paro muy 
dífícil de paliar. La Diputación Provincial de Ciudad Real ha esta
blecido, en la medtda de sus competencias y posibilidades. una se
rie de ayudas y acciones encaminadas a resolver algunos de sus 
problemas más acuciantes. 

Camo informamos en otro 
lugar de este número, doce po
blacione de nuestra provincia 
se encuentran en situación de 
«alerta rojq» a cau a de la e
quía. Según fuentes del ervi
cio de Protección Civil, otra 
seis poblaciones e ncu ntran 
en «alerta azul». aunque « U 

situación empeora progr si va
mente». Lo pantanos de Ga -
set y Peñarroya no alcanzan 
más allá d l cincuen ta por 
ciento de su capacidad y única
mente el de El Vicario pare
ce situar e en condicion ade
cuada a nue tra n c sidad s. 

Esta situación ha rep rcuti
do poderosamente en nue tro 
c,!mpo. Según fuente indica
les de la Unión de Agriculto
res y Ganadero "do daños de 

la sequía en zona de ecano 
refiriéndo e a cereal han si
do catastrófico , sup rando el 
50 por ciento. A ímismo han 
ido afectada otra zona 

cultivos como el olivar y la Zo
na de los Monte ». 

De cualquier manera, tanto 
la Administración, a tra é del 
D partamento de Agricultura 
provincial, como las Cámaras 
Agrarias, partido políticos, t
cétera, estiman la actual co -
cha como mejor qu la ante
rior y hablan de que la equía 
sufrida durante el año ha re
mitido. Se e p ran buena co-
echa en uva (uno 40.000 hec

tólitros) , sobre todo en re
m o 1 a c ha (700.000 tonelada, 
próxima a la gran cos cha de 
1978). 
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Para Migu 1 López Camacho, 
diputado provincial y miembro 
de la Comjsión de Agricultura 
d la Corporación, «la equía 
ha ido má pronunciada que 
la d 1 81 en mucha zonas», 
i bien estima que «el proble

ma del campo no es sólo de la 
s quía». 

PROBLEMAS QUE VIE -E 

DE LEJOS 

«Hay que cerrar 1 campo» 
a eguraban los agricultore de 
la provincias de Ciudad Real, 
Toledo, lbac te, Valladolid y 
Badajoz reunido en ma o en 
la pl'!za de Toro d TomeJ.lo
so. Con a i tencia de más de 
do mil quinienta p r onas, 
la acción d prote ta de la Con
federación de Agricultores 
Ganaderos sirvió para dar un 
aldabonazo ante la Adminjstra
ción n torno al tema agrícola. 

Castilla - La Mancha podrá 
er declarada zona cata trófica 

por olicitud de los agriculto
r de la propia Confedera
ción, que e tima existen en la 
región «de 60.000 a 100.000 mi
llones de deudas ». «En dos 
año -dicen- lo pago de 
din ro producido superan la 
producción agraria. El Gobier
no da mnero, pero la Banca 
pide avale qu on difíciles 
de con eguir». 
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Sin embargo, Miguel López 
Camacho y otras fuerzas políti
cas entienden que no es pre
ci o bablar de «cerrar el cam
po ». Para López C~macho, ,da 
verdad es que el caro po no se 
va a cerrar. o e una empre
sa amurallada. El campo no 
tiene ni vallas ni puertas. Ha
ce falta una nueva mentalidad 
en el agricul tor y un programa 
agrario erio re pon able por 
parte del Gobierno ». El dipu
tado provincial del Partido So
cialista Obrero Español asegu
ra que son muchos los proble
ma : «Lo precios no son jus
tos. Hay que planific~r el cam
po. Mientras el agricultor cul
tive anárquicamente -conti
nua- no es posible resolver 
el problema» . 

También habla Lápez Cama
cho de la sequía y asegura que 
,da di tribución de los 59.000 
millone qu la Admini tración 
acordó para es te fin», no ha 
sido todo lo reali ta y op ra
tiva que debiera . 

Las cifras son temerarias. 
«E tamo tocando t cho », as -
guró red ntemente el secreta-

rio general de la Confedera
ClOn acional de Agricultores 
y Ganadero , Miguel Ramírez. 
En 150.000 millone parece ha
ber mermado el Producto fi
nal agrario nacional. La patro
nal agraria asegura que pron
to e llegará, a nivel de E ta
do, a un endeudamiento cer
cano al billón de pe eta , mien
tras la Admini tración habla 
de sólo 800 millones. 

Se xigen precio de campa
ña acorde con la situación, 
una regularizé\ción de la mi 
mas campañas, ext nsión de 
los créditos y su plazos, bajo 
condiciones a equible con 
dinero oficial y ayudas para la 
equía y las ituaciones catas
trófic~s. Por su parte, el Mi
ni terio de Agricultura estima 
que existen una falta de r n
tabilidad en las explotaciones 

habría que racionalizarla; 
que hay una capitalización irre
levante y coindd con lo agri
cultores en que los créditos d 
campaña on insufici nte , pe
ro tambi ' n abe que «están 
mal empleados». 

- 3 

LA DIPUTACrON 
PROVI CIAL 
AYUDA 

Má d 13 miUon de p e
ta r cibi ron distinto A un
tami nto de nu tra pro incia, 
como «a uda para máximas 
emerg n ia » r f r nte a la se
quía, durante el año 1982. E -
ta a uda ,qu indir clam nte 
aFectaron é\l campo ~ll de car
gar en cierta man ra la alar
ma por quía, 11 garon a al
canzar la ifra de 3,4 millo-
n n 1980. 

Por otra parte, «la Comisión 
de Agricultura de la Diputa
ción Provincial ha hecho fren
te a los problemas de este ejer
cicio con arreglo a los medios 
asignados en los presupuestos», 
afirma el diputado provin ial 
por Unión d 1 Centro Demo
crático pre ident d la Co
rní ión d Agricul tura, Miguel 
Sánchez Bu to . 

Migu 1 án h z Bu to ti-
ma que «la actual Corporación, 
considerando 1 a importancia 
del sector agrario en nuestra 
provincia y en el conjunto de 
la región de Castilla - La Man
cha; teniendo en cuenta que 
las actividades agrarias y gana
deras ocupan un 35 por ciento 
de la población y que el Pro
ducto Interior Bruto Regional 
derivado del sector agrario es 
de un 25 por ciento, ha inten
tado imprimir una dinámica 
eficaz de apoyo a este sector». 

La medida iniciadas n 
te terreno hacen referencia a 
una serie d programa pro
yecto qu , tra la on titución 
de 10 D parta mento autonó
mico , deb rán ir ligados a la 
actuación d lo mismo de 
la propia Junta d Comunida
des, a tra é del Programa Eco
nómica Regional para Castilla
La Man ba (PER AMAN). 

En lo onc mi nte a inv -
tigación agraria, «la Diputación 
- ñalé\ Migu 1 Lóp z Bu tos
en su finca Galiana, dentro de 
sus posibilidades económicas y 
en sucesivas fases , llevará a 
cabo la creación de un Centro 
de Investigación Agraria y Ga
nadera, con la implantación 
de campos de ensayo, estudio 
de costes, experimentación de 
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nuevas ariedade de ernillas 
y creación de un núcleo de ga
nado ovino manchego que per
mita facili tar a los ganaderos, 
lotes de sementales selectos 
que mejoren nuestra cabaña». 
«Facilita al mismo tiempo es
tas instalacione como campo 
de prácticas a la Escuela de 
Ingenieros Técnico Agrícolas y 
posteriormente a la E cu ... la de 
Ingenieros A g r ó no m o s tan 
pronto e inicien en Ci d d 
Real las competencias de la 
Universidad de Ca s ti II a - L a 
Mancha». 

OTRA MEDIDA 

Otra m dida agraria pr
vi ta por la Diputaci n la 
Corni ión d Agri ultura hac n 
r f r ncia a la r gula ión d 
la oferta d pr du to agra
rio . «En 1980 - eñala Migu l 

ánchez Bu to -, iendo sub
secretario de Comercio BIas 
Camacho, en unión de nuestro 
presidente, Eloy Sancho y d l 

pre idente de la Cábara Agra
ria Provincial, Pedro Menchero, 
e iniciaron las conversaciones 

con la Empresa acional de 
Mercados (MERCOSA), para el 
establecimiento en la provin
cia de un centro de comercia
lización de productos agrarios: 
MERCOMA CHA. El seis de 
junio de e e año e formaliza
ba el convenio de participación 
de la Diputaci n de Ciudad 
Real con una aportación ini
cial de 74 millones de pesetas, 
estipulando que el 52 por cien
to de la misma sería por par
te de MERCOSA, el 43 por 
ciento por parte de la Diputa
ción y el 5 por ciento restante 
por la Cámara Agraria provin
cial. En 1982 la aportación de 
la Corporación ha sido de 6 
rnillone , de acuerdo con aquel 
programa». 

d 

..... 
Inau¡ruraclón 

- -! 

en tro 
ituó n 
Miguel 

r el 
una im-

«En la Pé\ ada ampaña, u 
primer año en funcione , e 
han comercia lizado un volu
m n d má d 26 millone d 
kilo , on uno r ultado a
tualmente po itivo . El núm -
ro d u uario ha ido up 
rior a lo do mil, indo la 
gran ma oria agricultor au
tónomo o p qu ño mpr a
rio agrí ola ». 

Para Migu 1 López ama ho, 
P OE, la actuación durante el 
año 1981 no fue del todo fi
caz. «Lo ocho millon ofr-

. -
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Miguel Sánchez Bwdos: Por el peso del sector agrario en nuestra provincia. 

la Diputación está imprimiendo una dinámica de apo

yo al campo. 

Miguel López Ca macho: El problema del campo no eg golo de la gequla. 

cido en ese año para la reco
lección del melón a MERCO
MANCHA y MERCOSA no me 
parece una a uda adecuada . 
No es justo que se subvencione 
un determinado cultivo que 
afecta a una minoría. Las 
subvenciones no son lo j u ta 
que debieran er». 

En cuanto a la política fo
restal, Miguel Sánchez Bustos 
estima que, dentro de la cola
boración con lCONA, se han 
invertido unos 25 millones en 
1982 para lu ha contra ineen-

dio . Ma or importancia po e 
el C4pitulo de ubvenciones, a 

que el diputado o ialista ha
cía mención con anterioridad. 

"En estos momentos -añad 
Sánchez Bu to - y durante 
los que ha sido necesario, la 

Diputación ha colaborado en 
ayudas a otros organismos co
mo Cámara Agraria Provincial, 
para la lucha antigranizo, que 
tan ó p t i m o s resultados ha 

prestado a la agricultura pro
vincial o en la pasada campa
ña, con una fuerte subvención 

para la regulación de los pre
cios del melón». 

erca d tr millone fue
ron iov rticlo n amba cam
paña , indi tintament . 

"Por supuesto -finaliza Sán· 
eh z Bu to - que la Diputa
ción, por estar integrada en la 
región de Castilla - La Mancha 
colaborará en todas aquellas 
medidas y actuaciones que el 
Departamento de Agricultura 
estime oportunas y las direc
trices que el Programa Econó
mico Regional, aconseje». 

Vi ' la aérea de .Ias in sla lac iullt'!-. de ' ;\!er('oIll311(' )¡ H en ;\(all;r.a narrs 
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Otra vez: la sequía comienza a alarmar 
Mientras las reuniones a 

nivel provincial y nacional 
se extienden y las mesas res
pectivas tratan el tema de los 
efectos causados por la se
quía en el pasado año, diver
sos pueblos de nuestra pro
vincia mantienen dificiles 
situaciones en cuanto al 
abastecimiento de agua. 

Agudo, AJcolea d Calatrava, 
Almadén, Almagro, Brazator
tas, Calzada de Calatrava, Có
Zé!1', Guadalmez, Navas de Es
tena, Piedrabuena, Sdlana del 
Pino, Villamanrique, Villama
yor de Calatra a, Cabezarru
bias del Puerto y Valdep ña 
se encuen tran en e to momen
tos en «alert~ roja», lo que ig
nifica qu han de er aba teci
dos de agua por camione ci
terna que llegan a la poblacio
ne para paliar lo efecto <le 
tan drá ticas condiciones mete
reológicas. En ~Igunos de e tos 
pueblos e actua por medio d~ 
los servicios tecnicos d la Dl
putación Provincial , en obra 
de captación consecución de 
nuevos abastecimiento , por lo 
que es po ible que algunas de 
estas localidades re uelvan sus 
problema actuale pa en a 
la «alerta azu},). En esta últi
ma situación e encuentran di
versos pueblos de nuestra pro
vincia, en una cifra inicialmen
te superior a la decena. 

El comienzo del verano no 
ha podido er, pues, más alar
mante en cuanto a la situación 
del agua. La co echas de ce
reles han sido inferiore tam
bién a 10 previsto y el campo, 
como los cascos urbano de los 
pueblo, recib n a,sí las con e
cuencia de sta pertinaz e
quía. Las a uda al campo se 
están estudiado, para a í com
pletar y l' ctificar las recibidas 
en años anteriores por el mis
mo motivo. 

En un acelerado recuento de 
las cantidades l' cibidas e ha 
de decir que el pasado año la 

Diputación Provincial destinó 
más de 13 millones a pa:liar 
los efectos d estas condicio
nes, «como situaciones de má
xima emergencia». E.I Gobier
no aprobó una, serie d a u
das a distintos cultivos que, 
para el viñedo, fue algo supe
rior a las 17.000 pe etas/hec
tárea. De cualquier manera, 
te año serán los cereales los 
que habrán de r cibir mayor 
ayuda, ya, que el viñedo es, con 
mucho, el menos dañado se 
espera una cosecha magnífica 
en e te punto. 

En cuanto al abastecimiento 
de agua, cabe eñalar que a 
están en pro cto do obra 
radicaLmen te necesarias n 
nue tra provincia, como son 
las de VaJdepeñas AJmadén. 
Valdep ña recibirá agua d l 
río Fre neda, gún el pro ec
to que ya h~ ido redactado 
y aprobado en su condiciones 
iniciale . Mientras tanto e rea
lizarán pro pecciones n 1 a 
cuenca del Jabalón para e ta
blecer las condiciones de futu
ro que hagan irrepetibl e ta 
situación actual. Por u parte, 
Almadén erá construida su 
presa y logrado así un abaste
cimiento racional de agua, se
gún e desprende de la pr
v i si o n e del Mini terio d 
Obra Pública Urbani mo, 
anunciadas por el director g -
neral de Obras Hidráulicas. 

De otro lado, cabe señalar 
que los pantanos de la provin
cia se hallan en ituación de 
poca capacidad. Los de Gasset 
y Peñarroya están a meno del 
60 por ciento sólo el de El 
Vicqrio se encuentra con una 
capacidad uperior al 80 por 
ciento. 

En este punto, e interesan
te señalar las palabra del al
calde de Ciudad Real , Se.las 
Cé pedes, quien aseguró que 
s está e tudiando el proyecto 
de recrecimiento del Pantano 
de Gq set. El osto d la 
obras erá de 60 millone 
ervirá para a egurar el sumí-
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ni tro de agua a la capital. 
Este proyecto e t áaprobado . 
sólo falta corregir alguno d
talles t cnicos. La capacidad 
del mismo pasará d 22 millo
n de metro cúbico, a 42 
millone . 

FOI'llla parte del proyecto el 
canal de . transporte del panta
no a la depuradora, que como 
es abido, está en pésimas con
dicione , reduciéndose sus po
sibihdade de tran porte sen-
iblemente, por fugas otro 

defectos que repercuten en la 
cantidad de agua transportada. 
Este pro ecto costará uno 90 
millones será aprobado en 
julio. Actualmente e están 
realizando obras de limpieza 
del canal. 

El alca,lde, para tranquiJizar 
a 10 vecino , señaló que a -
tuaJm ote no e l' cibe agua del 
pantano d El Vicario, por lo 
que la condiciones de higiene 
no on disimilares de la nor
male. 

La equía, de cualquier mo
do, e extiende como proble
ma entre la localid~de de la 
provincia pronto erán he
cha públi as las decision s de 
la me a provinciale de la e
quía. 

A este respecto, la Federa
ción Agraria provincial hizo pú
blico, re ientemente un comu
rucado en el que expresa « U 

valor~cjón positiva sobr el in
forme del SE .PA acerca de la 
co echa e timada» y su repul-
a a que solo los agricultor 

que hayan ufrido más del 50 
por cien d daño en sus co
seoha , tengan derecho a re i 
bir subvenciones ayudas de 
la Admioi tración. Por último, 
e manifestaba conforme con 

lo que e habrá de decidir en 
la me a nacional de la sequía, 
caso de ac ptarse la condicio
ne de la Confederación Nacio
nal de Agricultores Ganade
ro , organización en ]a que e 
halla integrada la F d ración 
Agraria provincial. 
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francisco J. Carcía Zapata (PSOl) presidente de la Comisión de Deneficencia 
y Obras Sociales: 

ula politi~a so~ialista en la Diputa
~ión ha sido de oposi~iónll 
liLas posturas dispares en temas de trans

cendencia han sido frecuent~s" 

«Se han incrementado los fondos para 
atenciones benéficas, actividad en que 
la Diputación actua en concurrencia 

con otros organismos» 

"Nuestra politica en la Diputación provincial ha sido de 
oposición a la que desarrolla Unión del Centro Democratico den
tro de la Corporación. La colaboración so la ha sido posible en 
temas concretos" . Así lo entiende Francisco Jose García Zapata, 
diputado por el partido judicial de Ciudad Real. largo tiempo 
portavoz de las socialistas dentro de la institución, desde que en 
1979 tomase posesión en la misma. García Zapata , presidente 
de la comisión de Beneficencia y Obras Sociales y vocal de la 
Comisión de l-Iacienda y Economia es ta mbien Consejero de T ra
bajo en la andadura preautonómica de la Junta de Comunidades 
de la región Castilla-La Manch:l . Casado, dos hijos, residente en 
la capital. licenciado en Derecho y durante un extenso periodo 
inspector de Trabajo -ahora en excedencia-, Garcia Zapata posee 
uua visión compacta de los problemas por los que atraviesa la 
gestión provincial de nuestro entorno. Con el hablamos sobre la 
politica del PSOE en la Diputación, el futuro autonómico de las 
mismas, su organización y fin anciación internas y determinados 
temas concretos, no exentos de polémica e intereso 

«la política que el grupo so
cialista ha seguido dentro de la 
Diputación tiene dos aspectos. De 
un lado, ha sido una política de 
oposición a la que mantiene Unión 
de Centro Democrático, ya que 
consideramos la misma, en algu
nos aspectos , contraria a los in
tereses de la provincia . De otro 
lado, hemos intentado encontrar 
lugares de coincidencia con UCD 
en aquellos temas, como asisten
cia sanitaria y hospitalaria, hoga
res provinciales, etc., en los que 

nos parece adecuado sacar adelan
te estos temas y mejorar la ges
tión que sobre ellos realiza la pri
mera Corporación Democrática 
que hemos tenido en cuarenta 
años». 

Franc isco José Garcfa Zapata 
t iene una visión ampl ia de los pro
b lemas provinc iales , sobre los que 
nuestra entrevista intenta hacer 
una especie de rad iografía porme
nor izada . Su óptica socialista se 
adelanta siempre en la valoración 
precisa de los temas expuestos . Su 
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examen resulta prolijo, pero bten 
plan teado. 

«Los enfrentam ientos y postu
ras d ispares en temas de transcen
denc ia han sido frecuentes . Tal es 
e l caso de los Planes de Obras y 
Servicios, subvenc iones para lu
char contra el desempleo y temas 
como e l polém ico en torno a la 
Ca ja de Ahorros de Cuenca y Ciu
dad Rea l». Sin embargo, añade 
García Zapata , «Un ión del Centro 
Democrático, no hay que olv idar
lo, es e l grupo mayor itar io de la 
Corporación, aunque su mayoría 
sea artificial, porque si sumamos 
los votos obtenidos por el PSOE 
y el PCE en las elecc iones de mar
zo, éstos suman más que los del 
partido que gobierna . O sea , que 
con más votos , tenemos menos d i
putados, deb ido a la d istr ibución 
de aquéllos de manera terr itor ial :.t . 

Ciudad Real : ¿Se puede enten
der que la colaboración cori UCD 
ha sido imposible a veces? ¡ 

Garcfa Zapata : En aspectos con
cretos sí ha s ido posible . En te
mas como el deportivo o el cul
tural , el avance ha sido pos it ivo 
y ha ex isitido bastante coi~cid!$Q 
cia a la hora de elaborar a l tern~
tivas de esta naturaleza . Donde la 
colaboración ha sido más difícil 
fue cuando se solaparon los RIO

blemas políticos a la problemát.i-
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ca y e jecución de estos temas. 
Por ejemplo, en el tema de Obras 
y Servicios, sob re todo en este 
últ imo Plan , donde considero que 
repercut ieron an ter iores enfrenta
mientos . En e l tema de Obras y 
Servicios basta menciona r el caso 
del colector de l Paseo de San Gre
gorio en Puer tollano que rompe 
un tanto la polft ica que la Diputa
ción había mantenido en estos dos 
años de gestión en los que se da
ba prioridad a l tema hidráulico y 
en éste no se dio. También está 
el tema de Almadén . 

C·R: ¿Problemas de fi nanciación 
tal vez? 

G. l .: La Diputación dispon ía de 
medios más que suficientes para 
llevarlos a cabo y habe r plantea
do estas obras con carácter alter
nativo a otras, e incluso el sis
tema de créd ito . 

La mayor objeción que se puede 
hacer a UCD es la falta de progra
ción y pla ni f icación en este terre
no. Del Plan de Obras y Servicios 
ha quedado descolgado el tema de 
la Vegu il la de Alcázar de San Juan , 
tema de tra nscendencia no solo 
por la depurac ión necesa ria de las 
aguas , si no por el riesgo de en
fermedades que el tema conlleva . 
También ha n permanecido fuera 
el problema del colector del Paseo 
de Sa n Gregario de Puertollano y 
el abastecimiento de agua a Alma
dén , con la presa sobre la ribera 
del río Gargan tiel o la confección 
de un nuevo proyecto de alcan
tarillado en esa localidad, proyec
to ya aprobado en febrero de 1980 
con carácter prio r itario y que es
tá todavía por redactar cuando los 
créditos hab ilitados ya están dis
puestos . Este último tema ha su
puesto una merma de imagen a 
una Corporación como la de Al
madén que es socialis ta . 

ESTOS SON LOS LOGROS 

C-R: ¿Cómo puede influir el 
PSOE en la Corporación con los 
diputados de que dispone? 

G. l .: Desde el punto de vista 
efectivo, rel ativa mente poco y más 
después de las modificac iones que 
se han producido a partir de ene
ro de 1981 en la Ley de Régimen 
Local respecto al quorum reque
rido para aprobar determinados 
proyectos . Hasta esa fecha, todo 
compromiso de crédito adoptado 

por la Co rporación pasaba por la 
necesidad de que fuese aprobado 
por los dos tercios de la misma . 
Esto se rompe entonces y los pro
yectos de 1982 ya sufren esa mo
dificación de procedimiento, he
cho que coincide con el enfrenta
miento ent re UCD y PSOE en tor
no al tema de la Caja de Ahorros 
de Cuenca y Ci udad Rea l. 

C-R: ¿Qué iniciativas /Socialistas 
han salido airosas en 105 plenos 
de la Diputación? 

G. l.: Entre otras que hayan te
nido eco hacia afuera , el control 
rigu roso que se está establecien
do en hospitales en mater ia de ho
rarios, etc. Era algo que des taca
ba por el ag ravio comparat ivo que 
suponía y por la diferencia de tra
to . Todo ello se ha debido a pre
sión socialista. Otras han sido en 
el tema de los hogares provincia
les y, por ejemplo, la derrotada 
sobre la Caja de Ahorros en la que 
luego entraremos . En este pu nto, 
nosotros proponíamos que se fue
se hacia una Caja de Ahorros re
gional (que nosotros lla mamos de 
la Mancha) en vez de provincial 
e incluso pensamos en una ubica
ción como la de Alcázar de Sa n 
Juan. 

Otros temas han tenido éxito 
dent ro de los Planes de Obras y 
Servicios, en los que bajo presión 
socialista, se han incluído obras 
como el alcanta rillado de La So
lana, tema que nadie quer ía hacer
le frente por su costo y por los 
problemas que había ten ido du
rante el mandato de algún gober
nador civil. 

LAS DIPUTACIONES EN 
LA AUTONOMIA 

C-R : ¿Cómo ve, desde el punto 
de vista socialista, el papel de las 
Diputaciones en el nuevo marco 
autonómico, en el nuevo estatuto 
de autonomía e incluso, cómo se 
recogerán en la Ley de Bases de 
Régimen Local? 

G. l. : A nivel reg ional , las d ipu
taciones provinciales han conse
guido carta de naturaleza den tro 
de la organización polrtico - admi
nistrativa . No estamos en el caso 
de Cataluña, donde la Generalitat 
ha tenido un desarrollo por cima 
de las diputaciones o en el otro, 
el del País Vasco, donde las dipu
taciones tienen un papel grande . 

En nuestro Estatuto se parte del 
hecho de que son entidades de de
recho público interterr itorial y de 
prestación de servicios, cuya es
tructura debemos aprovechar al 
máximo para la realización y ho
mogenización de las prestaciones 
de servicios con el fin que sean 
lo más barato posible. 

C-R: En pocas palabras, ¿cómo 
quedará e l tema de las Diputacio
nes? 

G. l .: Las Diputaciones seguirán 
s iendo instituciones de importan
cia dentro de la región, aunque 
coordinadas entre s r. Serán órga
nos que gestionarán, por delega
ción de la Junta de Comunidades, 
muchos servicios y habrá que po
tenciarlos porque, como deda, su
pondrán un ahorro a su gest ión . 
Hay q ue pensar en una art icula
ción con Ayuntam ientos y comar
cas . Debemos promocionar la co
marca de cara al futuro autonó
mi co . 

No hay que confundir los tér
minos. Diputac iones, Ayuntam ien
tos debe rán poseer su autonomía, 
lo que no qu iere decir que no es
tén cord inadas sus gestiones con 
los departamentos de la Junta en 
los temas que excedan las compe
tencias de los anteriores . 

¿ RECELOS AUTONOMICOS? 

C-R: ¿ Existen aún rece los auto
nómicos hacia la Jun ta de Comu
nidades? 

G. l .: Sí ex isten, pero considero 
que son más de carácter pol ítico 
que de fondo. Hay recelos debi
dos a la composición de fuerzas 
q ue posee una determi nada cor
poración en un momento dado. 
Hay también recelos der ivados del 
hecho de que en algunos casos la 
Di putac ión ha sido considerada co
mo un pequeño reino de taifas , 
pero más por carácter personal 
q ue otra cosa . 

C-R: ¿Considera que el fu ncio
namien to interno de la Corpora
ción es el adecuado en estos mo
men tos? 

G. l .: Creo que no . Primero en 
e l sentido electoral. Hay un pro
yec to de Ley presentado en la co
misión de Interior del Congreso 
de los Diputados para el cambio 
de sent ido electoral. La ley electo
ral de Diputaciones debe cambiar 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 6/1982.



y en vez de prima r la hectárea, 
debe hacerlo el voto individual. El 
hecho de que en esta p rov incia 
prime la hectárea sobre el voto 
individual, da la paradoja de que 
hagan poi íticas de carácter con
servador que han determ inado la 
despoblación de algunas zonas. La 
ley que se intenta sacar, va a dar 
gobernabilidad porque va a propi
ciar que haya un grupo mayorita
rio y otro de oposición . Y esto es 
una polít ica mucho más acorde 
que la actual. Desde el punto de 
vista orgánico hace féllta la Ley de 
Rég imen Local que sepa diferen
ciar las áreas políticas y adminis
trativas y que potencie al personal 
directivo de las diputaciones , que 
es el que en definitiva va a dar 
una estabilidad a la gestión; no 
como actualmente, en que los 
cuerpos nacionales acumulan todo 
el poder dentro de estas institu
ciones . 

Otra necesidad es que las áreas 
(como la sani taria) gestionadas 
por la Diputación sean objeto de 
reforma en profundidad y se vaya 
a un servicio público de salud . No 
se puede adm itir que haya profe
sionales que estén en cuatro o cin
co sitios porque supone un derro
che que no podemos permit irnos 
para nuestro nivel de renta. Lo 
mismo sucede con el área de ser
vicios sociales donde debe irse a 
un servicio público de asistencia 
social, a ma rg inados, a tercera 
edad, etc ., de carácter unificado 
y de acuerdo con el nivel de renta . 

ENTRAMOS EN NUMERaS 

C-R: La Diputación dispone de 
una economía saneada . . . 

G. l .: La Diputación en estos 
momentos, y como es tradic ión, 
tiene una economía no exclusiva 
sino concurrente con la del Esta
do . De cualquier manera entende
mos que hay que ir a una refor
ma de las Haciendas locales y pro
vinciales que tiene que pasar por 
la existencia de unos impuestos 
que tengan im plantación provin
cial y, al mismo tiempo, una par
ticipación en los impuestos que 
se van a crear dentro del sistema 
español, como son el impuesto so
bre la renta y el del valor añad i
do . Hacia ahí debe ir la fiscalidad 
de las Diputaciones . Sería part i
dario de una mayor potencialidad 
económica y de competencia de 
las Diputacíones( como órgano in-

termedio entre Ayuntamientos y sido la adecuada. El acuerdo con 
ente regional. _ la provincia de Cuenca nos ha si-

C-R : Vayamos a hechos concre- do perjudicial por lo que hemos 
tos . Como presidente de la Comi· presentado un recurso contencio
sión de Beneficencia y Obras So- so adm inistrativo. El motivo fun
ciales, ¿cómo ve la actuación de damental es que no se const ituyó 
la Corporación en este terreno? la comisión prevista donde ten ía
¿Qué necesidades se apuntan? mos participación y estaba dest i-

G. l. : La beneficencia que hace nada a la redacción de los estatu
la Diputación es concurrente con tos y al estudio de la viabilidad 
la de otros organismos y depende de esta institución . La unión en
de los medios que se puedan des- tre las dos Cajas supone para no
tinar a ello. sotros la dependencia económica 

En las etapas que he presidido de una provincia con menos enti
esta comisión se han inc rementa- dad productiva y riqueza que la 
do los fondos de la Diputación pa- de Ciudad Real , además de me
ra asistencia. Se han t1uplicado es- nor Producto Interior Bruto . Los 
tos fondos y se han extendido las recursos de esa provincia son de 
áreas que cubren mediante la crea- 20 .000 a 26.000 millones frente a 
ción del departamento de asisten- los 6.000 captados en Ciudad Real , 
cia social. Contamos con cinco lo que significa que Cuenca aho
asistentes sociales que harán una rra más, hecho que no es malo; 
política de unificación y planifica- pero si examinamos la política de 
ción de todas las necesidades pro- apoyo y promoción de ella al sec
vinciales, pensando en qué tipos tor industrial para paliar el nivel 
de servicios se deben prestar . de desempleo, que es lo que ne-

La política de la Diputac ión de- cesitamos, tenemos que convenir 
be ser cubrir el déficit a los que que la Ca ja de Ahorros de Cuenca 
el Estado no llega, como la bene- y su provincia, no es arriesgada 
ficencia municipal y provincial, en en este sentido fundamental. Aqu í 
áreas de educación y atención psi- estamos necesitados de crear co
quiátrica , etc. rrientes de créditos en condiciones 

Hay que ir a una reforma de la especiales para generar puestos 
asistencia psiquiátrica porque la de trabajo y crear riqueza . Una 
tradicional de tipo manicomio ya entidad nuestra sí lo podría haber 
no tiene sentido . Hubo un proyec- conseguido, una vez estabilizado 
to, que fue rechazado, que costa- su pasivo. Un acuerdo de este tipo 
ba 300 millones al objeto de dis- requiere el acuerdo de las fuerzas 
pensar la asistencia psiquiátrica políticas y sociales de la provin
ambulator ia, cercana al medio cia y no hubo tal, sino discrepan
donde vive el enfermo, consideran- cias manifestadas por la Federa
do la locu ra como una enferme- ción Agraria Provinci al, la Confe
dad social. Ha sucedido lo mismo deración Provincial de Empresa
en cuanto a Hogares provinciales. rios, etc. 
Existe un proyecto por el que se C-R : ¿Espera el PSOE ganar las 
duda si ir hacia la construcción próximas elecciones? 
de un nuevo hogar (que estaría G. l .: Estamos seguros y confia
situado en el seminario provin- dos en obtener mayor(a . El pueblo 
cial) o si se tiende a la supresión vota cambio y ya se ha especifi
de los hogares y su sustitución cado esta tendencia en algunas zo
por pisos particulares atendidos nas del país como Andalucía, si 
por educadores de la Diputación bien no se puede trasladar mecá
que hagan vida con los chicos que nicamente este hecho a nuestra re
no tienen familia . Esta ya se está gión y provincia . 
intentando en Toledo con cierto 
éxito, independientemente del ca- C-R : ¿Significará ésto el atraso 
rácter político de la Corporac ión . o congelación de proyectos? 

G. l.: En absoluto. Las cercanías 
LA CAJA DE AHORROS electorales parecen subir la fieb re 

C-R : ¿Qué ha sucedido con la 
Caja de Ahorros? ¿Por qué esa po
lémica entre PSOE y UCD? 

G. l. : Lamentablemente, la polí
t ica seguida por UCD en torno al 
tema de la Caja de Ahorros no ha 
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de hacer proyectos con cara a las 
mismas . Pero no. La Adm inistra
ción debe funcionar como una má
quina independiente de los cam
bios políticos del momento. 

Ernesto Garrido 
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Juan García Toribio, Diputado (UCD) 

y Presidente de la Comisión de Cultura 

"la politica de uen 
es plenamente provincial" 

El 100 por 100 de Ciudad Real 

dispone ya de luz, saneamiento 

y teléfono 

Dipu tado provincial por el partido judicial de Ciudad 
Real, empresario, casado, Juan García Toribio es un hom
bre afable de rapida respues ta y ademanes muy polí ticos. 
Pertenece a Unión de Centro Democrático y ostenta en la 
Corporación la delegación de la Presidencia en Hogares y 
Casa Cuna. Preside, a su vez la Comisión de Cultura y 
Educación, y es voca l de Beneficencia y. Obras Sociales, 
y Hacienda y Economía. Es igualmente portavoz centrista 
en la Corporación. Todas es tas facetas le califican como 
hombre del Presidente y un profundo conocedor de los 
pormenores de la actuación en la Diputación Provincial 
democrá tica. El se entiende con la oposición en base al 
dia logo y tiene reconocido un trabajo digno de examen. 

¿En qué manera puede decirse 
que UCD ha conseguido los ob
jetivos inicialmente propuestos? 

La política realizada por UCD 
como grupo mayoritario de la Cor
poración, ha sido plenamente PO
LlTlCA PROVINCIAL. Dentro de 
las posibilidades presupuestarias, 
se atienden puntualmente las gran
des necesidades que constantemen
te nos vienen demandando nues
tros pueblos. El programa presen
tado por UCD en 1979, ha sido 
con un gran esfuerzo superado, 
gracias a una política planificada 
y programada desde un partido 
que vive y conoce la realidad pro
vincial. 

¿Cuáles son, a su juicio, los 
p r incipales logros de esta Corpo
ración? 

Prácticamente el 100 por 100 
de nuestra provincia dispone ya 
de saneamiento, alumbrado y te
léfono. En el Boletín de tres años 
de gestión democrática se deta
llan las inversiones realizadas. Sí, 
resaltar que los tres proyectos de 
saneamiento más importantes han 
sido La Solana, Miguelturra e In
fantes . Curiosamente ninguno de 
ellos está regido por UCD, sin em
bargo la Diputación haciendo ho
nor al orden de prioridades lógi
co en una poHtica eficaz, aborda 
estas obras por considerarlas ne-
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cesarias, sin distinción alguna de 
matiz político. 

En el abastecimiento de agua 
se han completado el 98 por 100 
de los pueblos. Se ha afrontado 
el tremendo problema de la sequía 
con obras y ayudas sin regatear 
medios y esfuerzos. 

Dentro de las actividades bené
ficas de la Diputación , destacan 
Hospitales y Hogares y Casa Cuna, 
Asilos y minusválidos. El nuevo 
Hospital está dando unos servicios 
muy satisfactorios si bien su dé
ficit es excesivo, por lo que esta
mos tratando de corregir el mis
mo en la medida de lo posible, 
bien entendido que es una institu
ción benéfica y que como tal per
sigue beneficios sociales y no eco
nómicos . 

En cuanto a Hogares y Casa Cu
na , es necesario la construcción 
de nuevos edificios para las niñas 
acogidas así como para la Casa 
Cuna. Los proyectos están redac
tados y nos agradaría estuviese 
aprobada su construcción dentro 
del presente año. En tal caso, es 
de suponer que el acuerdo se am
plíe para el Diario «Lanza» y la 
Imprenta Provincial que no pue
den seguir en las condiciones ac
tuales . 

En los Hogares se da una buena 
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calidad de enseñanza, pero las ni
ñas no tienen salida al término 
de E. G. B. El facilitarles éstas, y 
el cambio quizás en el sistema de 
internado conforme a experien
cias ya realizadas en otros Hoga
res, es actualmente uno de nues
tros trabajos. 

Se han cubierto, pues, sobrada
mente unos objetivos, y estamos 
programando a medio y largo pla
zo la acción provincial , así, si que
remos una provincia con futuro , 
que depare la calidad de vida y 
posibilidades que nuestra socie
dad demanda, debemos resolver 
entre otras cosas : a) Comunica
ciones, b) abastecimiento y depu
ración de agua, e) red de gas na
tural, así como intensificar nues
tro esfuerzo en orden a necesida
des educativas . 

En comunicaciones, nuestra red 
provincial es de 1.580 km. y 84 
en ejecución. Aproximadamente el 
30 por 100 precisa reparación a 
medio plazo, y el 20 por 100 es 
necesaria su mejora urgente tan
to de firme como de trazado. La 
evaluación total de las obras a rea
lizar supera los 3.000 millones de 
pesetas. 

En cuanto al abastecimiento y 
depuración de aguas, sobre el 15 
por 100 de la provincia tiene pro
blemas que debemos resolver a 
corto plazo . De otra parte, surgi
rán dificultades en pueblos cuya 
situación no es mala pero sí sus 
perspectivas de caudales. 

Hay que definir la política de 
obras en cuanto a construcción y 

ampliación de pantanos en cola
boración con la Administración 
Central , y fundamental también la 
política para un correcto aprove
chamiento de los recursos hidráu
licos. Con la decena de pantanos 
proyectados y el recrecimiento del 
Gasset, Vicario y Peñarroya, la 
situación quedaría totalmente re
suelta . 

Asímismo y para el integral 
aprovechamiento de los recursos, 
es necesario la instalación y pues
ta en marcha de plantas depura
doras de aguas residuales . Muy im
portante es la cifra necesaria a in
vertir en esta finalidad. 

Hablamos también de la dota
ción de gas natural a la provincia. 
Vamos a encargar el estudio que 
indique la viabilidad del proyecto . 
A priori y de acuerdo con los rea
lizados en otras provincias simila
res, parece será posible. 

El gas natural es un producto 
que se hace fundamental por muy 
diversos motivos, entre otros, Es
paña necesita diversificar energías, 
es más económico y mejora la ca
lidad. 

Estos puntos así como nuestro 
constante apoyo al desarrollo agro
industrial y comercialización de 
productos, a través de sociedades 
en las que está presente la Dipu
tación y las que puedan crearse, 
darán el cambio socio-económico 
que nuestra provincia demanda . 

Aparte de nuestra atención a 
otros niveles educativos la dispo
sición de UCD es excelente en or-

-11 -

den a la Universidad Castellano
Manchega . 

En definitiva, entendemos, que 
la Diputación tiene una función 
tanto directa como subsidiaria en 
en el desarrollo y bienestar pro
vincial, que estamos programando 
con sentido práctico de cara a los 
próximos años . 

De ahí vino también el estudio 
sobre recursos naturales no reno
vables de la provincia, ya ultima
dos y cuyos resultados son una 
fuente valiosísima de orientación 
para futuras iniciativas de todo 
orden . 

¿Cual ha sido la activ idad en 
las áreas cultural y deportiva? 

Se están invirtiendo es ambos 
campos importantes cantidades . 
Nuevos estilos y nuevas formas 
han configurado una acción que 
consideramos eficaz, cambiando 
unos usos Iy costumbres por con
siderar carecían de programación 
y no eran los más adecuados. Co
laboramos con toda la provincia en 
las actividades culturales o depor
tivas que nos demandan, organi
zándose otras desde la propia Di
putación . 

Naturalmente el capítulo más 
importante es el Colegio Universi
tario, con casi un centenar de mi
llones de pesetas al año. '~olabora
mos al sostenimiento de UNED en 
Almadén y Valdepeñas, escuela de 
A. T. S., Fundación Cultural de la 
Mancha, conservatorios, bandas de 
música , grupos de teatro, asocia
ciones folklóricas , etc. 

Sin olvidar el decisivo papel ju
gado 'por la Diputación en la pues
ta en funcionamiento del Museo 
Provincial de Arte . 

De gran importancia para el fu 
turo consideramos ,el Instituto de 
Desarrollo Comunitario, cuya crea
ción a la vista del programa que 
se iniciará en septiembre puede ser 
una realidad en el próximo año. 

En el tema deportivo es tanta 
la actividad desarrollada que con
sidero oportuno sea el diputado 
responsable el que haga en su mo· 
mento una amplia exposi~ión . 

¿Nos quie res ampliar qué es el 
desarrollo comunitario? 

El Presidente hizo recientemen
te unas amplias declaraciones so-
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Piscinas construidas en nuestra provincia 

(Planes de instalaciones deportivas correspondientes a los años 1978, 79.80,81, 82) 

AYUNTAMIENTO Y OBRA PROYECTO 

AGUDO (Pileta, vestuarios y cam-
po de fútbol) 19.158.108 
ALCAZAR DE SAN JUAN (Piscina 
y vestuarios) 17.450.515 
ABENOJAR (Pileta, campo de fút
bol y vestuarios) 

ALMAGRO (Piscina y vestuarios) 

ALMEDINA (Piscina y vestuarios) 

ALMODOVAR DEL CAMPO (Pisci
na y vestuarios) 

ALMURADI EL (Pi leta, campo de 
fútbol y vestuarios) 

ARGAMASILA DE ALBA (Piscina 

1.945.011 
7.55 \.653 
3.329.03 1 

8.504.727 

3.499.225 

y vestuarios) 15.532.068 
BOLAÑOS DE CALATRAVA (Pisci-
na y vestuarios) 7.615.350 
CALZADA DE CALATRAVA (Pisci-
na y vestuarios) 

COR RAL, DE CALATRAVA ( Pi leta 
y vestuar ios) 

CHILLON (Pileta, campo de fútbol 
y vestuar ios) 
FUENTE EL FRESNO (Piscina, ves-

6.926.24 

7.9 6 .261 

3.4 1.44 

tuarios y pistas) 16.399.045 
HERENCIA (Piscina y vestuar ios 
1." fase) 
HORCAJO DE LOS MONTES (Pile

8. 30.6 3 

ta , vestuarios y campo de fútbol) 1 . 1.351 
MEMBRILLA (Pileta y vestuarios) 2.504.44 
MIGUEL TURRA (Piscina, vestua
rios y campo de fútbol) 

MONTIEL (Pileta, campo de fút-
bol y vestuarios) 2. 69.350 
MORAL DE CALATRAVA 3.31 .0 31 
PIEDRABUENA( Pileta, vestuarios 
y campo de fútbol) 6.077 .063 
PORZUNA (Piscina y vestuarios) 7.551.653 
TERRINCHES (Pileta, campo de 
fútbol y vestuarios) 

TORRENUEVA (Pileta, campo de 
fútbol y vestuarios) 

VILLAHERMOSA (idem) 

VILLAMAYOR (idem) 

VILLANUEVA DE LOS INFANTES 
( idem) 
VISO DEL MARQUES (Piscina, ves-

2.945.011 

2 .94 5.0 11 
14.4 5. 2 

\. 9 .627 

2. 1.351 

CONTRATA 

16.998.000 

2.900.000 
7.551.653 
3.329.031 

6.192.581 

3.499.225 

7.100.000 

6.500.000 

7.900.000 

3.4 1.4 

x.245.000 

2.950.0 O 
2.504.44 

.879. 5 

2.697.1 9 
3.2 8.000 

6.077.0 3 
7.400.000 

2. 97.7 O 

Financiación 
Diputación 

533.996 

6. 16 

672.249 

2 9. 

120. 4 

584.17 

2.945.011 
6.635 .2 68 5 125.700 
\.890.000 

2.9 0.000 252.313 

tuarios y campo de fútbol) 7.413.152 7.3 9.000 1 

C. S. D. 

--

3 4.171 

2.1 6. 7 

IMPORTE 
OBRA 

17.531.99 

3 .. 0 6.81 
7.551.653 
3. 3.302 

8.359.44 

3.499.22 5 

7.772.24 

6.500.000 

7.900.000 

3.731.264 

.245.000 

3.070. 4 
2.504.44 

. 79. 5 

2.697.1 9 
3.29 . 00 

6 .077.063 
7.400.00 

3.4 l. 35 

2.945.011 
2.462.943 14.223.911 

l . 90.000 

3.232.31 3 

------------------------------
TOTALES .... 195.10ó. 48 130.315.549 10.860.07 

- 14 -
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Todo un parque 

13 vehículos combaten los incendios en la provincia 
Trece vehiculos contra-incendios han sido subvencionados por la Diputación 

Provincial de Ciudad Real. desde 1977. para realizar las labores pertinentes en nu

merosos pueblos de nuestra provincia. 

El total presupuestado a este efecto, según ayu
das recibidas por los municipios, alcanza la canti
dad de 62.237 .981 pesetas. PueF-tollano con un ve
hículo Snorkel , una autobomba ligera todo terre
no para 800 litros y una autobomba nodriza para 
6.000 litros, se encuentra a la cabeza en el núme
ro de vehículos recibidos. Le siguen, Tomelloso, 
con una autobomba ligera todo terreno_ y una auto
bomba nodriza , ron capacidades respectivas de 800 
y 6.000 litros; Alcázar, posee otros dos vehfculos de 
idénticas características. Otras localidades que cuen
tan con vehículos son las de Almadén, Villanueva 
de los Infantes, Ciudad Real , Valdepeñas y el Ins
tituto para la Conservación de la Naturaleza . 

Todo parece indicar que, de cara al verano - 82, 
los Ayuntamientos de la provincia cuentan con los 

medios suficientes para hacer frente a los eventos 
producidos por los incendios. 

Los vehículos son propiedad de la Diputación 
Provincial y son los Ayuntamientos sus usufructua
rios. Para años posteriores se estima como necesa
rio su equipamiento paralelo y para ello se está 
estudiando la posibilidad de equiparlos todos ellos 
con escaleras mecánicas adecuadas . Puertollano ya 
dispone de una de 30 metros . 

La lucha contra incendios tiene también una 
vertiente en el convenio establecido con ICONA en 
este tereno, firmado en 1980 y que supuso unos 
gastos, para 1981 - 1982, de más de 32 millones 
de pesetas en equipamiento (mochilas extintoras, 
camiones, jornales y transportes) . 
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Af\/O 
ENTREGA 

1977 

1980 

1980 

1980 

1980 

1980 

1981 

1981 

1982 

1982 

1982 

1982 

1982 

A YUNT AM lENTO 

Puertollano 

Almadén 

Manzanares 

Villanueva de los 
Infantes 

Tomelloso 

Ciudad Real 

Alcázar 

Puertollano 

ICONA 

Valdepeñas 

Tomelloso 

Puertollano 

Alcázar 

Vehlculo Snorkel. Brazo propulsado . Modelo Fimesa
SS-263. Pegaso. Motor 170 c. v. 8 metros altura y 
barquilla 365 kilos . 
Autobomba nodriza . Modelo Fimesa-A-2012 . Pegaso 
1091 . Cisterna de 5.550 litros . Equipamiento especial 
Autobomba nodriza. Modelo Fimesa. Pegaso. Cisterna 
para 5.550 litros . Potencia 135 c . v. Equipamiento es
pecial 
Autobomba nodriza. Modelo Fimesa. Pegaso. Cisterna 
para 5 .550 litros . Potencia 135 c. v. Equipamiento es
pecial 
Autobomba ligera todo terreno. Modelo Fimesa A-128 . 
Land Rover S-200. Potencia 94 c. v. 800 litros de ca
pacidad . Equipamiento especial 
Autobomba ligera todo terreno. Modelo Fimesa A-128 . 
Land Rover S-200. Potencia 94 c . v. 800 litros de ca
pacidad . Equipamiento especial 
Autobomba ligera todo terreno. Modelo Fimesa A-128. 
Land Rover S-200 . Potencia 94 c. v. 800 litros de ca
pacidad. Equipamiento especial . 
Autobomba ligera todo terreno. Modelo Fimesa A-128. 
Land Rover S-200. Potencia 94 c . v. 800 litros de ca
pacidad . Equipamiento especial . 
Autobomba pesada todo terreno. Modelo Fimesa A-521 . 
Pegaso 3041. Tracción total. Potencia 131 c. v. 
Autobomba nodriza modelo Fimesa A-128 . Pegaso 121. 
Potencia 135 c. v. 6 .000 litros de capacidad 
Autobomba nodriza modelo Fimesa A-128 . Pegaso 121. 
Potencia 135 c. v. 6 .000 litros de capacidad 
Autobomba nodriza modelo Fimesa A-128. Pegaso 12l. 
Potencia 135 c . v. 6 .000 litros de capacidad 
Autobomba nodriza modelo Fimesa A-128 . Pegaso 12l. 
Potencia 135 c . v. 6.000 litros de capacidad 

TOTAL . ... . . 

- } 

o TO 

12 .363.450 

4 .916.000 

4 .916.000 

4.916.000 

3.251.379 

3.251.379 

4 .564 .200 

4 .564.200 

7.086.952 

6.285 .000 

6.285.000 

6.285 .000 

6.285 .000 

62 .237.981 
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P anta piloto eólico-solar en Manzanares 

ua planta piloto, generada por energía eólico-solar, 
fue inaugnrada el pasado siete de junio en Manzanares. Di
cba instalación, primera de su género on la provincia y con 
caracteristicas que la hacen scnsiblemente diferente a otras 
rccien ubicadas en nuestro pais, ha sido construida por la 
firma lemana Scblaicb-Oartnor, r;on la colaboración de la 
empresa españolu nión Eló(:trica y el apoyo del Ministerio 
de Investigaciun y Tecnológia alemán y del departamento 
de Industria y Hnergía español. 

Como decíamo 
e la prim ra d 
mundo tra u experi n la 
como planta piloto, 
trada u viabilidad, 
ad euar a otra part 

tra g ografía inclu o rvir 
a Unión El ' triea para ampliar 
u r d d r qeión nergética. 

Erwin thal, ub r tario 
para a unto parlamenlario en 
l Mini t do F d ral de In 

tigación T enología q guró 
que « la construcción de la 
central olar - eólica, nos de
muestra que, aún con medios 
relativamente modestos, pue
den realizarse ambiciosas con
cepciones, si se conjugan sóli
dos conocimientos científicos 
con riqueza de ingenio y capa
cidad de improvisación». 

«El objeto principal de esta 
instalación -continuó- no es, 
sin embargo, entrar en compe
tencia económica con los pro
d u c t o r e s convencionales de 
electricidad, sino ser el pione
ro de un nuevo método, barato, 
de aprovechar la energía solar. 
Esta iniciativa puede ser apli
cada a los paises del Tercer 
mundo y que tengan sol en 
abundancia». 

A guró tahl q u «dado 
nu tro ni el pu d partir e de 
la ba d qu central eólico· 

17 -

olare d I tamaño d la de 
Manzanar pu d naba t c r 
de energía I trica a una al
dea de 300 a 500 persona n 
un paí en de arrollo» . 

Seguidamente intervino Al
fredo Le , dir ctor gen ral d 
Unión Eléctrica, quien agrade
ció la ayuda re ibida para 
la in talación d la entra!. 
A imi mo I dire tor gen ral 
de Energía del Mini trio 

·pañol de Indu tria, Jo é d 1 Pa
zo, a eguró qu e p ra qu la 
experiencia a un éxi to q u 
la tierra d E paña pu -
bIen d e ntral d e t tipo, 
·«para de esta forma, depender 
menos a nivel energético». 

Al acto a i iti ron parlam n
tario d nu tra provincia, n
tr Ha Bla Cama ha, al al 
de de Manzanar , dir tor 
,provincial d Indu tria 
En rgía IRYD 
onalidad 

l'n ddalll' d(' la '1'111'1" 
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Declaraciones del ministro de 

Trabajo y Seguridad Social: 

r.iento ochenta m.illones para empleo comuni

lario se inl1irtierun en nueslra región 

"La reglon castellano-manchega tenía, al finalizar el 
mes de marzo último, una tasa de paro del 1~,15 por 100, 
mientras que la correspondiente a todo el territorio nacio
nal era del 13,92", manifestó el ministro de Trabajo y Segu
ridad Social, Santiago Rodríguez Miranda, en el transcurso 
de una visita recientemente girada a Toledo. 

"El hecho de que Castilla -La Mancha haya ofrecido en 
los últimos meses tasas de desempleo cercanas a la nacio
nal e incluso a veces inferiores, ha determinado que en la 
región se haya aplicado tambien los programas de empleo 
comunitario que, con caracter general, se viene aplicando 
en nuestro país: contratos de trabajo en prácticas y para la 
formación, a tiempo parcial, etc." 

Preguntado el ministro y lí
der destacado de la UCD ba
lear, sobre el por qué de que 
el Gobierno no hubiese conce
dido, con anterioridad, subven
ciones a nuestra región para 
empleo comunitario, a f i r m ó 
que «uno de los frentes de ac
tuación más importante en es
tos momentos es el de la sus
titución del actual sistema de 
empleo comunitario. En pri
mer lugar, -dijo- he tomado 
conciencia de que los caudales 
públicos no se estaban gastan
do correctamente», y apuntó 
los puntos de la reforma que 
propugna en tal sentido: 

l.-La desaparición del ac
tual sistema de empleo comu
nitario, como fórmula para ins
trumentación de pagos y de su 
control por los organismos co
rrespondientes de la Adminis
tración pública. 

2.-La estimulación del ac
tual sistema hacia una . mayor 
ocupación de mano de obra en 
las regiones con altas tasas de 

desempleo, sumando a las do
taciones presupuestarias actua
les para el empleo comunita
rio, las establecidas para inver
siones públicas. 

3.-La aplicación gradual del 
sistema sin producir disfuncio
nes en los actuales colectivos 
que tiene acceso al sistema de 
empleo comunitario. 

4.-Sumar a los caudales pú
blicos la posibilidad de genera
ción por vía de subvenciones 
de empleo al pequeño y media
no agricultor para la realiza
ción de labores agrícolas no ha
bituales, pero necesarias»_ 

«Castilla-La Mancha -prosi
guió el ministro de Trabajo
ha participado también en la 
distribución de fondos de em
pleo comunitario, si tenemos 
en cuenta que en el bienio 
1980-1981 se rep~rtieron más 
de 180 .millones de pesetas con
cretamente para las provincias 
de A1bacete, Ciudad Real y To
ledo. Soy consciente de que la 

- 18 -

Santiago Rodríguez Miranda 

cifra no es muy significativa, 
en comparación con las regio
nes extremeña y andaluza, pe
ro el esfuerzo se ha centrado 
fundamentalmente en aql~llas 
con tasas de desempleo sensi
blemente superiores a la me
dia nacionah. 

Respecto a 1 cumplimiento 
del ANE, Santiago Rodríguez 
Miranda estima que «el Go
bierno ha procedido al estric
to cumplimiento de los com
promisos que contrajo en el 
ANE, a pesar de que las difi
cultades que se han presentado 
en la discusión de algunos t·e
mas y orienta , en definitiva, su 
política hacia el ideal del ple
no empleo fomentando para 
ello una política de solidaridad 
y concertación, que estimamos 
son hoy las bases sobre las que 
se ha de apoyar la lucha contra 
el paro, que requiere ante to
do un esfuerzo de solidaridad 
entre los interlocutores socia
les y el propio Gobierno ». 

Al entrar a examinar la cam
paña realizada sobre el fraude 
al seguro de desempleo el mi
nistro aseguró que dicha cam
pa.ña «ha supuesto un ahorro 
nacional de 17.000 millones de 
pesetas y que se ha realizado 
en numerosas provincias, ini
ciándose el pasado 3 de mayo 
en las de la región Castilla-La 
Mancha con un total de 15 
controladores por cada provin
cia». 
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Superal1i1 de la Junla de Comonidades 
Tr sci ntos millon rávit la 

J unta de Comunidad d a tilla - La Man ha en 1 ejercicio 
d 1981. La liquidación de ga to fu aprobada con lo votos 
fa orable d VCD, la ab t nción ociali ta lo n con
tra d I Partido Comunj tao 

Tambi 'n fu aprobado el pre upu to de ga to 
año, qu a i nde a 526 millon de p la. Lo 

n garon a votar, mj ntra qu lo comuni ta, iguiendo 
u a titud ant rior, lo hicieron n contra. Lo comuru ta 0-

licitaban qu del pre upu lO anterior inVlrtle n 132 mi
Ilon para 1 paro lo o ¡ali ta e timaron qu lo miem
bro d la Junta ólo podían t n r un cargo. 

Jornadas de Serllicios stablecía la ba e de lo que 
habrá d r la tele i ión re-

Sociales gional para Ca tilla - La Man

«Para un mejor conocimi n-
to tudio de los ervicio 
so iale d la región», e cel -
braron en Albacet una Jorna
da br fV1ClO o ial en 
Ca tilla - La Mancha. 

En el tran cur o de la mi
ma , e de arrollaron una e
rie d ponencia obr acción 
so ial (por Ciriaco de Vic nt , 
diputado ociali ta), la reali
dad hi tórico-sociológica de la 
r g ión (por Jorge ordero), 
nu a filo ofía de lo ervlclO 
ocia le (por la Fed ración a

cional de A ociacione d A i -
t nte ociales) obr plani
fica ión d la Junta d omu
nidad de Ca tilla - La M(!n
cha en materia de bien tar 

cha. D pué d recorr r la le
gi lación pé\ñola para funda
m ntar nu lr" d recho a po-

er e ta tel vi ión regional, 
aputaba qu «en 1 último si
glo medio han ido numero
o lo pro ctos para in titu

cionalizar la r gión: Esco ura, 
1847; Moret, en 1884; Silvela 

Sánchez Tocq, en 1894, el pro
y cto de Mancomunidade pro
vinciale d 1913 el que es
bozaba el E tatuto provincial 
de Calvo ot 10 en 1925». Afir
ma además qu Franco creó 
una S cr taría General Técni
ca, tran formada po teriormen
t en Mini terio. 

Tra eñªlar que este cambio 
fundamental, al con guir la 

autonomía, influ e en la t le
visión, que -asegura-, «no 
podía er aj na », afirmando qu 
«a partir de los años setenta, 
se inicia un<\ tímida programa
ción regional. Desde 1971 a 
1976 son inaugurados centro 
regionale de TVE, que e u
man a lo centro de produ -
ción de programa de Barc lo
na Canarias, Bilbao, Santia
go de Compo tela, Oviedo, Va
lencié\, Sevilla. 

Concluye esta revisión hi t ' 
rica afirm<\ndo que, en 1980, 
aprueba el E tatuto de la Ra-
dio la Televisión, lo qu 
«junto a las prescripcione que 
obre radiodi'fu ión televi-
ión contienen los re p ctivo 

Estatutos de Autonomia, abren 
un nue o camino en la t 1 vi
sión regional», en la que deb 
estqr pre ente Ca tilla-La Man
cha. 

ocial (por Antonio Vázquez) . Homenaje a las Cortes Generales 

Telellision Regional 
En una erie de artículo pu

blicado n «Hoja del Lun ", 
d iudad Real, Pedro P ral 

«El homenaje que se hace hoy a las Cortes Españolas su
pone un apoyo y aliento en la tarea de transformar España 
p ara alcanzar metas de mejor justicia y progreso", declaró el 
pr:!Sidente del Congreso de los Diputados, Landeüno LavUla, 
en el acto de entrega de la Medalla de Honor de la provincia 
de Albacete a la mencionada Institución. I 

Junto a LandeUno LaviJIa asistieron los vicepresidentes 
primeros de las dos ~ámaras y primeras a~toridades regiona-
les y provinciales. . . 

Landelino LaviUa manifestó en un discurso que exis te un 
futuro esperanzador y agradeció el homenaje que «significa 
-dijo- un aliento y apoyo a un Estado de derecho». 

- I D -
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Haciendas r.ocales 
s gún palabras del ministro 

de Admini tración Territorial, 
Rafa 1 Aria Salgado, «la com
plejidad de crear, junto a la 
Hacienda nacional, las dIstin
tas haciendas locales de Comu
nidades autónomas, Diputacio
nes y AyuntamIentos, implica 
una utilización revolucionaria 
de los fondos públicos». «Cr o 
que ha habido un déficit d 
expliCé:lción al pueblo e pañol 
en e te entido», añadió. 

Aria Salgado e m o t r ó 
preo upado por el final del 
proce o auton mico, «porque 
no siempre se mIde bien la 
complejidad intrúueca que tie
ne y que DO se c::entra exclusi
vamente en la elaboración y 
discusión de los Estatutos de 
Autonomía • . 

Jornadas sobre Trans
portes 

El pre id nte d la Junta de 
Comunidade d Ca tilla - La 
Mancha inauguró la Jornada 
obre tran porte n la región. 

cEl i tema autonómico está 
llamado a er el cauce idón o 
para r olver lo problema 
ectol'iales incluído el del tran -

porte», afirmó Gonzalo Pa o 
en un momento del acto d 
apertura. 

El con ejero de Tran porte 
de la r gión anunció en u in
tervención el pró imo pa d 
tran feren ia de la Admini 
tración en r lación con e te te
ma. «Al tran porte ha qu co
locarle en el mi mo nivel qu 
al re to de lo ctore qu 
ha ta ahora han sufrido un 
agravio comparati o. El tran -
porte va é\ contribuir al de a
rrollo de nue tra región», a e
guró Juan Pedro Hernández 
Moltó. 

Jornadas de Formación 
Profesional 

La Junta de Comunidad 
de la región organizó también 
unas Jornadas obre Forma
ción Prof ional. En la mi
ma intervino el diputado pro-
incial Mar elino Ca a 

realizaron visitas a diferentes 
centro de F. P. 

«La formación Profe ional 
la empr a, alida al mundo 
del trabajo», fu I tema d la 
ponencia d f ndida por Mar
celino Ca a . Dicho pon nt 
incidió en la ne ¡dad d po
tenciar la empre a agro - ali
mentaria «v rad ro r ul i o 
-dijo- para 1 de orrollo d 
Ca tilla - La Mancha». Con ino 
también en la n ce idad de mo
dificar la actual e trategia d I 
ector vitivinícola n ara a 

una ma or competiti ¡dad 
calidad de nue tro ca ldo . 

realizado 
P. 

Participación en 
fIBIlBT-82 

- ;2 

la in o 

Dolor 

ego ia, Cana-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 6/1982.



Lo Universidod Costillo-Lo Mon(ho posó el 
Rubicón de los Cortes 

on la di p rid d d 

v rso grup p liti o 
rit rio d 
pr ntad 

10 di-

1 
arlarn nt 

gr 

np ñ 

r la d 
ní 
gi 1 

idadd 

n ba 
.la propo 

para ha 

r -

00-

ontó 
r ali-

t n 0'10 . r id d. 

De momento y a resultas de la 
resolución final del Gobierno, la 
región contará con las siguientes 
Facultades distribuidas por pro
vincias. ALBACETE: Derecho, Es
cuela Técnica Superior de Ingenie
ros Industriales, Escuela Universi
taria de Ciencias Empresariales. 
CIUDAD REAL : Rectorado, Facul
tad de Ciencias. Facultad de Medi
cina, Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Agrónomos. CUENCA: 
Facultad de Económicas y Empre
sariales, Facultad de Farmacia, Fa
cultad de Derecho, Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura, Escue
las Universitarias de Ingenieros 
Técnicos Forestales, Informática e 
Idiomas. 

El Senado estableció en su día 
una serie de modificaciones al ar
ticulado aprobado por el Congre
so, en el sentido de que la Univer
sidad Castellano-Manchega colabo
rase con la de Alcalá de Henares, 
articulándose sistemas que posibi
liten el establecimiento en Guada
lajara de centros dependientes de 
esta misma Universidad. 

Fueron rechazadas proposicio
nes socialistas referentes a la ubi
cación de la Universidad en un 
único punto y que éste fuera de
terminado por el Gobierno en el 
plazo de un mes. 

DESACUERDO ENTRE LAS 

FUERZAS POLITICAS 

La creación de la Universidad 
manchega acabará con el proble
ma de la emigración universitaria 
a otras ciudades, como ha venido 
sucediendo en las cinco provincias 
de nuestro región (ver cuadro ad
junto) . 

El establecimiento de la Univer
sidad no contó durante los deba
tes con el beneplático completo 
del titular de Educación y Ciencia 
del Gobierno, quien dudó sobre la 
conveniencia de un campus único. 
De la misma opinión eran algunos 
diputados del partido del Gobier
no. 

Para el diputado de UCD por 
Ciudad Real, Bias Ca macho, «lo 
importante es que se ha pasado 
el listón de las dos Cámaras y que
da ún icamente la sanción regia . 
Las facultades se irán pon iendo 
en marcha de manera gradual , tal 
y como se contempla en la ley. 
Creo que es , sin duda, el texto 
más importante que se ha apro
bado para nuestra región . Hasta 
hoy nada de lo leg islado tiene más 
importancia que este proyecto. Es 
un servicio a las futuras genera
ciones que podrán formarse, edu
carse y a su vez enseñar todas las 
ciencias y saberes». 

Eulalia Vintró, del grupo comu-

- ~l -

nista, se mostró totalmente dis
conforme con el proyecto. ceNo se 
h. cambiado -dijo-- nada . La 
región ree/ama con justicia una 
Universidad, ésto es un remedio y 
se ha quedado en un mero episo
dio electoral del Gobierno" . 

Luis Grandes de UCD - Guadala
jara estimó que su provincia ha
bí. contribuido a conseguir cela li
bertad de elección de centros), y 
la instalación de secciones delega
das de la Universidad de Alcalá de 
Henares en esa provincia . 

El albacetense Ruiz Risueño afir
mó que cces un impulso grande a 
la región entera . Es un vacío que 
hemos llenado". Por contra, el di
putado socialista Virgilio Zapatero 
cone/uyó con que la disposición 
sería ccuna federación de acade
mias provinciales» y explicó la 
abstención de su grupo diciendo 
que C(se ha perdido una gran opor
tunidad histórica . Soy escéptico, 
aunque nos parece bien este pro
yecto. El futuro no está muy e/a
ro». 

Miguel Díaz Pinés, de Alianza 
Popular (Ciudad Real), manifestó 
tajante que cela alegría es conteni
da. Yo me felicito por el logro. El 
llamar Universidad a lo aprobado 
definitivamente aquí, quizás sea 
pretencioso y yo estoy convenci
do de que otros grupos podrfan 
apoy.rnos para que se modifique», 
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La ~~ Elnigración Universitaria" 
Ciudad Guada-

Universidad Albacete Cuenca Real lajara Toledo Total 

Barcelona e n/ral o o o o o o 
Barcelona Au/ónoma 16 5 5 3 1 30 
Bar e/ona Po/ilérnica 17 6 5 8 10 46 
Bilbao O O 4 1 1 6 
Córdoba 20 86 6 3 t13 
Grallada 120 18 209 11 15 383 
Ex/remadura 1 2 9 3 24 39 
La Laguna \ 3 3 7 :J 1 26 
lfadrid CompluLel/Sf' 147 317 2.42'), \.194 2.799 6.879 
Madrid .-\ ul61loma 24 976 42 35 6 9 1.146 
Madrid Politécl1ica 90 167 526 1 383 1.352 
~Iálaga 7 3 11 t O 11 
lw'cia 1.541 48 31 1 3 1.624 

O/Jiedo 2 2 5 2 2 1 3 
Salamanca 24 24 24 12 62 146 

anlandl'r 3 1 2 3 1 10 
anUago 5 10 17 2 8 42 
euilla 23 1 :2 89 1 17 142 

, alPl1cía 336 195 41 20 602 
alp.n io Polili>cnira ] 15 49 18 1 6 189 

, ollado/id Ó 7 8 3 7 3 t 
Zaragoza 13 28 20 36 25 122 
.NED. O O O O O O 

TOT L 2.523 1.8 1 3.582 1.520 3.467 12.971 

0< 
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Texto de la ley de creación de la Universidad castRllano-manchRga 
Opiniones sobre la le 

BLAS CAMACl-lO: El texto más importante que 
se ha aprobado para Castilla-La Mancha. 

PCE: En desacuerdo con el texto aprobado. 

LUIS DE GRANDES; l-lemos contribuido a con
seguir la libertad de elección de centros. 

DIAZ-PINES: Debe modificarse. 

VIRGILlO ZAPATERO: Soy escéptico. aunque me 
parece bien este proyecto. 

RUIZ-RISUEÑO: Un gran impulso para la región. 

ARTICULO PRIMERO 

Se crea la Universidad Castellano - Manchega. 
El Gobierno, en el plazo de un mes, a partir 

de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la presente ley, aprobará la distribución de cen
tros y sus secciones delegadas, en su caso. 

ARTICULO SEGUNDO 

Los colegios Universitarios y las Escuelas Uni
versitarias actualmeente existentes en las provin
cias de Albacete, Cuenca, Ciudad Real , Toledo y Gua
dalajara quedarán integrados en la Universidad de 
Castilla - La Mancha. 

ARTICULO TERCERO 

La implantación de las enseñanzas correspon
dientes a las facultades y escuelas universitarias 
se realizará progresivamente de los cursos inferio
res a los superiores, a medida que se establezcan 
las dotaciones presupuestarias y se habiliten las ins
talaciones materiales precisas. 

Dicha implantación progresiva afectará a los di
versos ciclos de enseñanza. 

Conforme vaya teniendo lugar dicha implanta
ción, se extinguirán los estudios correspondientes 
actualmente impartidos en los Colegios Universi
tarios existentes en las provincias donde se ubiquen 
las facultades . 

ARTICULO CUARTO 

Los catedráticos, los profesores agregados y los 
profesores adjuntos que hubieran obtenido plaza 
en los Centros que se integren en la nueva Univer
sidad formarán parte de la plantilla de la misma. 

El personal docente de las Universidades de Al
calá de Henares, Madrid Autónoma y Madrid Com
plutense, Madrid Politécnica y Murcia que se inte
gren en la nueva universidad castellano - manchega 
continuarán prestando sus servicios en los mismos 
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hasta tanto sean creadas las correspondientes plan
tillas de la misma, y asignados los oportunos cré
ditos de personal en cuyo momento podrán optar 
por su incorporación definitiva a la Universidad 
con la antigüedad que tuvieran reconocida o reinte
grarse a los servicios de las Universidades de ori
gen. 

Igualmente, previo el cumplimiento de los re
quisitos legales, serán adscritos a la nueva Univer
Sidad todos los bienes, terrenos, edifiCIOS y material 
inventariable de los centros que, situados en el ám
bito de su distrito, sean actualmente propiedad de 
las Universidades que aquéllos dependan . 

ARTICULO QUINTO 

l.-Hasta tanto no sean designados, con las or
malidades establecidas en la legislación, los órga
nos de gobierno de la nueva Universidad, se crea 
una comisión, cuya composición se determinará re
glamentariamente que iniciará los trámites necesa
rios para el desarrollo de las actividades de dicha 
Universidad, con arreglo a lo dispuesto en la pre
sente ley. 

2.-EI presidente que habrá de ser catedrático 
de Universidad, será nombrado por el ministro de 
Educación y Ciencia . 

DISPOSICION ADICIONAL 

Entre la Universidad Castellano - Manchega y la 
de Alcalá de Henares se articularán sistemas de co
laboración que posibilite el establecimiento de Gua
dalajara de centros dependientes de esta última 
Universidad. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

l.-Hasta tanto se desarrolle el artículo 27.10 
de la Constitución y como mínimo durante un pla
zo de cinco años, los alumnos procedentes de la 
región castellano - manchega podrán acceder a cur
sar usu estudios en una Universidad distinta de la 
que se crea por esta ley, en la forma que regla
mentariamente se determine, y en todo caso, por 
razones de proximidad geográfica del lugar de re
sidencia . 

2.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia se 
dictarán las normas precisas para asegurar el fun
cionamiento de los centros a que se refiere el ar
ticulo segundo de la presente ley, hasta tanto co
miencen a cumplirse las previsiones establecidas en 
el artículo tercero. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera .-Quedan autorizados el Gobierno y los 
ministros de Hacienda y Educación y Ciencia para 
dictar en el ámbito de sus competencias las dispo
siciones precisas para el desarrollo de lo dispues
to en la presente ley. 

Segunda.-Por el Ministerio de Hacienda se ha
bilitarán los créditos necesarios para la dotación 
y funcionamiento de los centros a crear. 
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u"iO 
ALMAOfN: VISITA AL INSTI TUTO Of mnMACION pnOnSIONAL 

El presidente de la sociedad 
«Minas de Almadén», Julio Nieves 
y el director provincial de Educa
ción y Ciencia realizaron una vi
sita al Instituto de Formación Pro
fes ional de Almadén . Ambas per
sonalidades y sus acompañantes 
visitaron los diferentes talleres , 
aulas de mecanografía y dibujo, 
b iblioteca y laboratorios de física 
y qu(mica. En centro cuenta con 
350 alumnos que desarrollan sus 
especialidades de electricidad, me-

cánica y administración . Para su 
puesta en marcha se han recibi
do subvenciones por parte de la 
Administración para actividades 
extraescolares como las de cine
fórum . En una reunión manteni
da entre estas autoridades, se es
tudió la posibilidad de dar sali
das de empleo a los estudiantes, 
a través de lo dispuesto en el 
Acuerdo Nacional de Empleo, sus
crito entre las organizaciones sin
dicales y la CEOE. 

VINOS Of LA MANCHUUA 
Vinos de la Manchuela será la 

próxima denominación de origen 
que recibirán los caldos de se
senta y cuatro términos munici
pales de Albacete y Cuenca, por 
orden publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado», que autoriza, 
al mismo tiempo, la constitución 
de su Consejo regulador. Las ges
tiones para real izar este nuevo 
paso hacia el reconocimiento le
gal de nuestros mostos han sido 
realizadas por la Junta de Comu
nidades de Castilla - La Mancha y 
el Departamento de Agricultura 
de la misma. 

ALMAGRO: CONCURSOS DE ENCAJE 
Con participación de concursantes de Almagro, Bolaños, Gra

nátula, Pozuelo y Valenzuela y en las caegorías de menores y ma
yores, se celebró, en Almagro, el IV Concurso provincial de En
caje de Bolillos . Los premios concedidos recayeron en Segunda 
Alcázar Prado (mayores) y Angela Muñoz Sánchez, de Pozuelo, 
para menores. Se establecieron siete premios en cada categoría 
de las mencionadas y el concurso estuvo organizado por la direc
ción provincial del Ministerio de Cultura en colaboración con la 
Diputación Provincial, Caja Rural, Ayuntamiento de Almagro, Ca
ja de Ahorros de Cuenca y Ciudad Real y los ayuntamientos de 
los pueblos participantes. El jurado estuvo compuesto por Josefa 
Delmas, Molina Lozano, y autoridades locales y provinciales . 

BAJO EL NUMERO DE PARADOS 
Presidida por el gobernador civil, Luis Gil-Oro%co, se reunió 

en los primeros días de junio la Comisión Provincial de Gobier
no. 'lodos los directores provinciales de los distintos ministerios 
presentaron informes de sus departamen tos respectivos, destacan
do entre las noticias apuntadas en la reunión, la disminución en 
4.000 del número de parados; la construcción de 1.226 I/iviendas 

para este año; ,la necesidad de acelerar la confección del mapa sa
nitario de la provincia ; la inversión de 515 millones en educa
ción y los 140 millones a invertir por ICONA en mano de obra . 
De otro lado, se informó sobre el descenso considerable ~ue se ha 
podido constatar en \los accidentes por carretera. 
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EL SARMIENTO, AHO
RRO ENERGETlCO 

Novecientas mil toneladas de 
fuel oil podríamos ahorrar los es
pañoles, caso de utilizar los sub
productos del sarmiento como 
fuente energética . Así se despren
de de los resultados satisfactorios 
obtenidos por las bodegas de Je
sús Ramírez, de Pedro Muñoz, 
que han iniciado una operación 
de este alcance. 
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La citada bodega, fundada hace 
cincuenta años, trabaja 250 días 
al año quemando viños de baja 
calidad, lo que supone un ahorro 
de unas 5.000 toneladas métricas 
de gas-oil por campaña . Si las res
tantes alcoholeras de Castilla - La 
Mancha, concentradas en Tome
lioso, real izasen operaciones se
mejantes, se obtendría una eco
nomía de 60.000 toneladas métri
cas de gas-oil de importación. 

Dichas bodegas han conseguido, 
con esta experiencia piloto, redu
cir los costos de energía al cin
cuenta por ciento. De ahí su éxi
to. El poder calorífico del sar
miento está establecido entre las 
5.500 y las 4.600 Kcal./ Kg . y la 
maquinaria utilizada para ello no 
resulta sofisticada, incluido su 
equipo de combustión. Los cos
tos de trituración del sarm iento 
por kilogramo ascienden a 1,23 
pesetas, a las que habría de su
mar los costos por combustión 
(0,334 pesetas por kilogramo) y 
otros, lo que supone un coste to
tal por gilo de no más de 3 ~75 
pesetas, muy por debajo del pre
cio del fuel-oi l. 

FEDERICO ALBA, DE
CANO ABOGADOS 

En un solemne acto celebrado 
el 7 de junio en la Audiencia pro
vincial , Feder ico Alba Morales , 
magistrado- juez de Ciudad Real , 
rec ibió el título de Decano hono
rario del Colegio de Abogados de 
Ciudad Real y José Lorca García , 
presidente de la Audiencia Terri
torial de Albacete, la cruz de pr i
mera clase de la Orden de San 
Raimundo de Peñafort. 

Al acto as istieron la Sala en 
pleno de la Aud iencia provincial , 
don Agustín Asparren, en repre
sentación del presidente del Con
sejo General del Poder Judicial 
y diversas personalidades . 

CIClO H AUTOR Y SU OORA 
Fue clausurado en el Parador 

de Almagro el ciclo sobre «el au
tor y su obra» que se vino desa
rrollando, por patrocinio de la 
Fundación Cultural de la Mancha, 
en todas las provincias de la re
gión . Intervinieron en las confe-

rencias programadas los destaca
dos escritores: López Mart ínez, 
Rodrigo Rubio, Raul Torres, Mar
tínez Sarrión, Dom ínguez Millán, 
Rafael Morales, Rodríguez Hues
car, Martínez Ruiz, Félix Grande 
y García Pavón . 

La presentación del acto corrió 
a cargo del abogado y escritor 
Edmundo Rodríguez Huéscar quien 
señaló que «algún día veremos a 
García Pav6n sentado en la Aca
demia , de la que ya ha sido can
didato». García Pavón contestó 
agradeciendo el gesto, e hizo un 
repaso de sus obras más impor
tantes (Cuentos a mamá, Histo
ria de Tomelloso, Las campanas 
de Tirteafuera, Los liberales, Las 
hermanas coloradas, etc.). 

JUSTAS LITERARIAS 
1982 

La Diputación Provincial de Ciu
dad Real ha convocado las Justas 
Literarias de 1982, con premios 
en pos ía, prosa y artkulos perio
díst icos o ensayos sobre temas re
lativos a nuestra provincia . El pre
mio de poes ía, «Ciudad Real» es
tá dotado con 75 .000 pesetas y 
acces it de 25 .000. El de prosa , 
«Día de la Provincia», con las 
mismas cantidades y el de cuen
tos , exactamente igua l. Los poe
mas podrán tener libertad de mé
trica, extensión y tema . Los cuen
tos deberán poseer una extens ión 
mínima de dos folios y máxima 
de seis y los de prosa, de dos a 
diez folios . Los trabajos se habrán 
de envia r por triplicado a la Di
putación Provinci al de Ciudad 
Real. 

CAMom ~N lA OIRfCCmN O[ 
"lANZA" 

Carlos María San Mart ín ha si
do sustituido, tras su jubilación, 
en la dirección del Diar io «Lan
za» . Jesús María Zuloaga López 
ocupa desde el día pr imero de 
junio la titularidad del periódico. 
Los acuerdos en tal sentido fue
ron adoptados por el Consejo de 
la Fundación del Periódico LAN
ZA. 

Carlos María San Martín López 
ha permanecido 39 años en la d i
rección del diario . Fue subdirec-

tor a los 22 años de edad, es li
cenciado en Derecho y t itulado 
por la Escuela Oficial de Per io
dismo y en Red io. Cursó estudios 

de Human idades en la Universi
dad Pont ifici a de Com ill as y per
tenece, como consejero de núme
ro, a l Instituto de Estudios Man
chegos . Ha obtenido varios pre
mios, entre e llos el de Ciudad 
Real de Per iodismo y diversas con
decoraciones . Fue concejal del 
Ayuntam iento de la capital y ha 
colaborado en numerosas publica
ciones . 

El nuevo director tiene 32 años 
de edad, está casado y tiene cua
tro hijos . Cursó estudios en la 
Escuela Oficial de Per iodismo y 
ha sido redactor de la Agencia de 
not icias «Europa Press», donde 
desarrolló una intensa labor en 
su quehacer parlamentario. 
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INAUGURADA fXPDMAN-H2 
El gobernador civil de la pro

vincia inauguró, en Valdepeñas, 
Expoman - 82. Acompañaron al se
ñor Gil Orozco los directores de 
los Departamentos ministeriales 
de Educación y Ciencia, Turismo 
y otras personalidades . 

los cardenales de Toledo y Madrid. 
En la homilía , monseñor Gonzá
lez Martfn, recordó la fecunda 
obra pastoral del obispo fallec i-

do. Monseñor Torija leyó el tes
tamento espiritual del prelado. El 
sepelio const ituyó una gran ma
nifestación de dolor . 

Expoman - 82 tuvo este año 72 
stands en total y en ellos se en
cuentran representadas las indus
trias más importantes de Valde
peñas y nuestra provincia. 

VALOfPfÑAS: RfSUfL O L 
PRDOLfMA D L AGUA 

Definitivamente, Valdepeñas ve
rá resuelto su problema de abas
tecimiento de agua con la traida 
de líquido del río Fresnedas . El 
anuncio de esta medida fue rea
lizado tras las reuniones mante
nidas por las autoridades locales 
con las dependientes del Minis
terio de Obras Públicas y Urba
nismo en Madrid . Las obras se 
iniciarán inmediatamente, mien
tras continuan los sondeos pros
pectivos en la cuenca del Jabalón 
para mitigar el escaso suministro 
de agua a la ciudad. Como se re
cordará, Valdepeñas se encuentra, 
hace más de un año, en situa
ción de «alerta roja» a causa de 
la sequra. Al parecer, el MOPU 
financiará las obras al 50 por 100 
junto a la Diputación que aporta
rá el 25 por 100 y el Ayuntamien
to, otro 25 por 100. 

FAllECIO El OBISPO 
HERVAS BENET 

Con asistencia de todas las au
toridades provinciales recibieron 
sepultura, en la capilla de la San
tfsima Virgen de los Dolores de 
la catedral de Ciudad Real, los 
restos de monseñor Hervás Be
net, obispo de Ciudad Real y prior 
de las órdenes militares hasta 
1976, muerto ahora en Felanitx 
(Mallorca) . 

Los actos estuvieron presididos 
por el prelado de Ciudad Real, 
monseñor Torija de la Fuente e 
intervinieron en la misa exequial 

NUEVAS OBRAS HI
DRAUlICAS 

La construcción de nuevas pre
sas, la mejora de las estructuras 
de abastecimiento, saneamiento y 
depuración de aguas residuales y 
el desarrollo de los regadfos son 
los objetivos de la nueva política 
de obras hidráulicas manifestada 
por el titular y director general 
de Obras Hidráulicas . 

La nueva política está encami
nada a bastecer de agua a toda 
España . La pol ítica concertada por 
el departamento ha recibido el 
respaldo del Gobierno. Se cons
truirán nuevas presas para am
pliar las treinta y seis existentes 
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en toda España . Está prevista la 
contratación de 42 y otras 30 pa
ra el tr ienio 82 - 85 . Entre las 
obras a realizar destacan las que 
suministrarán agua a Badajoz, Se
villa y Guadala jara. 

Respecto al abastec imiento de 
agua a Almadén, las obras están 
previstas para este año. 
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El tres de junio se desarrolló 
una gran tormenta en Valdepeñas 
que afectó a toda su agricultura . 
En total , 1.860 hectáreas de viña , 
1.124 de cereal y 19 de huerta 
q uedaron afectadas por las condi
ciones climatológicas . Se inunda
ron algunas casas de la calle Ge
neral Margallo , ya afectada por la 
gran riada de 1979. Los daños 
sufridos en estos terrenos suponen 

el 85 por cien en 61)0 hectáreas 
y el cincuenta por ciento en 750. 

MONUMfNTO A SANCUfl 
M~JIAS 

El pasado día 13 de junio, se 
in auguró en los jardines del que 
fue Gran Teatro de Manzanares, 
una estatua de medio cuerpo en 
homenaje al inolvidable torero 
Ignacio Sánchez Mejías cogido de 
muerte en la plaza de Manzana
res y cuñado de los famosos to
reros Gallo y Joselito , La escul
tura fue real izada por Tomás Sán
chez Gil. 

PROBLEMAS DE TELEVISION EN 
CIUDAD REAL 

Debido a la instalación de la 
nueva emisora de frecuencia mo
dulada, Antena - 3, numerosos ve
cinos de Ciudad Real capital se 
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vieron afectados por interferen
cias en sus televisores, que ha
cían referencia, tanto a la imagen 
como al sonido de los mismos, 

I 
I 
\. 
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Un grupo de afectados, reunidos 
en la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Ciudad Real, resol
vió solicitar de la autoridad com
petente la clausura de la citada 
emisora, que no disponía de los 
correspondientes certificados mu
nicipales para su instalación y 
que parece emitir en una frecuen
cia superior a la que tenía conce
dida, El Ayuntamiento de la ca
pital resolvió denegar el permiso 
correspondiente, hasta no se re
suelvan las anomalías, que según 
directivos de Radio Televisión Es
pañola, se han producido tambien 
en otras capitales españolas . Las 
interferencias fueron especialmen
te molestas, ya que se produ jeron 
en los días del inicio de los cam
peonatos mundiales de fútbol. De 
momento, la citada emisora, que 
tiene instalada una antena de gran 
frecuencia en el casco urbano de 
la capital (en el edificio de Cas
tillos Hotel), permanece cerrada 
hasta su total inspección y ade
cuación a las necesidades de Ciu
dad Real. De cualquier manera, 
la polém ica continúa . 

ARTESANOS EN LA 
FIBART 

Ciudad Real estuvo representa
da en la I Feria Iberoamericana 
de Artesanía celebrada en Madrid , 
del 17 al 26 de julio y organiza
da por el Ministerio de Industria 
y Energía y el Instituto Ferial de 
Madrid . Mil artesanos estuvieron 
representados en la muestra , des
tacando las de Andalucía , Casti
lla - La Mancha, Extre madura, Cas
t.illa - León, Galicia , Madrid , Mur
cia, etc ., junto a otros de diferen
tes paises latinoamericanos entre 
los que cabe mencionar Bolivia , 
Colombia, Costa Rica, Ecuador, 
Haití, Cuba , Panamá y Méjico. FI 
BART contó con toda clase de ar
tesanía tanto t radicional como de 
creación vanguard ista . 

pn~SA O~ LAS TAOLAS O~ 
OAIMIU 

La presa de las Tablas de Dai
miel estará en funcionamiento en 
marzo de 1983 y el proyecto será 
publicado en este mes, según se 
desprende del anuncio realizado 
por el Diputado por Ciudad Real 
(UCD) Pedro Menchero, presiden
te del Patronato del Parque Na-
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cional de las Tablas de Daimiel. 
Como tal, se entrevistó con el Mi
nistro de Obras Públicas para ex
ponerle la necesidad de construc
ción de la presa en «Puente Na
varro», en la carretera de Daimiel 
a Malagón . 

SUDOInfCTOn[S D~ ADMINIS. 
TRACION nnnnOnlAl 

Los subdirectores generales de 
Administración Territorial, acom
pañados del consejero de Admi
nistración de la Junta de Comu
nidades de Castilla - La Mancha 
visitaron las localidades de San
ta Cruz de Mudela, Almuradiel y 
Viso del Marqués, donde fueron 
recibidos por las autoridades lo
cales. Inspeccionaron las obras 
realizadas según el Plan ProvIn
cial de Obras y Servicios . En AI
muradiel estudiaron conjuntamen
te la resolución del abastecimien
to de aguas a la localidad y la 
posibilidad de construir un pe
queño embalse. 

Pleno del Instituto de Es
tudios~Manchegos 

El Instituto de Estudios Man
chegos celebró su pleno corres
pondiente en el Palacio de la Di
putación Provincial. El presiden
te del mismo, doctor Espadas Bur
gos, tuvo un recuerdo para el 
miembro de número fallecido re
cientemente, Francisco Pérez Fer
nández y de bienvenida a los nue
vos consejeros Edmundo Rodrí
guez de Huéscar y Manuel López 
Villaseñor, al tiempo que dedicó 
palabras de elogio para el conse
jero de número, Carlos Marra San 
Martín, quien ha cesado como di
rector de LANZA, tras su jubila
ción voluntaria. 

En el capítulo de actos organi
zados por el Instituto, se destacó 
las conferencias realizadas sobre 
Santa Teresa de Jesús y se infor
mó sobre las actividades a desa
rrollar. 

Se nombró consejero de honor 
al pintor manchego .Antonio Ló
pez Torres y se dio cuenta de la 
participación del Instituto en el 
próximo pleno de CECEL a cele
brar en Alicante. 

MONUMENTO AL 
MINERO 

La Corporación municipal de 
Puertollano, en su sesión plena
ria del mes, aprobó la ubicación 
del «monumento al minero», que 
será instalado entre la variante y 
el complejo de piscinas, en una 
especie de balcón natural existen
te. Las aportaciones de los veci 
nos, por suscripción popular, al
canzan la cifra de un millón se
tecientas mil pesetas y el costo 
del mismo está cifrado en dieci
siete millones . 

ONOMASTlCA DEL 
REY 

Alrededor de dos mil personas 
asisitieron en la noche del 23 de 
junio al acto-recepción ofrecido 
por el Rey en los jardines del Cam
po del Moro del palacio real de 
Madrid con ocasión de su onomás
tica. El pleno del Gobierno, las 
mesas del Congreso y del Senado, 
el Tribunal Supremo, Tribunal 
Constitucional , cuerpo diplomáti
co acreditado en la capital , diri
gentes de partidos políticos, perso
nalidades del arte y la cultura, di· 
putados y senadores, representa
ciones de la patronal , del perio
dismo y del deporte se dieron ci
ta en esta magna celebración . 

Nuevo Direcfor de Trans
portes 

Tomó posesión el nuevo direc
tor provincial de Transportes en 
el Gobierno Civil de Ciudad Real . 
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Doming':l R'/"io Caja, así se Ilu r.-: a 
el nuevo titulur pr.:>nunción unas 
palabras en las que aseguró que 
«los principios que he proct;rado 
y procuraré segu ir en mi cO:1duc
ta queda n prefectame:1te determ i· 
nadas en nuestra COilst i tución, cu
yo acatamiento y respeto juré ul 
ser nombrado funcionario del 
Cuerpo técnico de la Administra
ción Civil del Estado» . Se mostró 
partidario de lograr una Adminis
tración eficaz y propuso una ca-
laboración estrecha con aut::>rida
des e instituciones. 

Al acto asistieron las primeras 
autoridades provinciales. 

Hallazgos Romanos 
Nuevos mosaicos romanos del 

siglo II han sido hallados en Al
cazar de San Juan, en la finca 
propiedad del industrial Oliverio 
Carreño Rubio. Hasta ahora ha
bían aparecido 16 metros cuadra
dos de estos mosaicos de campa-
sición geométrica, compuestos de 
cinco colores, blanco, negro, rojo, 
gris y amarillo. El director del Mu
seo de Ciudad Real , Rafael García 
y el profesor arqueólogo de la Uni
versidad Autónoma de Madrid, Al
fonso Caballero, están tratando de 
recuperar estos mosaicos, con la 
subvención del Ayuntamiento de 
Alcázar de San Juan. 

Mayor Dotación Policial 
para Manzanares 

El alcalde de Manzanares, Teo
doro Rincón, solicitó una mayor 
dotac ión policial para esta loca
lidad, a raiz de los últimos acon
tecimientos acaecidos, durante los 
cuales una joven fue violada. Una 
manifestación de unas quinientas 
personas participó de las declara
ciones del alcalde en el sentidc 
de lograr una mejora del orden 
público en el pueblo, debido tam
bién a su proximidad con la cár
cel de máxima seguridad de He
rrera de la Mancha . 

Azafrán a 34.000 pesetas 
El azafrán manchego se coti

zó a unas 34.000 pesetas la libra 
de 460 gramos en las últimas ven
tas realizadas, según noticias pra-
cedentes de La Solana . Las adqui-
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slclones contratadas se refieren al 
producto como clavo o estigma 
neto, tostado a raiz de su reco
lección --durante octubre o no
viembre- y conservado, según es 
tradicional, en el fondo de baules, 
cómodas o muebles similares has
ta su salida a la venta . 

Almadén: Obras en la 

Plaza de Toros 

Han salido a subasta las obras 
a realizar para la restauración de 
la plaza de toros de Almadén . La 
Subdi rección general de Recursos 
y Supervisión de Proyectos del Mi
nister io de Cultura ha informado 
favorablemente a dicha restaura
ción. 

Medalla de Oro a Gre

gorio Prieto 

En un solemne acto celebrado 
en la Sala de Musas del Museo 
del Prado, Su Majestad el Rey en
tregó las medallas de oro de las 
Bellas Artes a personal idades y 
ent idades que se hicieron merece
doras de ello en 1981 . Entre los 
galardonados estaba el pintor y 
escritor manchego Gregorio Pr ieto. 

Inaugurado el Centro-Colegio San Rafael 

«Con este tipo de centros nos intentamos aproximar al tra
tamiento individual del niño», afirmó el min istro de Justicia , Pio 
Caban illas, en el acto de inauguración del nuevo Colegio San Ra
fael de Ciudad Real , construido por el Consejo Superior de Pro
tecc ión de Menores. 

El acto estuvo presidido por las autoridades provinciales . José 
Diaz, vicario de la diócesis y capellán del Colegio abrió el mismo, 
en el que intervinieron, entre otras personalidades, Rafael Valero, 
qu ien aseguró que «no se debe hablar de menores delincuentes ni 
de reformatorios, sino de protección a la sociedad, aunque sólo 
fuera por el egoismo de Ja sociedad de ver esos menores conver
tidos en hombres del mañana». 

El ministro afirmó que estos centros «aseguran una casa a 
aquéllos que no tienen». 

Enpetrol cambiará de estructura 

La Empresa Nacional de Petró
leos presentó su nuevo logotipo 
coinc id iendo con el anuncio de un 
cambio de estructura para el pró
ximo año, que marcará un punto 
de inflex ión en la pol ítica que nor
malmente segu ía la empresa . La 
entrada de España en la Comuni
dad Económ ica Europea, el nuevo 
est ilo en las relaciones externas 

- 2 

y la transformación de la produc
ción en un futuro, serán las base~ 
del cambio . El futuro no parecé 
estar en mayores producciones, si· 
no en que aquéllas tengan un va
lor añadido. El precio del petró
leo, según el vicepresidente de En
petrol , Luis Díaz Fernández, no de
bería ser superior a 28 dólares 
barril. 
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Rueda de prensa con Pio 

Cabanillas 

«El actual periodo legislativo es 
de alta tensiónlt, «Herrera de la 
Mancha no necesita ningún trata
miento especial derivado de acon
tecimientos recienteslt, estas TUe
ron algunas de las manifestacio
nes del ministro de Justicia, 1-'10 

Cabanillas, en la rueda de Prensa 
concedida al final de su visita a 
Ciudad Real. 

El ministro se mostró afín a 
los diputados del extinguido Par
tido Popular, del cual Tue Tunoa
dor o Respecto al momento políti
co señaló que la alta tensión se 
produce debido al término de la 
legislatura de las actuales Cortes 
generales. 

Sobre si estaba satisfecho del 
funcionamiento de los centros pe
nitenciarios de la provincia, el mi
nistro afirmó que «el Ministerio 
ha hecho un gran esfuerzo al in
vertir ocho mil quinientos millo
nes de pesetas en la construcción 
de centros penitenciarios y aumen
tado en unas tres mil personas 
las plantillas de éstoSlt . Refirién
dose a Herrera de la Mancha di
jo que «todas mis informaciones 
es que está dentro de los módulos 
normales y, por tanto, no necesi
ta ningún tratamiento especial de
rivado de acontecimientos recien
tes». 

Preguntado Pío Cabanillas so
bre si los centros penitenciarios 
están masificados actualmente, 
aseguró que « nunca se alcanzan 
capacidades óptimaslt. 

Durante la rueda de Prensa el 
ministro informó que se abr irán 
diez centros de este tipo, de los 
que el de Ciudad Real es el pri
mero de ellos. Sobre el por qué 
el Colegio «San Rafaellt no se ha 
encomendado a la Orden religio
sa que antes lo hacía, el ministro 
di jo que «no hay ningún criterio 
de rechazo a priori». Por último 
se trató el tema de la salida de 
los niños al exterior, a lo que el 
ministro respondió asegurando 
que esto era un problema de li
derazgo entre los educadores y los 
padres . 

Mundiales de 'utbol: España a la segunda fase 

Aún sin realizar un juego que 
pudiéramos calificar como brillan
te e incluso con la suerte de mar
car dos goles de penalty, la selec
ción española se clasificó para la 
segunda fase del compeonato Mun
dial de fútbol , al vencer al con
junto de Yugoslavia por 2-1 y em
patar a un tanto con Honduras, 
para luego perder por la mínima 
( 1-0) contra Irlanda del Norte . 

- 30-

En la segunda fase del campeona
to, España se enfrentará a Ale
mania e Inglaterra, dependiendo 
de los resultados el pase a las se
mifinales. En líneas generales y 
salvo casos anecdóticos, el Mun
dial, inaugurado por S. M. el Rey 
en el estadio del «Nou Camp» de 
Barcelona, está constituyendo un 
éxito deportivo y un hito algo me
nor en la atracción turística. 
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La COr~ciCión )g R!uncz 

El Pleno de la Corporación es el máximo órgan o de decisión de las Diputaciones 
provinciales. Como decíamos en el número 1 de es ta Revis ta , su acuerdos cons tituyen el 
n r vio guía de la actividad corporativa. De aquí que en cada núm ro de (, Ciudad Real
insertemos, de forma íntegra, el acta de las sesiones que hayan sido aprobadas y, de otra 
parte, el extracto de los acuerdos adoptados dentro del me y pendien te de que su porme
nor sea aprobado posteriormente. 

(/-lela de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno de esla Excma. Dipu
tación Provincial el día 28 de mayo de 1982) 

(Aprobada en rlleno del día 25 de junio) 

SE ORES ASISTENTES: 

ILMO. SR. PRESIDENTE: 

D. EL Y HO GARCIA 

SE ORES DIPUTADOS: 

D. D IEL ALMAN A GAR lA 
D. FER A DO E GE 10 BERMEJO 

ROMERO 
D. FAU TI O CERRO RAMIREZ 
D. FR 1 CO A TO 10 COBO RAMIRO 
D. A TO 10 FRES EDA FRES EDA 
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D. FRANCI O AR 1 POZ 

D. JU GAR lA TORIBIO 
D. JE U JIME EZ ER DEZ 

D. MIGUEL L PEZ - MA HO GO ZALEZ 
DE LA ALEJA 

D. A A TA 10 LOPEZ RAMIREZ 
D. E TEBA LOPEZ E 
D. FRA 1 O J IER MARTl DEL 

BURGO 1M RRO 
D. HILARlO MARTI ME 
D. LEOPOLDO MORALE MORALE 
D. JESUS MORE O RODRIG 
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D. RAMO PARRA QUEVEDO 

D. TEODORO RI O HUERTAS 

D. A TO 10 RUIZ GAR lA - MINGUILLAN 

D. MIGUEL ANCHEZ BUSTOS 

D. GREGORIO SA CHEZ LOPEZ 

SR. INTERVENTOR DE FONDOS: 

D. FR 1 CO MARTI EZ MARTINEZ 

ORDEN DEL DIA 

l.-BORRADORES DE ACTAS DE ISESIONES 
ANTERIORES, APROBACIO SI PROCE
DE. 

onocido conformidad lo 
borrador d ione c lebrada lo 
día 27 30 del pa ado me de abri l, núm -
ro 8 9 del pr ent año, xtraordinaria la 
primera ordinaria la gunda de ell~ , fue
ron aprobado por unanimidad. 

2.-ACUERDOS y RESOLUCIONES DE LA 
COMISION DE GOBIER O DESDE EL 
PLENO ORDINARIO DEL MES ANTE
RIOR. 

e conocieron rat ificaron n u tota lidad 
lo acuerdo a doptado por la Comi ión de 
Gobierno d de el Pleno ordinario del mes an-

de J 1, 1 25 del mi mo 

3.-DECRETOS y RESOLUCIO ES DE LA 
PRESIDE CIA DESDE EL PLE O ORDI

ARIO DEL MES A TERIOR. 

cono ieron ré\tifi aron lo D cr to 
R o lucione d la Pr id n ia de de e l Pleno 
ordinario dIme anterior. 

4.-CO VOCATORIA DE OPOSICIO DIREC· 
TA y LIBRE PARA PROVEER E PRO· 
PIEDAD U A PLAZA DE MATRONA DE 
LA CORPORACION PROVI CIAL. 

i lo I xp di nte de on ocatoria de opo
i ión directa lib r laborado por 1 ego-
iado de p r onal, para pro r, n propi d" d , 

una plaza de MATRO d ta orporaclOo 
provincial con us corre pondient 
Programa, d onformidad on ello 
dictamen d la Comi ión de Gobierno, e acor-

2 

OFICIAL MAYOR: 

D. FRA CI O PALOMARE MU OZ 

SR. SECRETARIO: 

D. MATIA FLORES LLOR 

Con carácter pr io al ini io d la IOn 
por la Pr idencia ju tificó la obligada au-
encia de don P la o Pizarro Flor don An-

tonio Ruiz García-Minguillán. 

dó aprobar la con ocatoria d po IClon di· 
recta libre para pro r, en propi dad una 
plaza de Matrona d e ta rporación pro in-
ial, a i como la ba programa que han 

de regir dicha opo i iÓn. 

5.-S0LICITUD DEL AYU TAMIE TO DE 
DAIMIEL SOBRE CAMBIO DE DESTI O 
DE OBRA DEL PLA DE 1982. 

i 10 qu por I untamiento de Daimiel 
licita qu ,la antidad concedida dentro 

del Plan de 19 2 paré\ aneami nto (obra nú
mero 10 del mi mo) qu le a a 1.000.000 
peta , e cambie u d tino para in ertir
la en obra d nu a captación d agua. 

Vi to el inform d la Inter ención d fon-
do obre el parti ular en el que, ntr otro 
extremo hace con tar: 

- Qu pr ié\ olicitud d I A untamiento 
e l facultó la contratación, jecución de-
arrollo d la obra de an ami nto incluida 

en I Plan Pro in ial d 1982, por D creto d 
la Pre id ncia de f cha 2-2-19 2. 

- Qu I Real D l' to 1.673/ 1981 , d 3 d 
julio, por I que e r gula I l' gim n de lo 
Plane Provincial d Obra ricio , no 
pr 'pre amente la po ibilidad d pro e
der a cambio de d tino d la a uda qu 
finan ian obra incluida en di ho Plan . 

En razón de cuanto ant d d confor-
midad on I di tam n de la Comi ión de Go
bierno, por la unanimidad de lo 
tente adoptaron lo igui nt a urdo: 

a).-Anular la obra núm ro 10 de l Plan 
Pro incial d Obra rvlCIO de 19 2, d 
la qu b n ficiario I A untami nto d Dai-
miel con d tino a an ami nto. 

b).-Incluir en una próxima modifica ión 
d dicho Plan obr" d captación d agua a 
favor d l A untamiento d Daim iel, por I im
port olicitado d 1.000.000 pe ta, n com
pen ación a la obra qu por igual importe 
e anula. 
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6.-PROPUESTA DE SUPLENCIAS EN LOS 
HOSPITALES PROVINCIALES PARA DE
SARROLLO DEL PLAN DE VACACIONES. 

Se conoció comunicación de la Adminis-
tración de los Ho pitales Provinciales en la 
qu s hace con tar qu , en razón del eleva
do número de funcionarios adscri tos a los dis
tinto Servicios d los dos Ho pitales Provin
ciale , así como la circun tancia que con
curren en algunos casos de carencia de fun
cionario para desdoblamiento de la actividéld, 
se hace preciso prever las sustituciones que 
a continuación se detallan, como medio de 
de arrollar el plan de vacaciones anuales re
glamenté\rias sin perturbación grave para los 
Servicios: 

HOSPITAL MEDICO - QUIRURGICO: 
- Técnico Superiore: Sustitución duran

te un mes en 10 Servicio de Farmacia, Oftal
mología, Otorrinolaringología, E tomatología y 
Radiología .. 

Sustitución durante 5 meses de 1 analista. 
- A. T. S.: Sustitución duré\nte 3 mese 

de ocho A. T. S. y u titución durante 4 meses 
de otro dos A. T. S. 

- Auxiliares de Clínica: Su titución dw-an
te 3 mese de diez Auxiliares de Clínica; y us
titución durante 4 meses de otro cuatro Au
xiliares de Clínica. 

- Operarios Sirvientes: Sustitución duran
te 3 m de do Op rario femenino; u -
titución durante cuatro mese de otros dos 
Operario ma culinos. 

HOSPITAL PSIQUIATRICO: 
- A. T. S.: Sustitución durante 3 me es 

d un A. T. S. femenino para 1 Pab~llón de 
Mujere . 

- Auxiliare Psiquiátricos: Sustitución du
rante tre me e de cinco Auxiliare P iquiá
tricos femeninos. 

- Operarios Sirvientes: Sustitución duran
te tre me e de dos Operario femeninos (1 
en cocina y 1 para 1 Pabelón de Mujeres). 

A la vista de e te planteamiento, de con
formidad con ello y con el dictamen de la 
Comisión de Gobi rno, por la unanimidad de 
lo señores asistentes e acordó aprobar la 
propue ta de ustituciones que e formula por 
la Admini tración de los Ho pitales Provin
ciales, dado que se consideran necesarias para 
el norma'l desarrollo del Plé}n de vacaciones 
anuales reglamentarias sin p rturbación de 
los S rvicios facultándo a la Presidencia de 
la Corporación para su de arrollo, con el es
calonamiento t mporal a partir de las fe
chas que la mi ma Admini tración de los Ho -
pitale proponga para su efectividad. 

7.-RECURSO DE REPOSICION PRESENTA
DO POR DON MIGUEL DIAZ SANCHEZ, 
CONTRA ACUERDO DE 26 - 3 - 1982. 
Fue examinado e crito de fecha 30 del pa

sado m s de abril pre entado por don Miguel 

Díqz Sánchez, funcionario jubi'lado de esta Cor
poración provincial, con domicilio en Ciudad 
Real, calle Estación Vía Crucis, número 16, 
2.° C, que recurre en reposición el acueI1do 
adoptado por esta Excma. Diputación Provin
cial de fecha 26 - 3 - 1982, por el que se le de
negó petición formulada anteriormen te obre 
revisión de u categoría profesional como fun
cionario activo, para traslado a la Mutualidad 
Nacional de Funcionarios de Administración 
Local y modificación de la pensión de que es 
titular. 

Visté\s las alegacione que formula y los 
fundamentos de Dereoho en que se apoya. 

Con iderando que el recurso de reposición 
se presenta dentro del plazo hábil. 

Visto en informe del Negociado de Per 0-

nal, que se remite a lo expue to obre el par
ticular con motivo del primer escrito del re
clamante, ampliándose a la vi ta de las ale
gqciones en los siguientes extremos: 

- Constancia libro de Actas de la Comi
sión Provincial en Pleno, tomo 44, y en esión 
de la Comisión Gestora el 5 -10 - 194U del acuer
do de nombramiento del interesado como Sir
viente Enfermero del Hospital Provincial. 

- Al libro de Acta de la Comisión Pro
vincial, tomo 46, y acuerdo de la Comisión 
Gestora de 30 - 12 - 1941, por el que e le de
signa pqra la plaza de Encargado de Calefac
ción del Manicomio provincial, con obligación 
de prestar otros ervicio análogos, así como 
el de Sirviente enfermero cuando por la índo
le de su cometido no pueda efectuar aquél. 

- Que en la Plantilla de transición de la 
Corporación de 30 - 12 - 1953, publicada n el 
«Boletín Oficial» de la provincia número 41, 
de 5 - 4 - 54, figura con la denominación de Sir
viente Encargado de la Calefacción, grupo D) 
subgrupo e); denominación qu e repite n 
su grupo y subgrupo correspondiente en la 
Plantilla de 30 - 3 - 1964, revisada y qmpliada 
en cumplimiento de lo di pu to n el artícu
lo 7 de la Le 10/ 1963, d 20 de julio, a í co
mo en la Plantilla provi ional de 8 plazas coe
ficientadas, visada por la Dirección G n ral 
de Administré\ción Local en resolución de 26 
de diciembre de 1974, clasificación é ta r ul
tado de la ficha descriptiva de personal, fir
mada por el interesado y remitida a dicho 
Centro directivo el 15 de marzo de 1969. 

- Que la resolución de la MUNPAL para 
su jubilación, número 0041589, de 13 - 7 - 1976, 
eX!presa su categoría de Sirviente, fecha de 
cese en el ervicio activo abril de 1976, y coe
ficiente 1,3, resolución notificada al interesa
do con señalamiento de recurso de alzada an
te el Ministerio de la Gobernación, ho de 
Administración Teritorial, y potestativo, ant 
el Consejo de Administración de la Mutuali
dad, en el p lazo de quinc días hábi les, trá
mite no eguido por el interesado. 

- Que la Ley 11/1960, de 12 de ma o, so
bre creación de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local, en u 
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partir d la entrada 

d 

con-

B.-ESCRITO DE DOÑA MARIA DEL CAR
ME SANCHEZ DE LEO ARENAS SO
BRE DESIG ACIO PARA PUESTO DE 
TRABAJO. 

a ompaña-
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pecial a lo distinto p ue tos de trabajo den
tro d Las diversa clases specialidade de 
la plantilla aprobqda, se acordará discrecio
nalmente por 1 Organo competente respec
ti o d la Corporación, la q ue podrá in em
bargo, r petando dicha competencias, regu-
lar la forma efectos de la adscripción. 

- Que no se trata de Vqcante el puesto 
de trabajo a prover en Laboratorio de Aná
li i Clínkos, ante al contrario e el nom
bramiento provisional a cau a de enfermedad 
d I fun ionario que lo ha venido desempe
fiando r. Gómez Aranda. 

- Que por tal motivo no convocó la Cor
poración opa ición, concur o de méritos, ni 
iquiera concursil lo informal, produciéndo e 

por el contrario olicitudes de funcionario A. 
T. S. en demanda de este pue to de trabajo, 
amo derecho de petición individual, no con
id rándo e por ello que pueda alegar e dere

cho adquirido, ni siquiera expectativ~ de de-
r ha para e te nombramiento provi ional. 

- Qu conforme al artículo 309 del R gla
mento d Organización, Funcionamiento Ré
gim n Jurídico de las Corporacion Locale, 
a í como el 144 del Reglamen to de Funciona
rio de Admini tración Loc~l, corre pond al 

ecretario de la Corporación, alvo cuando s 
dirijan a la Autoridade que serán firmado 
por I Pre ident de la Corporación. 

- Qu el informe del Diputado Del gado 
d Ha pitaJe tiene carácter de re olución de 
régimen interior; no supone ni pretende una 
di criminación de funcionario <l lguno; hac 
alu ión a circunstancias apütude entre la 
qu ab considerar la idoneidad, capacidad 

ntr ga al puesto de ervicio que ha venido 
de emp ñando la olicitante, cu a u titución 
implicaría a pued implicar otro tipo de pro
bl mas_ 

En razón de cuanto antecede de confor-
midad on el dktamen emitido por la Comi
ión de Gobi rno, por la unanimidad d lo 
ñor a i t nt acordó denegar la soli-

citud formuLa,da por doña María del Carm n 
án hez d León Arena, con eñalamiento a 

la int re ada d I r cur o de reposición que 
contra tal den gación pro ede como trámit 
pre io al contencio o- admini trativo. 

9_-OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL ABAS-
TECIMIENTO DE AGUA DE ALMAGRO_ 
Vi ta la solicitud formulada por el A un

tamiento de Almagro en relación con rotura 
habida en la r d de conducción di tribu
ción de agua a la población, planteando el 
probl ma qu upone la p ' rdida d agua 
u uela d in uficiente dotación a la po-

bla ión, a la vez que el rie go de contamina
ción, lo que requi r obra complementaria 
en cantidad que egún e timación técnica pu -
d cifrar e n 6 millone de pe etas. 

ano ido el inform de la Int rvención de 
fondo obre posibilidad d crédito pa,ra u 
financiación, valorada la nece idad y urgen ia 
d ta obra, d conformidad con el dicta-

men de la Comi Ión d Gobierno por la una
nimidad de los eñor a j t nte, e acordó 
la reqlización d obra complementaria del 
aba tecimiento de agua de Almagro, por im
porte d 6.0000.000 pe ta , a financiar en PIa
n Provincial d Obra rvICJO con car
go a la partida que, al núm ro 20, reza bajo 
el pígrafe de «Vario ». Previ ión para revi-
iones de precio , Iiquidacione , complemen

to de financiación, ind mnizacion ,imprevis-
to , etc., de obra d lo Plan de 1982 
de Plane anterior . 

Al tratar e te q unto, don Ana ta io Ló-
p z RamÍTez hizo notar la importancia de las 
obra su parecer de que fuera in uficiente 
la previ ión pre upu taria para u r alización, 
por lo que propu o qu incrementara la 
dotación para ta obra compl mentarias 
del aba tecimiento d agua d Almagro. 

Conte tó a ta inter nción la Presiden-
cia diciendo qu , no par cía n ce qria e ama-
or pr vi ión pr upu tada, dado que la e

tima ione t 'cnka la con id raban insuficien
t , P ro para el ca o d qu fuera n sario 
un ma or ga to, ha p<lrtida pre upue taria 
n el propio Plan Pro incial de Obras Servi-

cio como pr vi ión para un po ible aumento. 
Con ello e llegó al d finitivo acuerdo que 

antec de. 

lOo-ESCRITO DE LA DE LAGACION UE HA
CIENDA DE LA PROVI CIA SOBRE EX
PEDIENTE DE MODIFICACION DE CRE
DITOS POR 132.000.000 PESETAS ¡PARA 
INSTALACIONES DEPORTIVAS. 

Por la unanimidad d lo eñore a istentes 
conoció, de conformidad, crito de la De

I gación d Haci nda d la provincia d fe
cha 15 d I pre nte m d ma o (r gi trado 
de alida al número 1.451, d fecha 17 - 5 -1982) 
por el que e d u 1 e a e ta Corporación 
1 p diente incoado por la mi ma, en ali-

citud de autorización pan'i habilitar cl'édito 
mediante tran ferencia por importe de 132 mi-
1I0ne de pe eta , d ntro d I Pr upue to ex
traordinario aprobado por Ord n Mini terial 
d 25 - 9 -1979, dado que amo di pon la Le 
40/ 1981, de 28 d o tubr , la aprobación de 
tal modificación arre pond C! la propia Cor
poraclOn, in qu ello afe te a la cuantía de 
la operación de crédito, qu n u día fue 
autorizada. 

Ello in perjuicio d gún regula la 
Di po ición tran itoria la citada Ley, 
lo aldo d I Pr upu to extraordinario en 
cue tión deban integrar , n u ca o, dentro 
del Pre upue to d de 1983. 

ll .-PROPUEST AS DE LA COMISION INFOR-
MATIVA DE DEPORTES Y TURISMO. 

Fue ometida a xamen la propue ta pre-
entada por la Comi ión de Deportes y Turis-

mo, en relación con la I cción de alumno 
que han de b n ficiar de lo Centro de 
Vacacione E colar de la provincia, para lo 
cual e había contraído la cantidad de quinien-
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la mil pe etas en el ejercicio anterior, según 
acu rdo de 30 de diciembre de 1981. 

La orporación, vito que e ha guido el 
crit río d elección fijado n el acu rdo an
te indicado, acordó por unanimidad 10 si
gui nte; 

Primero.- e conced n be a a la iguiente 
r lación de niños: 

ABE OJAR.-María Antonia Carazo Díaz, 
d 1 01 gio ue tra eñoré\ d la Encarnación. 

AL U.tULLA .-Valentina Lar nzo Lorente, 
d 1 olegio ue tra eñora del Ro ario. 

ALMADE .- egundo Ov j ro Corchero, 
del 01 gio Je ú azareno. 

ALMODOVAR DEL CAMPO.-Joseta LJllo 
rrano, del olegio« Virgen del armen». 
ARG MASILL DE ALBA.- liguel Torr 

Madrid J. AngeJ Madrid al ro, d 1 Colegio 
aciana.! Mixto «AzorÍD». 

CARRIZO 'A.- acramento M rino Pérez y 
Alfon o L ón Rodrígu z, del Colegio « Virg n 
del alido». 

CIUDAD REAL.-Marcelina alcedo Torre 
Yolanda Aco ta Torre, d J olegio Pío XlI. 

Eug nio avarro Juár z Miguel E pada 
Palomare , del Col gio «Cruz Prado». 

María Paz F rnánd z Gómez, del Colegio 
G neralí imo Franci ca Franco. 

Desiderio Toribio Delgqdo, 1 rael Cantero 
Ca tro, Alberto ano Garcia, Migu 1 Ang 1 Cha
cón, José Manuel egr te Sobrino, Jo é Vi
c nt Moraga antos, Vicent Ja i r úñez, 
Franci co Coreia Moreno, Emilio Aragoné Gar
cía, Jo é M rino Vera, Juan CarIo de la Mo
r na, CélrJO Ca ado Rodríguez, Santos Cano 

hacón, Juan Carlo Can Chacón, Fernando 
úñ z d la Coba Cre cencio Camacho Ló

p z, d la E cu la Hogar anta Tomá de Vi
llanue a. 

María Flor Gonzál z Escribano, Mélría Jo é 
aya Le n, Maria d } Mar avarro ava, 

María Gracia Pernández Fernández, Isabel Pla
za alado, Manuela Cano García, Mont errat 
M nch ro García, Ana 1 abe} grete obrioo, 
Mont errat Díaz M rino, Dolore Jav ga Gar
cía, María Je ú avarro Gonzál z, del Co
legio Hogar Virg n d 1 Prado. 

ORRAL DE ALATRA A.-Magdal na Pa
loma Cuadra, d 1 Col gio u tra eñora de 
la Paz. 

ORTIJO (LO ).-Ana María Jim 'nez 
Ruíz, del Colegio Público Mixto Comarcal. 

COZAR.-Rosa Moral Badillo, del Cole-
gio Santí imo Cri to de la Veracruz. 

MEMBRILL .-Mélría del Mar Cre po Be
llón, d 1 Col gio Virgen dIE pino. 

MO TIEL.-I abel Flor Lóp z, d 1 Cole
gio Gutiérr z de la V ga. 

AV A DE E TE A.-María d 1 ocorro 
del erro Gamarra, d I Colegio « Virgen d la 
Anligua». 

PIEDRABUENA.-Jo é Luis García Gómez, 
d l Colegio Fran i co Franco. 

Pu rtollano.-Jo ' Almodóvar Roldán Pa
tricio al ro Aibar, d 1 Colegio Giner d lo 
Río. 

Antonio Gonzál z Rom ro, del Col gio Ra
món C<!j.al. 

Rafaela Barranquero H rr ra, d 1 Colegio 
Doctor Limón. 

Raqu I Ca ilIa Limón Franci ca Expó· 
ito Barato, d 1 Colegio Juan Ramón Jiménez. 

RETUERTA (EL B LLAQUE).-M a r c o 
ieto Ramo Ana Ramo ava, del Colegio 

Público de El Bullaqu (R tuerta del Bullaqu ). 
OCUELLAM ' .-Gregorio Granado Ruiz, 

del olegio «El Co o». 
TOMELLOSO.-Pedro Garda Ocai'ia, del 

Colegio San Jo é de Calél anz. 
VALDEPEÑ'AS.-Juan CarIo López Martí .. 

n z, d 1 Col gio Público Ba za. 
Francisca Antequera Jim nez, del Colegio 

Jesú a tillo. 
María ngele D ña Monto a, d l Colegio 

an Agu tío. 
Franci a Ball Lero Lar" Juan Torre 

García, del olegio Luis Palacio. 
VILLARRUBIA DE LO OJOS.-Pedro An

tonio Ferrer Verbo, María d I Pilar Martínez 
Párraga Je ú Ali Rodríguez, del Colegio 
André ViIlal bo . 

Como uplente de lo ant riormente men
cionado ,por i alguno de ello no pudiese 
efectuar el viaje, indi a la iguiente r lación, 
que deb rá utilizars por el mi roo orden en 
que e e tablee : 

ALCUBILLAS.-MarÍa 1 ab 1 d Lope Gon
zález, del 01 gio u tro S ñora del Ro ario. 

ALMADE .-Camila Ortiz Correal, del Co-
legio Je ú azareno. 

CORRAL DE ALATR VA.-Angel Arroyo 
Rivero, del olegio u tra ñora de la Paz. 

COZAR.-María del eñor Roldán Corona
do, del Col gio antí imo Cri to de la Vera
cruz. 

PIEDRABUE A.-María iev Lobato Fer
nández, del Colegio Franci co Franco. 

PUERTOLLA O.-Jo ' Ramón Martín Men
chero, d 1 olegio Ramón Cajal. 

Pablo V. Olmo H rr ra, del Colegio D ctor 
Limón. 

Segundo.-EI importe d la b a s fija 
en 7.500 P té!. T ni odo pr ente que la con
signa ión preví ta a e te fin, con cargo a re
sulta d I j rcicio d 19 1, e de 500.000 pe-
s ta, qu el número de becario d e-
enta si t , una d la b ca erá de 5.000 

pe eta , debiéndo e cubrir la 2.500 pe ta 
restantes con élrgo a lo Fond del In titu
to acional de A i t n ia Promoción del E -
tudiante, en 1 upu to d que e to a po-
ibl p r part d 1 m ncionado In titulo. 

T r ero.-La forma de pago e hará a tra-
v ' s de la In peción cnica de E. G. B. quien 
e encargará de hacer la oportuDé\ comuni-

cacion a 10 difer ntes Centro na v z di -
tribuida la a uda , pr vía r cepción d 
las 500.000 pe ta, con ignada a e te fin, s 
proced rá a la ju tificación de la inver ión 
ante la Int r nción de fondo provincial s. 

La beca erán per onal e iotran feri-
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bIes. En el supue to de que alguno de lo 
niños ben ficiado renuncia e a la ayuda, é -
ta podrá reca r en lo niños previ to como 
ustitutos. Y, si dicho beneficio recayese en 

las propu tas presentadas por la In pección, 
1 podrá indicar al padre que puede apli

car la ayuda al hermano que con idere má 
apropiado para disfrutar la beca. 

12.-CONTRATO DE PRESTAMO .cON EL 
BANCO DE CREDITO LOCAL DE ESPA
~A POR IMPORTE 'DE 475.369.500 ·PESE
TAS, CONDESTINO A FINANCIAR LOS 
PLANES ¡PROVINCIALES IDE OBRAS Y 
SERVICIOS DE 1982. 

Se ometió a la con ideración del PI no d 
la Excma. Diputación Provincial el proyecto 
d contrato de préstamo a concertar con el 
Banco de Crédito Local de España, por im
port d 475.369.500 peseta , con destino a la 
ejecución de obra incluída en el Plan Pro
vincial de Obra Servicio para 1982, Plan 
Adicional, Plqne de la Comarcas de Acción 
E p cial del Valle de Alcudia, Campo de Mon
ti I Zona de lo Montes, también para 1982, 
xaminado el informe emitido por la Comisión 

d Economía Hacianda de conformidad 
con 1 emitido por el Interventor de fondos 

el Secretario, se adoptó, por quorum esp -
cial, I iguiente qcuerdo: 

Primero.-Aprobar el pro ecto de contra
to d pré tamo por el importe de 475.369.500 
pe eta , con de tino a la ejecución de obras 
incluída en el Plan Provincial de Obra 

rvicio para 1982, Plan Adicional, Plane 
de la Comarcas de Acción E pecial del Valle 
d Alcudia, Campo de Montiel Zona de lo 
Monte, también para 1982. 

Literalment e tran criben a continuación: 
( opiar en el libro de acta la cláu ula del 
contrato). 

13.-EXPEDIENTE DE REVISION DE PRE
CIOS DE OBRAS DE AMPLIACION DEL 
ABASTECIMIENTO DE AGUA DE AN
CHURAS. 

Examinado el expediente definitivo de re
vi ión d precio de la obra de ampliación 
d I aba tecimiento de agua d Anchura, re
dactado por la Sección de Vías Obra , con 
la onformidad del contarti ta don Elo Sán
chez alderón, expediente del qu r ulta un 
aldo a favor de la contrata de 67.499 pese

ta; j to el informe de la Intervención de 
fondo, obre di ponibilidad de crédito para 
u financiación, a í como la certificación de 

obra con iguient ,d conformidqd con cuan
to anteced , por la unanimidad de lo eño
r a i t nte y previo dictamen d la Comi-
ión d Hacienda, se acordó: 

a).-Aprobar el expediente definitivo de re
vi ión de precio de las obras de ampliación 
del abastecimiento de agua de Anchura, del 
que e contratista don Elo Sán hez Calderón, 
con cargo a aldo a afavor de la contrata de 
67.499 pe eta ,que e finanacian con cargo al 
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presupue to de inver iones, partida para revi
iones de precios, Iiquidacione , etc., de obras 

del Plan Provincial de 1981, y anteriores. 
b).-Aprobar la certificación número 4 de 

revisión de precio de obra de ampliación 
del aba tecimiento de agua de Anchuras, con
tratista don Elo Sánchez Calderón, por im
porte de 67.499 pe ta, qu e financian "Ín
tegramente concargo al Prt!supue to de Inver-
iones, partida para re i iones de precios, Ji

quidacione, tc., de obra del Plan Provincial 
de 1981 an teriores. 

c).-Requerir al contratista qu constitu
a garantía complem ntaria a razón del 4 por 

100 sobr 67.499 peta, que upone el exce
o obre el tipo d licitación de la obra. 

14.-DEVOLUCION DE FIANZAS. 
Tramitado lo corre pondiente expedien

tes con expo ición al público in heberse for
mulado reclamacione , por Iq unanimidad de 
los eñore asi tente previo informe de la 
Comi ión de Hacienda, acordaron devolver 
la iguient fianza: 

A don EIo ava Trujillo: 
- 61.400 pe etas, fianza definitiva consti

tuída en garqntía de la obra de ampliación 
de la Farmacia del Ha pital Provincial. 

- 56.200 peseta, fianza definitiva, de las 
obras de adaptación d I porch para gimnasio 
en el Hogqr Provincial. 

A don Valeriana Sánch z Ocaña, en repre-
entación de Baldomero ánchez e Hijos, S. 

A., 18.556 pesetas fianza definiti a con tituída 
en garantía de la obra de demolición del 
Lavadero Horno de Panaderíª n el Hogar 
Provincial. 

- A Garr Ro , S. A., 809.132 pesetas, 
fianza definitiva de obra d modificado del 
pro cto de la r d d di tribución para abas
tecimiento de agua de Moral de Calatrava. 

- A Ortiz Cía., S. A., 1.0 7.496 pesetas, 
fianza definitiva por a opio d materiales en 
la obra de en anche refu rzo del firme de 
la carretera provincial de Ca t llar de San
tiago a Almuradiel. (Prim ra fa ). 

15.-ACUERDO EN RELACION CON EL PRE-
MIO DE GESTION DE COBRANZA VO
LUNTARIA EN 1981 DE DIVERSAS ZO
NAS RECAUDATORIAS. 

Vi to que por el Mini terio de Hacienda 
han ido abonada a e ta Excma. Diputé}ción 
Provincial, como Entidad Recaudadora, pese
ta 1.304.558 en concepto d recompen a spe
cial por haber alcanzado I 95 por 100 en la 
gestión de cobrqnza voluntaria en 1981 las 
Zona Recaudatoria de Manzanare, 1." de 
Puertollano, 2. de Puerto llano, Vald peña y 
Villanueva d lo Infante. 

Vi to el informe que emite la Jefatura del 
Servicio de Recaudación, con la conformidad 
de la Interv nción d fondo, en el que se 
hace con tar lo di pu to n el artículo 78 del 
Estatuto vigente obre participaci n de Recau
dadore en e ta recompen a; así como que 
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por Zona el d talle corre pondí nte a 
una d la afectada en el iguiente 

- Manzanar s ... ... ... 200.105 
- 1.a de uertollano.. . .. . 336.905 
- 2.a d Puertollan 245.353 

ald peña ....... . . 2d2.259 
Vq. de lo Infant 239.936 

cada 

ptas. 
» 

» 

» 

TAL ..... . 1.304.558 pta 

En razón ~ cuanto anteced y de confor
midad con 1 dictam n d la oml ión d Ha
inda y E onomía, por la unanimidad de los 
ñore a ist nt adoptaron los iguient s 

qcuerdo : 
a).-Qu 1 75 por 100 de la cantidad abo

nada por 1 E tado a e ta Diputación como 
r comp n a e pecial por la ge tión de cobran
za voluntaria diaño 19 1, de tine a par
ticipa i n d lo K caudadore de la Zonas 
a qu anterlorm nt e ha he ho ret rencia, 
egún la propor ión corre pondient a cada 

una d lla TI el ej rcicio. 
b) .-Que 1 25 por 100 r stante se detraiga 

como ingr o a pr upu sto de esta Excma. 
Diputación Pro incial; in que de e te por
centaj r ah di tribución alguna n con
e pto d gratifi ación a p rsonal. 

16.-ES '0 DE DON MARIANO CEA GAR-
CIA E! ILL, ' ~CAUDADOR QUE 
FU DE LA ZONA DE ILLANUEVA DE 
LOS NF ES, SOBRE DEPOSITO EN 
G TI DE POSIBLE PERJUICIO DE 
VALORES. 

Vi to el e crilo pre ntado por don Maria
no Gea Gar Í q Mediavilla, Recaudador que fue 
de la Zona de iIlanu a de lo Infante, qu 
con moti o d tra lado d 1 D cr to de la Pre-
idencia d fe ha 20 - - 1982 obre declaración 

de p rjuicio da 01 r cargado a la Zona en 
197 , olicité! qu la po ibl re pon abil idad 
que le afecte e apliqu al d pó ito que tiene 
con tituído por imporL d 4.079 pe eta , en 
garantía d la po ibl r pon abilidad. 

Vi to l informe mitido por la Jefatura 
del ervicio d Recaudación, on la confor
midad d la 1nt r nción d fondo, en el que 
e ha e on tar que: 

- Lé! d clara ión d p rjuicio d alore 
en eglmd grado del año 197 , notificada al 
eñor GaG r ía M diavilla , ad ierte de la 

po ibl cantidad qu habri'a de ingr ar (109 
pe ta), una v z acord"da la d daración de 
re pon abilidad , d c1aración é la no produci
da aún. 

- El soli ilante tien d positada n esta 
Dipu tación 4.079 p tas n garantía de la re
pon qbi lidad qu 1 pu dan af ctar por per
jui io de alor . 

- R ndidas cu nta al 31 - 12 - 1981 , por el 
titular d la Zona, d la que r sultan valo
r p ndi nt d cobro de lo año 1977 - 78, 
que, omo máximo, podrían r presentar res
pon abilidad a l ñor G a García Mediavj]Ja 
por 1.678 p ta , n pre cripción, con ideran-
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do el conjunto de dicho valores . 
En razón d cuanto ant c d , de conformi

dad con ello y con 1 dictamen emitido por 
la Comi ión áe Hacienda E onomía, por la 
una,nimidad d los nore a I [ m acor
ao d volver a don Mariano (j a (jarcIa NledJa
villa, la cantidad d L,4Ul p eta, cut r nCIa 
existente ntr la cantidad qu nen Q po Ita-
da la qu n su o tenona qu cou tltUlr 
por p rJuicio de lo xpr adOS alOre n 
prescripción; y apllcar cuanao acuerae en 
su día, la deClal'aCJOn a r pon aDulClaa eH 

gundo grado de lOs valor s d 1 p~rJUlclO 
económico d 1911:S, la cantidad por la cual r -
sulte respon able, d du 'ndola o la garan
tla qu aún qu da con titUJda por Impon 
ae l.b7 pe etas. 

17.-ACUERDO SOBRE RE lSIO DE PRE
MIOS DE ,eos ZA VE LAS ZU AS 
RECAUDATORiAS DE VALUE~E' AS y 
ViLLANUEVA DE LO 1 f ' T S. 

Fu conocido crito d la Te or ría de 
Hacienda de la provincia, d techa 22 - 4 - 19KL, 
en el que e h¡;¡,ce con tar que, ante la pr ocu
pación hacia la Zona cuyo déticit d mgr
so ha sido utici nt mente demo trado ante 
la mi ma, cual el ca o d aldepefla e 
lOfante , y ante el ileneia de la up rioridad 
a 1<1 comunicación d e ta Diputación indican
do lo premios a ordados a dIcha Zonas, con 
efectos de 1 - 1 - 19 1, e ha dirigido tel tónica
ment la con ulta d 1 modo iguiente: 

- La orpora ión Provincial oberana 
para r visar los premio d cobranza modi
ticarlo en virtud del artículo 76 d 1 Estatuto. 

o exi tiendo reclamación alguna por 
el Recaudador de la Zona, habrá d atisfa
cer e el nuevo pr mio en cum pJimi nlO del 
acu rdo d la propia Diputación. 

- La orporación pued olicitar revi ión 
de pr mio cuando ea defecitaria en la mi
ma condicion qu ñala el artí ulo 76 del 
Estatuto. 

- Vi to el inform que obre el particular 
emite la Jefatura d l ricio de Recaudación, 
con la conformidad de la Intervención de fon
do , n I que, entre otro particulare, e 
hac con t r: 

a).-Por acu rdo d 29-5 - 1981 30-12 -
1981 La Diputación acodó el ar e l pr mio de 
cobranza d la Zona de aldepeña Villa
nueva de lo Infante, en un 0,75 por 100 
un 0 ,58 por 100 re p ctivam nte, pre ia on ul
ta autorizé\ción de la Direc ión Genera l del 
Te oro, con ulta cursada mediante scritos d 
3-6-19814-1-1982. 

b).-Qu el artículo 74.3, 2.° del E tatuto 
di pone qu «lo premio que ñal n de
berán com unicar e a la Dír cción G n ral d 1 
Tesoro Presupuesto, no podrán r mod i
ficado in consultar previam nte a dicho Cen-
tro directivo de aceurdo con é t . 

c).-Qu J artículo 76.3 d 1 mi mo E tatu
to di pon qu si fuerq atendida la petición 
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de lo interesados, la Corporación procederá 
gwdam nte a moditicar las condicIOne eco

nómica de las Zona lo que supone interpre
tar ambo preceptos en u íntima r lación, 
no paradamente, en una adecuad~ hermenéu
tica 1 gal. 

d).-La propia Te orería comunicó, con fe
ha "/ - 7 - 1981, escrito de la Oireción General 

d l T oro, número 5605( d etecba "L.'i de junio, 
en r la ión con acu rdo de e ta Dipu taclOn 
obr moaiticación de l premIO ti l:obranza 

en voluntaria para la Zona de Valdepeña, e
ñalando el procedimiento a egu ir para dar 
el qdecuado cumplimiento a lo di p uesto en 
el artículo 7 .3 2.v

, con actuaciones que la Te
sor ría habría de remitir al Centro dir tIVO. 

En razón de cuanto antec de, vi to q ue 
car d r p ue ta formaJ de la Dirección 
General del Te oro a las comunicacione de 

ta Uiputqción Provincial, obre elevación de 
lo premio d cobranza de la Zona d Val
d p ña ilJanueva de lo Infantes, con
form al dictamen de la Comi ión de Hacien-
da Economía, por la unanimidad dIos 
ñor a i tente ªcordó comunicar a la Di-
r ión G n ral del Tesoro que e ta Dipu ta
ción proc d rá a modificar lo pr mio d co
branza d la Zona de Valdepeña Villanue-

a d lo Infante, conform a lo acuerdo 
plenario d 29 d ma o 30 de diciembr 
d 1981, una ez qu lo autorice expr am n-

dicho Centro d irectivo, n aplicación de 
lo di pu to n lo artículo 74.3, 2.° 76.3 
di ' ig nte E tatuto, reit rando la p tición de 
r olución expr a, a fin d evitar Jo perj u i
cio qu pu dan repre entar para lo K cau
dador afectado; adjuntándo e a 1<\ comu
nicación fotocopia de lo e crito cur ado 
on anterioridad (a la vez q ue remiti 'ndo e 

fotocopia de ta re ol ución a lo R cauda-
dor int r ado para u conocimiento). 

IS.-PROPUESTAS DE LA COMISION DE 
CULTURA. 

Fu ron re u lto lo iguiente a unto pro
pu ta por la Comi ión de Cultura: 

A).- PARTICIPACION EN LA ORGANIZA
CION DE LA FERIA IBEROAMERICANA 
DE ARTESANIA. 

dio cuenta d la carta r cibida del Titu
lar d 1 D partamento de A unto Económicos, 
Indu tria Energía, d la Junta de Comunida
de d Ca tilla - La Manohé\, en la q ue se infor
ma d la c lebración en el Pa lacio de Cri tal 
de la Ca a d Camp o de Madrid , durante lo 
día 17 al 26 del próximo mes d j unio, de 
la Fria lb roam ricana de Arte anía (FIBART 
'82) n la que convend ría q ue participa e e -
ta Diputación en el montaje del tand corre -
pondiente. 

La Corporación, vi to el inform de la Co
mi ión, acordó, por unanimidad , que e di -
ponga d un mi llón de pe eta con d tino a 

la participación en la Feria, tan pronto como 
exis ta con ignación pr upuestaria. 

B).-PARTICIPACION EN EL CONCURSO DE 
ENCAJE DE BOLILLOS. 

Se d io cuenta de la carta r cibida del Ilmo. 
Sr . Oir ctor Provincial d 1 Mini terío de Cu l
tura, de techa 17 d 1 pre ent ro d mayo, 
en la que e intere a por la participación de 
e ta DIputa ión en lo concur o a 1 Encaje 
d Boll1lo qu c 1 brarán próximamente 
en alguno ae nue tros pueblos, y con lo que 
e pretende la promición cultural y económ i-

ca de ta actlvidad arte ana tan arraigada 
en n ue tra provincia. 

Lq Corporación, d conformidad con lo an
teriorm nt expue to, acordó por unanimidad 
que e particip n la orgamzación d e ta 
actividad, mediant la aporta ión económica 
de ochenta mil peta, que podrían hacerse 
f ctiva t<\n pronto com e tuvie aprobado 

el pre upue too 

C).-PUBLICACION DE LA NUEVA EDICION 
DEL CANCIONERO MUSICAL MANCHE
GO, DE DON PEDRO ECHEVARRIA 
BRAVO. 

e procedió a informar de la n c idad 
d proceder a la publicación d la obra de 
don Pedro Echevarría, r la ionada con el fol
klore de nu tra R gión, qu tuvo evidente 
éxito en el mom nto de hacer e u primera 
edición de te trabajo. 

La Corporación acordó, por unanimidad, 
que e 11 e a f to la nu a edi ión con su-
jeción a la igui nte norma: 

Primera.-Que la obra ea riada por el 
In tituto d E tudio Manch go , por si e 
con ider<\se d inter ' introducir alguna modi
ficac ión que enriquecie el trabajo realizado. 

Segunda.-EI importe d la publicación se 
elevará a u n millón ochocienta mil petas, 
para dos mil j mplar . De e ta cantidad se 
de berá detraer 1 10 por 100 (180.000 pese
tª ), en m tálico, para entregár elo al a u tor 
por lo d r cho d publicación. 

D).-SOLICITUD DEL AYUNTAMIENTO DE 
TORRALBA DE CALATRAVA PARA LA 
PUBLICACION DE UN LIBRO. 

Se dio cu nta d la carta r cibida d 1 A un
tamiento d Torralba de Calatrava, fechada 
el día 14 del pre nt m , por la que e soli
cita la colé\boración d la Diputación en la 
publicación d 1 libro d María Alcocer, titu
lado «Con cien hu co d luz tra la mirada». 

La Corporación a la i ta d lo anterior-
ment xpue to, acordó por unanimidad q ue 
e conced<\ una a uda d och n ta mil pe etas 

a l A untamiento de Torralba de Calatrava, tan 
pronto como e i ta di pon ibilidad de fondo 
a tal fin, quedando comprometido el Ayunta
miento a la entrega po terior d do ciento 
jemplare a ta Diputación P rovincia l. 
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E).-CONVOCATORIA DE LOS PREMIOS ~ 
CONCEDER EN LAS JUSTAS LITERA· 
RIAS y ORGANIZACION DEL DIA DE 
LA PROVINCIA. 

Finalmente, se dio cuenta de la propuesta 
presentada por la Comi ión de Cultura sobre 
la celebración del Día de la Provincia, y sobre 
las normas a aplicar en la convocatoria de los 
premio literarios que se concedan con oca· 
ión de dicho actos. 

La Corporación Provincial, visto el referi· 
do informe, acordó por unanimidad lo si
guiente: 

Primero.-Se autoriza a don José Gonzá
lez Larª para que inicie y reaHce las gestiones 
nece arias encaminadas a la organización de 
los actos del Día de la Provincia. 

Segundo.-Que la bases establecidas para 
la conce ión de lo premios establecidos con 
ocasión de la Justa literarias quedarán modi
ficados en la siguiente forma: 
l.-La cuantía de lo premios de Poe ía, Pro

a Canto, se elevará a 75.000 pesetas, pa
ra cada uno de los primero premios 
e concederán otro tres áccesit de 25.OUU 

pesetas. 
2.-Se deberá hacer constar que todos los tra

bajo que concurran a cuªlquiera de los 
premio deberán ser inéditos no premia
do en ningún otro certamen. 

3.-En el premio de Cuentos, deberá suprimir
se en la bases de convocatoria la referen
cia exi tente a «narración », a lin de que 
los trabajos tengan exclusivamente el ca
rácter de Cuento. 

4.-La referencia que e hace en la base se
gunda del premio de Poesía, referida a que 
en los cinco anteriores años no haya sido 
premiado el autor, e deberá hacer exten
si a a los otros do premio que se con
vocan. 

S.-En la plicas de todos lo concurso se 
deberá justificar el nacimiento en la pro
vincia del autor o u residencia en las mi -
roa en los últimos cinco años. 

19.-ADJUDICACIONES DffiECTAS 
DE OBRAS. 

Visto los expediente tramitados para ad
judicación directa de obras de Plan s Provin
ciales, cu a apeI'tura de plicas tuvo lugar el 
día 21 del mes de mayo, por la unanimidad 
de los eñores asistentes previo informe de 
la Comi ión de Obrq Públicas, se acordó ad
judicar la siguientes obras: 

- Obra de captación y condu ción de agua 
de San Lorenzo de Calatrava, a don Angel Mo

a Ruiz, en representación de MOYA Y DE 
PEZ, S. A. concur ante único, en la cantidad 
ofertada de pe etas 11.018.577. 

- Obra de nueva captación conducción 
de agua d Navas de E tena, al citado eñor 
Moya Ruiz, en repre entación de MOYA Y DE 
PAZ, S. A. concursante único n lq cantidad 
ofertada de peseta 12.183.000; debiendo con -
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tituir por esta obra fianza complementaria del 
0,90 por 100 del tipo de licitación, en razón a 
la baja producida. 

Asimi mo se acordó requerir al adjudica
tario para que con tituya las fianzas defini
tivas del 4 por 100 del tipo de licitación, para 
la formalización de 10 correspondiente con
tratos e inicio del r planteo de la obra. 

20.-EXPEDIENTE SOBRE DONACION DE 
UNA PARCELA DE TERENO A FAVOR 
DEL ENTE PUBLICO .,DE RADIO TELE
VISION E SPAÑOLA PARA CREACION 
DE LOS SERVICIOS REGIONALES DE 
RTVE. 

Adoptado el acuerdo en esión plenaria de 
26 del pa ado mes de marzo, obre iniciación 
de ex'peruente de cesión de terrenos, median
te donación al Ente Público de Radio Tele
visión E pañola, con de tino a la ubicación 
en ellos de un Centro Regional d TVE y de 
los servicios regionale d Radio Cadena E -
pañola. 

Vi to que e ha tramitado el peruente 
conforme a lo di pu sto en los artículo 189 
de la Ley d Régimen Local 95 y siguientes 
del Reglamento de Bienes de las Corporacio
nes Locales, con la modificacione o correc
cione introducida por el Real Decreto de 
6 de junio de 1979, Le 40 de 1981 Decr to 
de 13 de marzo de 1975. 

Visto que el expediente ha ido expuesto 
al público por plazo reglamentario en el «Bo
letín Oficial» de la provincia número 48, de 
fecha 23 de abril de 1982, sin que contra el 
mi IDO se ha a pre ntado reclamación alguna. 

Visto que ~I expediente se incorporan do
cumentos que son preceptivos al efecto, obre 
inscripción registraI de los terreno libres de 
carga; inclusión d los bienes objeto de ce ión 
en el Inventario de la Corporación; aloración 
de lo mi mos ;importe del Presupuesto ordi
nario de la Corporación nivelado en 1981 
prorrogado para 1982; plano de ituación de 
los terrenos ,en general cuanto datos on 
preci os al efecto. 

La Corporación Provincial , de conformidad 
con cuanto antecede con uj eción a la lega
lidad vigente y atendiendo a que la finalidad 
a cubrir e de manifiesto intres provincial, 
dentro del ámbito regional de la Comunidad 
Castellano - Manchega, por unanimidad d to
dos 10 eñores a i ten tes, acordó lo sigui nte: 

Primero.-Donar al Ente Público de Radio 
Televisión E pañol a la finca que a continua
ción e describe, con destino a la in talación 
de [os servicios de un Centro Regional de Te
levisión E pañola los ervi io Regionales 
de Radio Cadena Española . 

Segundo.-La fin a objeto d donación es 
lq sigui nte : Finca rústica de propiedad de 
esta Excma. Diputación, sita en el camino de 
Alarco , con una uperficie de 3 hectáreas, 36 
área 20 centiár a que linda al norte con 
el camino de Alarco ; al Sur con la carretera 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 6/1982.



que conduce a Navalp ino tierra de herede-
.ro de Jo é Medrano; al Este, tierra de 10 
mi mos b redero ; y al Oeste, con tierras tam
bi ' n de lo herederos de Jo é Medrano . . Figu
ra inscrita al folio 147 del tomo 944, del Ar
chivo, Libro 2'1 U, del Ayuntamiento de e ta 
capital, inscripción L ", finca número 11.7K¿, a 
nombre de esta .Excma. Dipu tación Provincial 
y ubre d carga y gravamenes d cla e al
guna. 

Terc rO.-La finca obje to de donación que
tiara ometida a las normas de reversión esta
bl cida en el artícu lo ':FI del vigent Regla
mentu d Bienes. 

2l.-E XPEDiENTE DE LIQUIDACION DE 
OBRAS DE E NSANCHE Y REl'UElaO 
DEL FIRME DEL C. V. lOE ;CALZAUA l)E 
CALATRAVA AL DE MORAL DE CALA
TRAVA - SANTA CRUZ DE MUDELA (l.a 
FASE) CEll.TJF.íCACi0NES OE OBRAS 
CO Si GUiENTES. 

Vi to 1 xpediente d liquidación de obras 
d n anch refuerzo del tirme de la carre
tera provincial d Calzada de Calatra a a la 
d Moral de Calatrava - Santél Cruz ae Mude
la (1." fa ), r dactado por la Sección de Vía 

Obra con la conformidad del contratista 
Con truccione Mateo Garre, S. A. expediente 
d 1 qu re ulta un saldo a gavor de la contra
ta de 1.693.847 pesetas. 

Vi ta la certificacione de liquidación ex
p dida , a í como el informe de la Interven
ción de fondos, obre disponibilidad de cré
dito para su pago, de contormidad con cuan
to antecede, por la unanimidad de los señore 
a i tente previo informe de la Comisión de 
Obra Públicas e adoptaron lo siguiente 
acuerdos: 

a).-Aprobar el xpediente de liquidación 
de obra de ensanche y refuerzo del firme de 
la carretera provincial de Calzada de Calatra-

él a la de Moral de Calatrava - Santa Cruz de 
Mud la (1.' fa e), de q ue es contratista Con -
truccione Mateo Garre, S. A. co un saldo a 
fa or de la contrata de 1.693.847 pe eta , que 
e financian 40.992 pesetas con cargo al crédi

to inicial de la obra pesetas 1.652.855, cor 
cargo a la partida para liquidaciones, revi io
n de precio, complementos de financiación, 

tc., d obra del Plan de 1981 anteriore . 
b).-Aprobar la certificación número - liqui

dación d ogras de en anche refuerzo del 
firm d la C. P. de Calzada de Calatrava a 
la d Moral d Calatrava - Santa Cruz de Mu
dela (La fa e), contratista Con truccion Ma
t o Garr, . A. por importe de 40. 992 pe -
ta , que e financian íntegramente con cargo 
a la ubvención estatal de Plane Provinciale, 
Pr supuesto extraordinario del Plan Provin-
cial de Obra Servicio de 1980. 

c).-Aprobar la certificac ión número 8 - li
quidación de obras de ensanche refuerzo de 
firm del C. P. de Calzada de Calatrava a la 
de Moral d Ca~atrava - San tél Cruz de Mudela 
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(1.' fase), contratista Con truccione Mateo Ga
rre, S . A. por importe d 1.652.885 pesetas, 
q ue financian íntegrament con cargo al 
.Presupuesto de inversione , partida para re: 
visiones de pr cio , liquidacione , complemen
tos de financiación, etc., del Plan Provincial 
de Obra y Servicio de 1981 y anteriores. 

22.-PROYECTOS DE OBRA DE PLANES 
PROVINCIALES. 

Dada cu nta de lo proyecto de obras de 
Plane Pro incial r dactado por la Sección 
de Vías y Obra .Provinciale, la txcma. Dip u
lación Provincial, por la unanimidad de 10 
señores a i tente y pr io intorm de la Co
misión de Obra Publicas, acordó: 

a).-Aprobar lo sigui nt pro ectos de 
obra: 

- Pro cto de tores de Villarta de 
San J uan, con pr upu to d jecución por 
contrata de 6.57~.416 ptas. 

- Proyecto de an ami nto de Fontano a 
(Almodóvar del ampo) con pre upue to de 
ejecución por contrara d ~.::>1J1.7uu pe eta . 

- Pro ecto d ampliación de la red de 
saneamiento de Argamªsilla d Alba con p re
upue to d ejeCUCIón por contrata de p se

ta 29.947.721. 
- Pro ecto de nu a captación conduc-

cione de agua d Arroba d lo Montes - Na
val p ino, con presupue to de j ución por con
trata d 28.348.304 peta . E t proyecto, con 
plazo de ejecución de 4 mese, e tablece sin 
cláusula de revisión de precio . 

b).-Que e expongan al púbUco dicho pro
ecto por plazo reglamentario; y tran curri

do é te in reclamacion , e igan lo trá
mites oportuno para u licita ión. 

23.-EXPEDIENTE DE LIQUIDACION DE 
OBRAS DE CAPT ACION, CONDUCCION, 
DEPOSITO y DISTRIBUCION DE AGUA 
DE EL ALCORNOCAL, CERTIFICACIO
NES DE OBRAS CONSIGUIENTES. 

Examinado 1 exp di nte de liquidación de 
obras d captación, coducción, d pó ito dis
tribución de agua ª El Alcornocal (Piedrabue
na) , r dactado por la S cción de Vía Obras 
con la conformidad d 1 contrati ta ( 1 A un
tamiento de Piedrabu na al que e l autorizó 
la contratación de arrollo d la obra) e pe
diente del que re ulta un aldo a favor de la 
contrata de 353.399 p ta; vista la c rti
ficacion de obra xpedida el informe de 
la Interv nción de fondo obre di ponibilidad 
de crédito para u financiación, por la unani
midad de lo ñor a i ten te previo infor· 
me de la Comi Ión de Obra Públicas e adop
taron los iguien tes acuerdo : 

a).-Aprobar el xp dient d liq uidación 
de obra , captación, conducción, depó ito di
tribución de agua para 1 aba tecimiento de 
E l Alcornocal (Pi drabuena), obra cu a con
tratación eguimiento e autorizó al A un
tamiento de e ta población, exp diente dI que 
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resulta un aldo a favor de la contrata de 
353.399 pe tas, que financian a í: 82.895 
p e etas, con cargo al cr dito inicial d la obra 
y 270. 504 peseta , con cargo a la partida p~ra 
revi ion de pr cio , liquidacion , comple
m ento d financiación, etc., d obra de .PIa-
nes Pro incial d 19 1 anterior . 

b).-Aprobar la rtificación nÚIn ro 5 -li-
quidación d obra d captación, onducción, 
oepó ito distribuci n pqra el aba t cimi nto 
de agua Oe El Alcorno al, obra u a contrata
ción guimi nto autorizó al untamien
to d esta poblad n , por import de 82.895 
peseta, que se tinan ian a 1: '/.:'81 peta 
como aportación muni ipal con cargo al Pr -
supue to extraordinario d la omarca d 
Ación E p cial d 19 O; 75 .314 p ta, con 
cargo a pr tamo d 1 Ban o d redito Lo al 
de E paña. 

c).-Aprobar la cert" icación número 6 -li
quid~ ión d obra d aptación, onducción, 
depó i to di tribudón d agua a El Alcorno
cal (Pi drabuena), obra u a contratación 
eguimi nt autorizó al A unlami nto d 

e ta pobla ión, por importe d nO.204 p 
ta , que e financian ínt gram nte on cargo 
~l pr upu to d in r i ne de r ' di to d 1 
presupu to d 19 1, partida 617.9~ .1.2 . 

24.-ACUERDOS Q E P O E D RELA-
CIO CO LAS OH S DE S E E -
TO DE TORRALBA DE CALATRAVA (2,8 
FASE). 

li ita 
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formati a de Obra Pública, p r la unanimi-
dad de lo eñore a i ten te adoptaron lo 
iguient acuerdo: 

a) .- Que no se realicen la obras del 
pediente de aneamiento de Torralba d Ca
latrava que a!ectan a lo ramales en La lrav -
í de la - 430, ha ta qu ello ea po ible tra 

el d io de la mi ma. 
b).-Autorizar la ampliación de ramale de 

san ami nto que olí ita el A untami nto de 
dicha pobla lOn, no in lUlOOS n el pro lO 
inicial, que en 1 inform de la S ccion oe 

ía Obra lora aproximaoam nt en 
l.100.uOO pe 

c).-Qu 
au torizan la eJ cut la mi ma Empre a Ga
rr y Ro, ' . A. adjudicataria ini ¡al de la 
obra de an ami nto d Torralba d ala
tr~ a, onforme a lo precio fijados n pr -
e to para liquidar con cargo al propio cré-

dito d la obra; a lal tin conc der 4 m 
de nu vo plazo para la ejecución de e to ra
ma le , ha ta I 10 d ept1embr de 1982, man
teni'nd e a la Empr a el d r ho a r vi i ' n 
de pr io. 

25.-EXPEDIE TE DE LIQUIDACION DE 
OBRAS DE CAPTACIO y CONDUCCIO 
DE AGUA DE ALCOBA IDE :LOS MONTES 
CERTIFICACIO DE OBRAS CO SI
GUIE TE. 

Vi to 1 xp di nt de liquida ión de obra 
de aptación conduc ión d agua de Alcoba 
d lo Mont , r da tado por la cción d 
Vía Obra, con la contormidad del A unta
mi nto de dicha población, al que e autori-
zó la contratación, jecución d arrollo d 
la obra, xpedi nt del qu r ulta un al do 
a favor d la ontrata de 28 .10 peta; 

i ta la ertifica ión de liquidación que e ,-
pide, a í como el inform de la Interv nción 
de fondo obr di ponibilidad de crédito pa
ra su pago, d conformidad con todo ello, 
por la unanimidad d lo ñore a i t nte 

pr io inform d la Comi ión d Obra 
Públi a, e adoptaron I iguiente acuerdo: 

q).-Aprobar el p dient de liquidación 
d bra de capta ión conducción d agua d 
Al oba d lo Monte, obra cu a contrat ción 

eguimiento autorizó al A untamiento d 
e ta población, con aldo a fa or de la on
trata, d 2 .10 peta, que e finan ian con 
cargo al P r upu to de in r ion , cr dito 
incorporado d 19 1, partida para r vi ión d 
pre io , liquida ion d obra, omplem nto 
d financia ión, t . 

b).-Aprobar la c rtificación núm ro 3 - li
qu idación d obra de captación condu ción 
de agua, de Alcoba d lo Mont , cu a contra-
tación guimi nto e autorizó al unta-
miento d ta población, por importe d p-

ta 2 .108, qu e finan ian íntegram nte 
on cargo al Pr upue to d inv r ion , cr'

dito incorporado de 19 1, partida 617.95.1.2. 
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26.- E SCRITO DEL AYUNTAMIENTO PE 
HORC~O DE LOS IMONTES ·SOBRE 
NUEVOS RAMALES D E LA RED DE 
SANEAMIENTO. 

Fue e, aminado el e criLo remitido por el 
untamIento d HOrCajO de lo llOntes, que 

'oucitq se inClu an como ampliaclOn o la 
uo a oe an amiento de aquella lOcaJÍoaa, que 
en la actualidad finaliza, unos ~W o ~uu me
tro o l'amales que no tlguran en el pro ecto 
JOl ¡al; proponiendo qu tueran reauzaaos por 
el propLU ufltratl ta aUJuoicatario de las obra, 

OH l' fan i o ::,ancJlez Calderón. 
I ro el intorme que emHe la Se ción de 

. ía . Ubras obr el particular; con laerando 
qu la r alización ae la obra aOJudlcada -

gún pro ecto han 1 nido modüicaclOn au-
lOnZaoij ,qu upon un incr mento de o to 
aun no aJoraao, lo qu en razón de la lon-
gitud d lo ramal olicitado no p rmil 
onoc r 1 montante total de exce o a la li

qUIda ión tinal, con rie go de uperar 1 2U 
por lOU d 1 Pre upu lo d adjudicación. 

iderando la e peciales circun tijncia 
que on urr n n la obra adjudicada n 
ur o; la ampliacione de plazo cone oida 
la p n lización por demora que e aplica al 
ntrl:\ti ta de d 1 - 1 - 1982, lo que a on eja 
lindar jurídicam nte una otra posible ac

tuación. 
En razón de cuanto anteced , de conformi

dad con el di tam n d la Comi ión de Obra 
Pública Urbani mo, por la unanimidad de 
10 ñor a i t nle, e acordó de e timqr 
la olicitd formulada por 1 A untamiento d 
Horcajo d lo Monte, para qu e inclu an 
omo ampliación d la obra de aneami n

to d aqu Ha población, 800/990 metro d 
rél,male no incluído en pro ecto; que e pro
c da a la liquida ión d la obra adjudica
da de la qu titular don Franci co ánchez 

ald rón, para u r cepción provi ional, con 
lo pertin nt trámite 1 gaJe. 

. acordó igualmente que, con po teriori-
dad, gún el e tudio real de las necesidade 

en razón d la po ibilidade pre upue ta-
r!a , d ida obre la obra compl menta-
na d l an amiento de Horcajo de lo Monte 
qu olí itan. 

27.-ACUERDOS QUE ,PROCEDAN EN RE LA
CION CON LAS OBRAS DE 'SANEAMIEN
TO DE BRAZATORTAS, DE QUE ES CON
TRATISTA DON 'DIONISIO MORALES 
VIZCAINO. 

ono ido el e crito del A untamiento de 
Brazatorta , de f cha 23 - 4 - 1982 que reitera 
otro d 29 - 1 - 1982, dando cuenta de d ficien-
ia n la obra d an amiento de aqu Ila 

población, cu o orreglo o reparación deman
daba, que fundam nta,lment afectan al mal e -
l~do d I pavim nto de varia calle, que im
piden I normal tráfico de vehículo con e
ri~ p rturbacione inclu o para erv'icio pú-
bit o d omunicación de la población. 
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Visto el informe d la Seción d Vía y 
Obrq en 1 qu ha con lar: 

- Que el adjudicatario d la obra e don 
Dioni io Morale Vizcaíno. 

- Qu la obra d an ami nto de Br.a-
zatorta , s .. n u ntran t rminada , con r cep
c~on prOVl IOnal, n ta de garantía y pe n-
dlent de re pión de initiva. . 

- Que la S ción de Obra ha co-
municado la d ticien ia cu a relación d ta
lla, a don Dioni io Morale iz aíno con re
q uerimi nto para u r paración o ub' ana ión 
mediant comunicacion t I tónica diver a ' 
y con oticio de fecha 3 y 19 de tebr ro d~ 
1982, in qu ha ta la 1 ha ha a realizado 
r paración alguna. 

En razón d Uqnto ane d, d conformi-
dad con 10 di pu to en la ig n t Le d Con
trato dIE tado on l dlctam n de la Co
misi~n .lnformati a d Obra Pública, por la 
unarumldad d lo ñ.or a i tente adop-
taron lo igui nte a u rdos: 

a) ñalél,r a don Dionj io Morales Vizcaí-
no, contrati ta adjudi tario d la obras de 
aneami nto d brazatorla, lo de perf ctos 

o defici ncia apreciada en la en 
e te perí?do d . g~rantía n que en uentran, 
qu gun el lOform del lng niero Director 
de la mi ma, on la iguien t : 

- Ca.ll d la Era (antigua Qu ipo de Lla
no): pa tmento d hormigón en mal e tado 
n toda la alle. 

- Calle d La Cruz: pa im oto de hormi
gón n mal e tado en ario punto. 

- Calle Ro ario: pa imento d hormigón 
n mal tado n ario puntos. 

- Calle Pablo IgI ia: ata o n la tube
ría, que impid la circulación d La aguas. 

b) Conced r, d onformidqd con 1 infor
m de la ec ión d ía Obra , plazo de 
unme .a,1 contrati la para qu proc da, a la 
reparaClOn o ub ana ión de tal defici ncia 
mediante comunicación certifi(4da de e t~ 
acuerdo. 

c) Ad ertir al eñor Morale Vizcaíno que, 
en .~a o de incumplimiento tanto d la eje
cuclon de la r paracion como d 1 plazo que 
e eñala, proc d rá la re olu ión d l contra

to, con p rdida d la fianza qu ti n con t1-
tuída exig n ia de cuanta otra re p 
bilidade quepan en d re ho. 

28.-ESCRITO DE ORTIZ y C IA., S. A., EN 
RELACION CON OBRAS DE LA ~ .• FASE 
DE E NSANCHE Y REFUERZO DEL F IR
ME DE LA ICARRETE RA RADIAL DEL 
VALLE DE ALCUDIA. 

Fue aminado I e rito pr ntado por 
don Gerardo Vic nte R uero, en nombre re
pre entación de Orti2 ía.,. A., con domi
cilio en Madrid , Zurbano 92, en el que e 
h~,ee con tar qu por a urdo d la Corpora
Clon de fecha 27 - 11 - 1, adjudicó a e a 
empre a la obra de pro e to d n anche 

refuerz del firm (2. fa ) d la can tera 
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radial del Valle de Alcudia, en la cantidad de 
620.600 pe eta,; que por la característica 
y de arralo de tal obra, proced ría a renunciar 
a la ejecución de la mi ma, por lo que olici
ta la anulación de la adjudicación efectuada, 
con devolución de la fianza definitiva que tie
ne con tituída, por importe de 24.824 pesetas, 
mediante aval del Banco Zaragozano. 

Vi to el informe de la Intervención de fon
dos sobre el particular, en el que, entre otro 
extremo, e hace constar que e tá pendiente 
de adjudicar la primera fase de obra de e ta 
carretera radial del ValI de Alcudia, con pre-
upue to de 46.978.500 pe etas, pareciendo 

acon ejab le la contratación conjunta de· la 
obra de la primera y egunda fa e del en-
anche refuerzo del firme de esta carretera, 

para lo cual procedería aceptar la renuncia 
hecha por Ortiz Cía., r pecto de la obra 
de la egunda fase, a que en el conjunto ge
neral de la mi ma, carece de significación por 
repre entar un 1,32 por 100 del total del pro-

ecto. 
En razón d cuanto antecede, por la unani

midad de lo eñor a i tente previo m
forme de la Ca mi ión de Obras Pública, e 
adoptaron lo iguiente acuerdos: 

a) Aceptar la renuncia que formula Or
tiz y Cía., S . A., de la adjudicación de las obra 
de en anche y refuerzo del firme de la carre
tera radial del ValIe de Alcudia (2 ." fa e), por 
la Bienv nida, que ti ne adjudicada por la 
cantidad de 620.600 pe eta de mutuo acuerdo 
entre la parte; procediendo, en consecuen
cia .... la devolución de la fianza que tien cons
tituída mediante qval del Banco Zaragozano, 
por importe de 24.824 pe eta . 

b) Que la licitación de las obra de en-
anohe refuerzo del firme de la carretera 

radial del Valle de Alcudia, por la Bienvenida, 
tenga lugar conjuntamente, en sus fases pri
mera y egunda . 

29.-EXPBDIENTE DE LIQUIDACION DEL 
PROYECTO DE ACO DICIO AMIENTO 
DE AULAS E EL HOGAR PROVINCIAL. 

Vi to el expediente de liquidación de obra 
del pro ecto de acondicionamiento en el Ho
gar Provincial , redactado por el Arquitecto 
Pro incial, con la conformidad del contratis
ta don Elo ava Truiillo, expediente del 
Que re ulta un aldo a favor de la contrata 
de 241.439 pe eta ; vista la certificación de 
obra que del expediente e deriva , a í como 
el informe de la Intervención de fondo sobre 
di ponibilidad de crédito para u pago. la Ex
celentísima Diputación Provincial, por la una
nimidad de lo eñore a i ten tes v previo in
forme d la Comi ión de Obra Pública, adop
tó lo s iguiente a uerdo : 

a) Aprobar el expedi nte cle liquidación 
d obra de acondicionamiento de aula en 
1 Hogar Provincial, del qu e contratista don 

Elo ava Tru.iillo, con aldo a favor de la 
ontrata de 241.439 peta, que e financian 

íntegramente con cargo al Presupuesto ordi
nano de 1982, prorrogada de 1981, partida 
222.53.3.l. 

b) Aprobar la certificación d liquidación 
de obras de acondicionamiento de aula en el 
Hogar Provincial, contrati ta don t::loy a as 
'úuJillo, por import d l41.43Y P s ta que se 
tinancian con cargo al l're upu sto oramano 
del actual ej r IClO, prorrogaao d 1 ~Ól, par
Llda 222.53.3.l. 

c) Requerir al contratista para que con -
tituya gé,lrantla complementana por Impon 
de ~ .65~ peseta, eqUl alente al 4 por llJlJ so
bre pe etas l41.4:;~, que supone el x e o o
bre el tipo de licitacIón. 

30_-PROYECTO DE REFORMA ¡DE LA ANTI
GUA ESCUELA DE 'Nf"ERMERAS PARA 
TALLERES DEL HOSPlTAL S OlHI\
TRICO DE nOMBRES. 

Visto el proy cto d r forma d la antigua 
escuela de eruerm ra para tallere del Ha pi
tal Psiquiátrico d Hombre, r dactado por el 
Arquitecto Pro inci 1, con un pre upue to d 
ejecución por contrata de 1.4ó8.65l peta; 
vi to igualmen t 1 informe d la lnterv n
ción de fondo, en el que e hace con tar que 
exi te crédito para la bnanciación de e ta Obra 
en 1 Pre upue to ordinario de 1Y~1, prorro
gado para 1982. 

En razón d cuan to antecede, por la uani
mldad de los eñor a i tent y pre io infor
me de la Comisión d Obra Pública, e acor
dó: 

a) Aprobar el pro ecto de r forma de la 
antigua e cuela de enfermera para talleres 
del Ha pital P iquiátrico de hombre, con un 
presupue to de ejecución por contrata de p -
eta 1.468.651. 

b) Que xponga al públi o dicho pro-
ecto por plazo r glamentario; tran currido 

el mismo sin reclamacione , pro igan lo 
trámite nece ario para su licitación. 

31.-ACUERDOS EN MATERIA DE PERSO-
NAL Y SOBRE RETRIBUCIO ES PARA 
1982. 

De conformidad con lo dictámen emiti-
do por la Comi ión de Gobierno, e adopta
ron los acu rdo que indi idualmente e refle
jan, en materia de retribucione de personal 
para 1982: 

- Doña Benita A en io Mora, Auxiliar de 
Admini tración General, que tien a u cargo 
la Secretaría Particular de la Pre iden ia, por 
con iderar e t pue to de trabajo con nivel de 
Admini trativo d Admini tración G n ral, e 
le fija en conc pto d gratificación la cantidad 
de 154.792 pe eta , con efecto de de 1 - 1 - 82; 

d d igual f cha le a igna l complemen-
to de dedicación xclu iva. 

- Don Carm lo Caro Rodríguez, ncarga,do 
de d pen a del Ha pital, que figuró con gra
ti ficación de 19.800 pe ta n 1981, por con
ducir la furgon ta de umini tro d vívere , al 
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no continual con e ta actividad complementa
ria, por de aparición del vehículo, se supri
me la grqtificación para el actual ejercicio. 

- Doña Concepción Carretero Herrera, 
Operario sirviente que desempeña funciones 
de Auxiliar de Clínica, en concepto de gratin
cación se le fija la cantidad de 53.704 pesetas. 

- Don Comado Carretero Zalacaín, Médi
co Jefe de Servicio, por tener a su cargo la 
Dirección del Hospital Psiquátrico, e mantie
ne la gratificación de 132.000 pesetas. 

- Don Ca to Cea López, Administrativo de 
Administración General que desempeña fun
ciones de Subcajero, con efectos desde 1- 1 - 82, 
e le reconocen los complementos de producti

vidad y de dedicación exclusiva, este último 
si lo acepta el interesado. 

- Don Angel Contrera Mªrtínez, Mecáni
co-coductor, por prestar servicios extraordina
rios a la Presidencia figuró en 1.981. con gra
tificación de 39.600 pesetas, y modificado el 
niv 1 de su puesto de trabajo para el actual 
ejercicio desaparece la grªtificación. 

- Don EHas Fernández Mohíno, Operario 
irviente que realiza funciones de Auxiliar de 

Farmacia, en concepto de gratificación se le 
fija la cantidad de 53.704 pesetas. 

- Don José González Lara, Auxiliqr de Ad
mini tración General, encargado del Archivo 
General de la Diputación, puesto que e con
sidera con nivel de Administrativo de Admi
nistración General, con efectos desde 1 - 1 - 82 
e le reconoce gratificación de 175.440 pesetas, 

que suponen garantizar al interes<1do el 8 por 
100 de mejora de sus retribuciones en el actual 
ej rdcio, re epcto de las percibidas en 1981. 

- Don Pedro Lozano Herrero, Médico Je
fe de Servicio que presta asistencia pediátrica 
a los Hogares Provinciales, por 10 que ha veni
do percibiendo gratificación en 1981, para el 
actual ejercicio se suprime dicha gratificación. 

- Don Luis Marcos Bezares, Administrati
vo de Administración General que desempeña 
funciones de Ayudante de Caja, se reconocen 
para e te funcionario desde la fech<1 inicial 
d 1 ejercicio los complementos de exclusividad 

productividad; con deducción de las cantida
de liquidadas desde esa misma fecha por ma
yor oJumen de trabajo. 

- Don Félix Martínez Escobar, Adminis
Lrativo de Administrqción General, que desem
peña funciones de Administrador Adjunto del 
Hospital Provincial, para el actual ejercicio se 
suprime la gratificación reconocida en 1981. 

- Don Antonio Moreno Lozano, Subalter
no de Administración General que desempeña 
funciones de Auxiliar de Administración Gene
rql en el Hospital, e le fija gratificación de 
112.056 pe etas. 

- Don Francisco Muñoz García , Adminis
trativo de Admini tración General, por tener 
a su cargo las liquidaciones de Seguros Socia
les se e tablece al interesado, con efectos des
de la fecha inicial del ejercicio, el comple
mento de productividad .Se acuerdq igualmen-

te ofrecer al funcionario la posibilidad del com
plemento de exclusividad. 

- Don Angel Pérez Bonilla, Administrati
vo de Administración General, por desempe
ñar funciones de Ayudante le Nóminas ha fi
gurado en 1981 con gratificación de 66.000 pe
setas, que se suprime par<1 el actual ejercicio. 

- Don Juan Pérez de Madrid Palá, Médico 
Jefe de Servicio, por tener a su cargo la Di
rección del Hospital Provincial y de la Escue
la de A. T. S., e mantiene la gratificación de 
356.400 pesetas. 

- Don Santos Ramo Muñoz, Subalterno 
de Administré:\ción General que de empeña fun
ciones de Auxiliar de Admini tración General 
en la Oficina Provincial de MUNPAL, se le 
fija gratificación de pesetas 112.056. 

- Don Francisco Rodríguez Solís, Opera
rio sirviente que realiza funciones mecánicas 
en Jos Servicios de calefacción de los Hospi
tales provinciale , se le fija gratificación de 
22.41.6 pesetas. 

- Don Juan Ruiz Fúnez, Operario sirvien
te que realiza funcione mecánicas en lo ser
vicios del Lavadero Provincial, se le fija gra
tificación de 22.416 pesetas. 

- ,Don Gregorio Salgado Corchero, Subal
terno de Administración Gener<11, por desem
peñar funciones de categoría superior se le re
conoce gratificación de 22.416 pesetas. 

- Don Alejandro VeIasco Serrano, Peón 
del Taller de Vías Obras, por desempeñar 
funciones de Guarda se le fija gratificación de 
pesetas 22.592. 

- Don José Antonio VelqscoÍn Rodríguez, 
Maestro Cajista de la Imprenta Provincial, por 
realizar funcione de Regente de la misma se 
le fija gratificación de 117.032 pe etas. 

- Don Jacinto Sánchez Hernández, Jefe 
de Mantenimiento del Aire Acondicionado en 
el Hospital Médico - Quirúrgico Provincial, por 
mayor responsé\bilidad s mantiene la gratifi
cación de 268.200 pesetas. 

- Don Pedro Peral Martín, Depositario d 
fondos de la Corporación, por desempeñar 
funciones de Director de la Revista Provincial, 
de conformidad con anterior acuerdo de la 
Corporación al efecto, de de 1 - 2 - 1982, se 
le reconoce gratificación d 300.000 peseté\ . 

- Doña Benita Asensio Mora, Auxiliar de 
Administración General , por desempeñar fun
ciones de Secretaria de la Revista Provincial, 
de conformidad con anterior acuerdo de la 
Corporación al efecto de de 1. - 2 - 1982, se le 
reconoce gr<itificación de 144.000 pesetas . 

- Doña Pilar PirtilJa Zapata, Auxiliar de 
Administración General por desempeñar fun
ciones de Auxiliar de la Secretaría de la Re
vista Provincial, de conformidad con anterior 
acuerdo corporé\tivo al efecto de de 1 - 2-
1982, e le reconoce gratificación de pe etas 
48.000. 

- A los 11. funcionarios de la Imprenta 
Provincial que a continuación se relacionan: 
Don Luis Francisco Casero González (Maestro 
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RESOLUCIO ES A TE SERVICIOS ES
PECIALES O EXTRAORDI ARIOS: 

p ta men uale , a percibir durante nu ve 
men aulidad qu e orr ponden con la ac
tividad do nt en el cur o colar. 

- Don Jo é María Ruiz Lorent , por im
partir cla d Forma ión Pr ft! ional n lo 
Hog<\re Provincial , con efecto d de 1 - 1 -
1982 1 recono e gratifi ación de 16.000 p -
eta m n uale , a percibir durante nu ve m n
ua'lidad qu e corre ponden con la a tivi

dad doc nt en I cur o e colar. 
- Al per onal del er icio d onlribu-

cion uprim a partir d t j rcicio de 
1982, la a ignación d gratifkacion por 1 
conc pto de participación n la cantidad co
rre pondient al pr mio de buena g tión d 
la Zona R caudatoria . 

- Don Matía Flore Llor, r lario d 
la Corporación, con f to de de 1 - 1 - 1982 
el r cono n lo compl mento d dedica IOn 

exclu iva produ ti idad , é te último alISO 
por 100 omo má imo l gal p rmitido. 

- Don Franci co Martínez Martínez, In
terventor de fondo, con efecto d de 1 - 1 -
1982 1 r con cen lo compl mento de d -
di~ ión clu iva productividad, ést últi
mo alISO por 100 como máximo legal p rmi
tido. 

- Don Franci co Palomar Muñoz, Ofi-
ial Ma or d la Corporación, con f cto d -

d 1 - 1 - 1982, e l r conoce el compl m nto 
d d dicación exc1usi a. 

- Doña Carm n Pagador González d la 
Higu ra, M 'dico Jef d ección d P iquia
tría, con f cto de d 1 - 1 - 1982 I r co
noce el compl m nto d d dicación 'clu i q. 

- Doña Antonia Carra co Antuña, Médico 
Adjunto d P iquiatría, con efecto de d 1-
1 - 19 2, 1 reconoce el complemento de d di
cación exclu i a. 

- Doña Gabri la Mateo Aparicio, A i ten
te ocial n l Ho pital P iquiátrico Pro in
cial, con fecto de d 1 - 1 - 19 2 le r co
noce el complemento d dedicación xc1u iva. 

- Don Agu tín aharro Pue o, T ' ni o 
Admini trati o a e ' tinguir que d mp ña fun
cione d Admini trador de lo Ho pitale , 
con efecto de d 1 - 1 - 1982 e le r cono e 1 
omplemento de dedicación c1u i a. 

e aprobaron igualment la iguientc nor
ma de carácter gen ral: 

a).-EI per onal no relacionado expr a
m nte, de cualqui ra de la dependencia o 
ervicio de e ta Corporación, qu por cir
un tancia e p cial hubi ra de realizar un 

ma or volum n d trabajo, p r ibirá la r tri
bu ión orr pondí nte al que en u ca o j
cute. 

b).-Cuando e fija o labl ce compl m n
to d producti idad o dedicación xc1u i a, 
ntiende al 100 por 100 al o en lo ca o en 

que xpr am nt dice por entaje up ri r. 
).-La cantidad qu figuran en con-

epto de gratifi a j n conS'id rarán anual , 
a p rcibir men ualm nte . en 12 men ualida
de , con la x pión d lo ca o en que ex-
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pre ament e citan cantidade m n uaJ s 
on di tinto p riodo de peroibo. 

d).-La gratificaciones que e on ignan, 
en todo ca o, se entienden a mantener duran
te todo el j rcicio d ) 982, mientra lo fun
cionario a qui ne e les reconocen p rma
nezcan o continúen en el de empeño de la 
funcione e peciale que motivan el reconoci
miento en la mi ma categoría admiru trati-

a que en la actualidad poseen como titular 
d u plaza en plantilla. 

).-En lo casos n que no cita expre-
amente fecha de comienzo de lo efecto de 

la gratificacione por reconocimiento de com
plemento , entiende qu e aplican d de 
l - 1 - 1982. 

L ído lo dictámene de la Comi ión de 
G bi rno qu fundam ntaban e te acuerdo, 
on carácter previo a la re olu ión hizo uso 

d la palabra don Fré!nci co García Zapata, 
prop indo que quedaran obre la me a e to 
a uerdo ha ta qu e r olvieran toda la 
ue tion d p r onal pu dan valuar en 

la totaJidqd de u incidencia. 
Pr guntó la Presidencia el por qué de aqu -

lIa propu ta (cuando u autor era miembro 
de la Comi ión d Gobierno en la que ha
bían laborado lo estudios dictámene con-
igui nte ), a lo que el eñor García Zapélta 

conte tó que con el propósito de tener una 
vi ión total para la resolución de lo a unto 
d per onal, incluído lo Hospital , para que 
e haga todo conjuntamente, no con re olucio

n parcial como se propone, ello in p r
jui io de que lo efecto ean de de 1 de nero 
d J982. 

continué\ción hizo u o de la palabra don 
Juan Gar ía Toribio quien manife tó que, lo 
a u rdo deben adoptar e conforme e van 
d lindando lo di tinto probl ma, así e 
ha llegado a u acuerdo en relación con el p r-
onal d la Ca a Palacio el Hogar, por lo que 
nti nd proced nte que e te per onal p rci

bé! a la r tribucione que ,le corre pondan, 
no enti nd qu e demore e ta percepción 

porqu ha an de pr ci ar e la ituacion de 
otro fun ionario ; qu lo qu a e tá vi to 

r uel to pro eda a u pago - cobro, dado 
qu e a la filo ofia que mu e también a 
la Comi ión de Gobierno que ha e tudiado lo 
t ma, de pué eguir con la propue ta de 
Ho pital in n ce idad de d morar en el per-
ibo d r tribucione a todo el per onal, ha tq 

julio o quizá de pu 's. 
ue am nte hizo u o d la palabra e-

ilor García Zapata que in i te en la propu ta 
ociali ta diciendo que, ha acuerdo en lo ge

neral d Iq propu ta, aunque ha algunos a -
p cto en lo que e han manife tado en desa
urdo (concr tando este de acuerdo en cuan-

to r fi re a retribucion por la publica-
ión d la Re i ta «Ciudad R aI»), con ideran-

47 

do que d b n conocer e 10 r ultado tota1e 
o globales, el montant total económico de 
estas medida de p r onal u impa to pre-
upu tario, cu tión lo uficientemente im

portante como para que an lo 25 miembro 
de la Corporación quien tomen la decisión 

que no sólo ea el r ultado del e tudio de 
cinco de u mi mbro (qu on lo que inte
gran la Comi i n d Gobi rno), sin p rjuicio 
todo ello de que la r olución adopte con 
efecto r troélcti o a primero de enero. Con-
tinuó di iendo que ci rto qu e ta medida 
lo son para un año, para 1 actual 1982 y que 
otra Corporación pu de modificarla , pero con-
idera qu ' to g nera una dinámica no fácil 

de modifi ar no quieren hac r un acto d 
fe in conocer u impq to global. 

Con te tó a u vez l ñor García Toribio 
diciendo que, no tamo aquí para dar impac
to sino para er ju to ; qu lo inform téc
nico on d conformidad en on cuencia 
propone la fectividad de lo acuerdo el 
pago re uJtant de lo mi mo . 

La Pre idencia hizo not~r que e trataba 
de un t ma mu e tudiado, mu elaborado por 
la Comi ión de Gobi rno con la colaboración 
técnica nece aria, a u a r olución e ha que
rido dar la cel ridad po ible; que s trata de 
ituacione claramente xc p ional u re
ultado deb r el mi mo i e hace efectivo 

ahora o i e d mora tal f tividad. Qu se 
trata de trabajo traordinqrio que ha que 
r tribuir, con on igna ión en pre upue to, 
con un ga to controlado por la lnt rvención 
de fondo, por lo qu l upon una orpre a 
la actitud ociali ta, no iendo razón para a 
demora cUélndo trata d ituacion per-
f ctamente concr tada individualizada, 
a í ió e tudió n la Comi ión d Go-
bi rno. 

Cont tó el ñor García Zapata qu no 
abe i entendió mal a la Pre id ncia n la 

últimq Comi ión d Gobi rno, pero que por 
parte d u Grupo qu ría dar olución glo
bal a todo el probl ma d p r onal, entien-
de que aún ha punto in re olver ;qu 
trata de gratificacion d aráct r anual, que 
n otra oca ion, a í normal, han 

a ignado a final d l j ricio, alvo rara ex
cepcione ; por lo qu prefier n qu ant de 
otar i e apru ban o no la propue ta /dic

tamen de la Comi ión d Gobierno, e votara 
i e deja o no para otra ión la r~ olución 

del tema, cue tión qu con id ra qu no 11 va
ría má d un m en u re olución. 

La Pre iden ia indi ó que e ta cu tión (co
mo part del t ma de p r onal) no ti n nada 
que ver con el tudio re olución del t ma 
de lo Ho pital ; qu nunca ha qu rido con
dicionar a la ef cti idad de e lO acu rdo con 
la re olución corr pondiente a otro Ser i
cío o Sectore d la Ca a, para una globali
zación d I tema, quemando por l contrqrio 
etapa progre iva en la r olu ión de lo a un· 
to d per ona]. 
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Tra inter n ion 

d 

ot .. 

gunda otaci n 
di onformidad on lo 
mi i n de Gobi mo) 
favorabl d lo 21 

(obr conformidad o 
dictámene de la Co

produjo voto unánjme 
ñor Diputado a i -

t nt a la ión. 

u n ia de 
igui nle a 

I .O-Por ma ría d ot o d tima la 
ta o ¡ali ta obr demora de la fec

on micq d lo acuerdo obre p r-
onal r tribu ion para 1982, a ordándo 
u f ti idad inm diata. 

2.0-Por la unanimidad d lo eñore a i -
aprobaron lo dictám n que como 

propue ta obre ta materia emitió la Co
mi ión de Gobi mo; on I detalle que en la 
part di po iti a ant rior refleja n lacta. 

32. - Acuerdo en relación con el plan 

de instalaciones deportivas. 

rito r mitido por el Con
on fecha 4 d I pre-

- 48 

S con id ró lo r uelto re pe lo a la apor-
ta ión municipal para la in talacion qu 
comprende I Plan conc rtado con I Con jo 
Superior de Deport ,con la con igui nte ne
ce idad de e table runa olución imilar pa
ra lo A untamiento titular de in tala io-
ne comprendida n I Plan qu financia 
xclu i amente con aportacion de Corpora-

cion Locale. 

La Corpora ión Provin ial , de conformidad 
con el informe emitido por la Comi ión d 
Deporte Turi mo el po t rior d la omi-
ión de Obra Públi a ,acord por unanimi

dad, lo iguiente: 

Prim r .- uprimir el apartado d « ario » 

qu figura en I acu rdo de aprobación n e
ión d 27 - 4 - 19 2, con el fin d que u im

porte engro e la finan iación general d I Plan . 

Segundo.-Añadir al Plan d r f r n ia la 
obra d Torralba d Calatrava, que ompr n
de pi cina, e tuario , ampo de fútbol, cerra
miento urbanizicación, por un importe de 
17.981.015 pe ta, on lo qu 1 total d I Plan 
e eleva a 107.900.864 p ta. Como con uen-

cia, el Plan quedará onfigurado de la igui n
t forma: 

Población: Agudo.-Obra : Pil ta, tuario 
campo d fútbol.-Pr upu to: 19.2 5.10 . 

Pobla ión : Alcázar d an Juan.-Obra: Pa-
b llón polideporti o, prim ra a .-Pr upu -
to: 36.401.915. 

Pobla ión: Argama illa d va.-Obra: Pi -
cina ve tu"rio .-Pr upue to: 15.532.068. 

Pueblo: alzada de C a.-Obra: Pi ta poli
d portiva.-Pre upue to: 2.301.713 . 

Pueblo: Fu nte I Fr no.-Obra: Pi cina, 
e tuario pi ta .-Pre upu to: 16.399.045. 

Pueblo: Torralba d Cva.-Obr~: Pi cina, 
e tuarío , campo d fútbol, erramiento ur

banización.-Pre upu to: 17.9 1.015. 

TOTAL 107.900. 64. 

El detall de la financiaci n d la obra 
comprendjda n el Plan qu antec d queda 
d la iguient forma: 
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gudo. . . . . . . . .. . .. .. . . 
AlcázHr d 'an .Juan .... . 
\rgamasilla d Ca la trava. 
Calzada de Ca 1[1 tra\'él. . .. . 

Fu nLl 1 Fre no . , .. .. , . 
Ton'alba d Calatrava ... . 

Con' jo 

6,428.369 
10.226.000 
5.177.356 

767.238 
5.466.348 
1.934.689 

30.000.000 

T rcero,-Tq:1to la obra o in talacione 
deporti a que e financian en el Convenio e -
tipulado on el Consejo Sup ríor de Deporte , 
omo aqu lIas otras que figuran en el Plan 

qu e financia únicam nte con la aportacio
n lo ale, tendrán una aportación munici
pal del 25 por 100 d I importe total de la 
obra corr pondiente, circun tancia qu d
berá r comunicada a lo respectivos A un
lami nto , con indicación ad má , de la obra 
o in talación que e inclu e n el correspon
dient Plan, a lo fecto del conocimiento 

nformidad municipal. 

33.-ACUERDOS QUE PROCEDAN EN .RELA
CION CON EL CONVENIO ENTRE ICO
NA y ESTA EXCMA. DIPUTACION ,PRO
VINCIAL PARA PREVENCION y EXTIN
CION DE INCENDIOS FORE STALES. 

e conoclO cri to que con fecha 17 del 
nt m de ma o remite la Jefatura Pro

in ial d Ciudad Real del In tituLo acional 
para la Conservación de la aturaleza, que 
ha r f rencia al convenio firmado en I ICO-

A la Excma. Diputación provincial con fe-
cha 20 - 7 - 1981 , para prev nción y xtinción 
d inc ndio fore tale en la provincia; re al
tan lo beneficio os efecto de te convenio 
en 1 pa ado ejercicio olicita u prórroga 
para 19 2 manteni ndo e inalterable la cláu-
ula prim ra, gunda, tercera, cuarta, exta 

'ptima de tal convenio, con actualización 
de la quinta en la qu modifican la apor-
ta ion d amba parte, tanto en medio 
materiale como en medio humano, propue -
la de la qu resultaría una aportación de la 
Diputación Provincial del iguiente orden: 

- M dio materiale: 10 tran c ptore pa
ra omunicación terre tre (a cu o efecto e 
adjunta oferta de la ca a Philip Ibérica, S. A. 
E. con pr upue to para lo 10 equjpo emi-
or -r ceptor de pe ta 691.700 total). 

- M dio humano: 10 cuadrilla -r tén de 
e ,tinción de inc ndio , integrada dotada 
como lo on las de aportación de ICONA (8 
per ona , cada cuadrilla, con lo corre pon
diente vehiculo para transporte, connecta
da por radio perman ntemente a la red ge
n ral d comunicacione, al mando de un Agen
t For tal con I mi mo horario de trabajo), 

t 2.8 56.739 

10.354.7 11 
1.534.475 

10.932.697 
16.046.326 

5 1.724.949 

26,175.915 

2 15 

19.285.108 
36.401,9 15 
15.53 2.068 

2.301.71 3 
16.399.045 
17.981.015 

107,900.864 

El de glo 
ción provincial 

por conc pto de e ta aporta
ría el igui nLe: 

- Importe dIO Lran eptor . 

- Cuadrilla r t n (26.754.000 
peta ): 

- Por jornale " . 

- Tran porte de obrero 

TOTAL ... 

691.700 

21.714.000 

5.040.000 

27.445.700 

Vi ta la propu La que con i-
derando la importancia d S rvi io d Pr-
enClOn Extinción d Inc ndio For tale 

en la provincia, de conformidad con el dicta
men de la Comisión d Gobi rno por la una
nimidad de lo eñore a i tente e adoptaron 
lo igui nte acuerdo: 

a) ,- Prorrogar el Con enio firmado en ta 
E 'cma, Diputación Provin ial l ICO A con 
fecha 20 - 7 - 1981, para la pr vención ex tin-
ción de inc ndio for Lal n la provin ia . 

b).-Ac ptar n principio la modificación 
propue ta a la cláu ula quinta de dkho Con
enio, aunque a re ulta de la po ibilidade 

presupue taria n cuanto hac refer ncia al 
núm ro d cuadri1la -r tén a u tran porte. 

34.-CONVOCATORIA DE OPOSICION RES· 
TRINGIDA PARA PROVEER EN PRO
PIEDAD IDIEZ 'PLAZAS DE OPERARIOS 
SIRVIENTES DE SERVICIOS MUL TI
PLES DE ESTA CORPORACION. 

Vi to el exp dienL laborado por el Nego-
ciado de Per onal , para n o atoria, d opo-
ición l' tringida de di z plaza d Op rario 

Sirvientes de Ser icio MúltipJ de la Cor-
poración, como re erva d I 25 por J 00 de la 
40 plazas vacante , en la a tualidad, por la 
unanimidad de lo ñor a i ten te , pre io 
dictam n de la Comi ión d Gobi rno, e a or
dó aprobar la convo atoria de oposición re -
tringida para proveer en propi dad diez pla
za de Operario Sirviente de rvi io MúJ-
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tiple de e ta orporación P rovincial, a í co
mo la ba programa qu han d r gir 
dicha convocatoria. 

35.-CO VOCATORIA DE OPOSICION DI
RECTA Y ,LIBRE PARA PROVEER, EN 
PROPIE DAD, ¡PLAZAS VACANTES 'DE 
OPERARIOS SIRVIE TES DE SERVI
CIOS MUL TIPLES DE ESTA CORPORA
CIO 

1 exp dienl redactado por 
go iado d Per onal, para con o toria d Opo-
ición dir ct libre para pro e r, n propi -

dad, treinta plaza d Operario ir iente d 
rvicio Múltiple d e ta Corporación. 

i lO qu I núm ro total de plaza va an
te en la actuéllidad e d cuarenta, habiéndo e 
r r ado a turno de opo ición re tringida diez 
de ella, como v inticinco por ci nto del to
tal de la vacante exi tente , de conformidad 
con 110 previo dictamen de la Comi ión de 
Gobierno, p r la unanimidad d lo eñor 
a i tent e a ord ' aprobar la con o atoria 
dopo ición dir cta libre para proveer, tr in-
ta plaza d Operario ir ient de rvicio 
Múltipl d ta Corporación, acant n la 
a tualidad, má la acant d e ta natura
l za qu produz an ha ta la f cha d co-
mienzo de lo jercicio, a í como la ba e 

programa qu ha de r gir di ha convocato
ria. 

36.-RECTIFICACIO 'DE E RRORES MATE
RIALES O DE H ECHO E N ACUERDOS 
SOBRE RECO OCIMIE TO DE SERVI
CIOS A FU CIO ARIOS PROVI CIA· 

LES. 

go iado de Per onal, 
hecho 

ei año 

un me , correspondien te a lo período de 
tiempo ant riormente expue tos. 

37.-REAL DECRETO DE 30 - 4 - 1982 OBRE 
CONCESION DE SUBVE CIO E S DEL 
ESTADO PARA FINANCIAR INV.t:RSIO· 
NES DE CARACTER ¡CULTURAL A ·REA
LIZAR ¡POR LAS CORPORACJ E S LO
CALES CO MOTIVO DEL 'V CE TE A
RIO DE LA U IDAD DE E SPAÑA. 

Vi to el Real D cr to 988/1982, de 30 d 
abril, obr conce ión de ub encione d 1 E -
tado para finan iar iDV r ione d caráct r 
cultural a realizar por las Corporaciones Lo
cale con motivo del V entenario de la Uni
dad de E paña (qu inserta en el «Bol tm Ofi
cial del E tado» número 119, d 19 - 5 - 1982), 
vi to que e regula la posibilidad de ub en
ción e tatal ha ta un tercio del pr upue to de 
cada uno de los pro cto, no pudiendo s r 
inferior al la por 100 de lo mi mo, eñalán
do e en l artículo 2.0 la amplia gama de pro-
ecto u ceptible de tener acceso a la ub-

v ncione que r gulan, con d terminación 
en la di po ición tran itoria a) de un plazo de 
do m a fin d qu, la Diputacione aprue
ben u programa d In talaciones Culturale 
para 1982; indo de aplicación con carácter 
upletorio la di po icion obr Plan s Pro-

vinciale de Obra ( egún la di -
po ición final 1.3

). 

En razón de cuan lO an leced de confor-
midad con 1 dictam n d la Comi ión de Go
bierno, por la unanimidad d lo eñor a i -
tente e acordó qu pa e t a unto a tu-
dio dictamen de la Comi ión Informativa 
de Cultura. 

38.-CORRESPO DENCIA, COMU ICACIO
NES y DISPOSICIO ES OFICIALES. 

e conocieron la igui nt comuni a io-
n di po icion oficial : 

- Telegrama d l Con ejo d Admini tra
ción del Banco d Crédito Local de E paña 
por I que autoriza la modificación d fina
lidad s del contrato d pré tamo núm. 10.169, 
que tien concertado on e ta Diputación Pro-
vin ial a petición d la mi ma . 

- Tel grama del Con jo d Admini tra
ción d I Ban o d Crédito Local de E paña 
por el qu anuncia la conce ión de pré ta-
mo para financiar lo Plan P rovinciale d 
Obra ervi io de 19 2. 

- E crito de la cretaría G neral d Ca-
rretera de f cha 24 - 4 - 1982, qu comunica 
re o lución por la que e apru ba l acta u
crita a favor d 1 Ayuntami nto de Villah rmo-
a de un tramo d l CV d Villah rmo a a Ca

rrizo a, a í como la ce ión por aqu l A unta
m iento a lél Corporación Provincial d l cami
no rural que con titu l enlace de la ca
rretera provinciale. Vilahermo a - Carrizo a 
ViIlahermo a - Villanu va de]o Infantes. 
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- R al D creto 824/1982, de 26 de marzo 
por el que e determinan los diámetros de las 
ma,nguera contra incendios y sus racores de 
conexión. 

- Re olución de la Dirección General de 
arret ra por la que se anuncia concurso su

basta de obra de mepora de firme de la tra
v sía de Malagón, en la N - 401 . 

- Re olucIón de la Dirección G neral de 
Carretera por la que anuncia concu r o su
ba ta de obras de mejora de firm , en la ca
rretera C - 424 en el tramo Almadén - Almodó-
ar del Campo. 

- Resolución de la Dirección General de 
Obra Hidráulicas por la que e anuncia su
basta, de las obras de l modificado de precio 
del de Estación de aforo obre el río Tirteafue
ra, en Abenójar. 

Pr via declaración de urgencia por no fi
gurar incluido en el Orden del Día fueron 
tratado lo iguiente a untos : 

I.-PROPUEST AS ¡DE LA COMISION pE BE
NEFICENCIA Y OBRAS SOCIALES. 

De conformidad con la propuesta formula
da por la, Comisión Informativa de Beneficen

Obra Sociales, por la unanimidad de 
ñore a istente se acordó la concesión 

de la iguientes a udas: 
- A la Guardería Infantil de Santiago, d 

iudad Real, para su labor benéfico - ocial 
100.000 peta . 

- A la A ociación Provincial Protectora de 
ubnormale , de Ciudad Real, para adqw ición 

de una lavadora, automática 500.000 pesetas . 
- A don Ricardo Moreno V la co, ex-alum

no del Hogar Provincial, en concepto de a u
da para terminación de sus estudio de Arte 
Gráfica 25.000 pe e ta . 

- Al A untamiento de Socuéllamos, en 
concepto de a uda para ufragar gastos oca-
ionado por internamiento urgente en el Gran 

Ho pital d Madrid, del enfermo benéfico don 
Marino Mateo Alcolea 100.000 pe eta . 

H.-PROPUESTA DE LACOMISION DE BE-
NEFICENCIA EN RELACION CON ASIS
TENCIA MEDICO-QUIRURGICA EN CEN
TROS HOSPITALARIOS AJENOS A LA 
DIPUTACION. 

Vi ta la propue ta de la Comisión Informa
ti a d Beneficencia Obras Socia,les, de con
formidad con la misma con el dictamen de 
la Comi ión de Gobierno, por la unanimidad 
de lo eñor a i tente e adoptó acuerdo 
aclaratorio d l anterior de 26 - 3 - 1982, sobre 
a i tencia médico - quirúrgica en Centro Ho 
pitalario ajeno a la Diputación, en el en
tido d que la facultad delegada en el Direc
tor M ' ruco del Ho pital Provincial en el Ad
mini trador de dicho Centro, para decidir n su 
momento lo traslado urgentes de enfermos, 
d ua,lquier procedencia, a Centros fuera del 
Ho pital Provincial , inclu e también a lo fun-

51 

cionarios provinciale que por razón de en
fermedad precisen e e tra lado urgente, mante
niéndo e la obligación de dar inmediata cuen
ta ala Diputación Provincia,l para que confir
me la di po ición adoptada. 

III.-MOCION DEL ,GRUPO SOCIALISTA lOE 
LA CORPORACIO SOBRE CREACION 
DEL PATRONATO PROViNCIAL /DE LA 
VIVIENDA. 

Se conoció Moción presentada por el Grupo 
de Diputado Provincial del Partido Socialis
ta Obrero Español, en relación con lo dispues
to en el Real Decreto 1.614/81, de 3 de julio, 
sobre prot cción de la vivienda rural, en ba 
a lo cual se propone a la Corporación Provin
cial la creación d 1 Patronato Provincial de 
la Vivienda, pr io nombramiento d una Co
misión par~ redacción d u E tatuto y ela
boración de la línea g n raJes de actuación 
en el primer año d funcionami nto, con id -
rando que e ta Comi ión pudi ra er la infor-
mativa de Obra Pública Urbani mo. 

Por el ñor García Zapata e expuso la ra
zón de ser de e ta Mo ión, e hizo una breve 
exposición d la e p cial línea de financiación 
que para la vivienda rural contiene el Real 
Decreto de 3 - 7 - 1981, n poblaciones hasta 
10.000 habitante cua,ndo ha con tituído Pa
tronato Provincial de la Vivi nda. Señaló la 
po ibilidad de que uponga cr ación de un ga -
to considerabl para la Diputación, aunque 
anticipó que i ab mo utilizar nue tra in
fraestructura de s ricio e gasto podría re
ducir s n iblem nte r ultar d gran uti
lidad . 

Por la Pre idencia e hizo con tar qu para 
ella, como de pué para la Comi ión informa
tiva quizá pa,ra el Pleno de la Corporación, 
el problema podría e tar n la viabilidad del 
Patronato cu a cr ación e propone. 

Tras e llo, por la unanimidad de lo ño-
re a istente acordó que pase este punto a 
la Comi ión informativa d Obras Públicas 
Urbanismo de la Corporación, para u tudio 

con iguiente dictamen. 

IV.-MOCION DEL GRUPO SOCIALISTA !VE 
LA CORPORACION EN RELACION CON 
LA REVISTA «CIUDAD REAL ». 

Se conoció por el Pleno de la Corporación 
Moción pre entada por el Diputado Provin
cial don Anasta cio Lóp z Ramírez, en repre-
entación d I Grupo de Diputado Sociali ta 

de e ta, Excma. Diputación Provincial, n re
lación con la Revi ta «Ciudad Real», Moción 
en la que tras una expo ición de antecedente 
e propone al Pleno la adopción de lo igui n

te acuerdos: 
l .o-Que todo lo tema que e r flejen en 

la Revista de la Diputación, pueda o no deri
var e «opi nión » de 110 ean up rvi ado por 
la Comi ión de Cultura d la Diputación. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 6/1982.



2.°-Qu al r publica ión men ual reú-
nan, para 1 [in propu to en 1 nÚIn ro an
triar, la ami ióo d Cultura una vez al me-
no ada me . 

J."-Qu de raiz e upriman de la.K i la 
In lltu I nal d la ulpuLaclOn 1'ro mClal, to
úa mlorma Jon inl rna d Partiao l'ouuco al

u eJeru
oue tra 

conlor-

ta-

ue 

- ó2 

Pr gunló a continuación la Presiden ia a 
doo Ramón Parra Que edo, como repre n
tante del Partido omuni la d E paña, i in
tervenía en t turno , renunciando I ínter -
ado a ello. 

Contestó a la inlerv ncióo anl rior don JUqn 
(jarcIa "1oriblO, como porta oz d u qUlt!ll, 
de principio diJO que, ce lO uatO tat:J1HaaOS 
por 1 enor Lop Z Kamlr z par c qu u JJ 
se mu e bien 11 la pro mCla ' Jo ' I..1clomet s 
ae fren a <.le! l'arlluO aan ma dalas a la 
K VI ta para su pUbl1Ca lOn, 10 qu 19U Imeu
tI:: pueaen hac r 10 lJabl nle ú r vc. 

ía Toribio 
qu había 
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dijo, no aparece ni iquiera una fotografía del 
Pre idente en u largo peregrinaje por la pro-

incia; qu con más de 6.700.000 millone de 
p ta de inversión, podría haber ido un tan-
to a la acción de UCD in embargo e má 
que aséptica. 

Terminó diciendo que ha co as de la Re
i ta qu no le gustan, pero que no e lo qu 

ha dicho, que puede m jorar e a 110 de
be t nder e con la colaboración de todo , pue 
de lo contrario parece má una toma de po i
ción qu una realidad. 

am nte hizo uso de 1<\ palabra don Ana -
ta io Lóp z Ramírez para r cordar que en el 
acuerdo de creación de la Re i ta (el 26 de 
f br ro próximo pa ado) a e había dicho 
qu aquellos artículo o noticia qu podían 
crear opinión debían suprimir e, criterio en 

l qu e afirman, propone que se upriman 
qu intervenga n esto ca o la Comi ión d 
ultura, aunque e to e una idea un tanto in-

concr ta e preguntaba ¿quién supervi aría 
cr a o no opinión? 
mamfe tó en desacuerdo con lo dicho 

obr lo Gabinete de Pr n a de lo Partido, 
dijo que condenaba lo expue to obre la pu
blicación d la Revista-Programa de Fe tejo 
d Pu rtollano, como si lo hici ran otra Dipu
tacion , pero qu ello como Grupo Político 
integraban la Diputación de Ciudad Real no 
otra Corporacione, por lo que apelaba al 
bu n cri terio a la conciencia de todo para 
e itar que esas ituacione e produzcan en la 
Diputación Pro incial de Ciudad Real. 

Intervino en réplica l eñor García Toribio 
paré! matizar que no e trata de que la Re
vi ta r coja la noticia, ino qu los Gabine
t e las faciliten. Qu i ha fotografía por 
el nombramiento de un Mini tro con idera que 

algo noticiable, y si alen má que 
otro también puede er porque mu van 
má , con 10 que llega a la conclu ión de que 
no en ello una línea política, ni tampoco 
qu la Re i ta ea vehí ulo de opinión. 

ontinuaoión hizo u o d la palabra la 
Prc idencia, considerando que el a unto ha i
do ufici nt m nte debatido; manifie ta que 
no r e qu con la Revi ta cree una línea de 
opinión (pueden ver e hu ' ped n Jo dedo 
d la mano), qu lo mi mo pu de alir una 
publi ación obre per ona o h cho noLi ia
bl d uno u otro Grupo; que lo qu no habrá 

rán artí ulo de ningún Partido; que e hizo 
públi a la noticia la noticia d l nombramien
to d Con jero de Admini tración Territorial 
por oincidir te nombramiento con la publi
cación del corre pondi nte n.úmero d la Re-
í ta, no por otra razón; que e han pedido 

fi h<\ per onales de todo los Con ejero de 
la Junta de Comunidade , para u publicación, 
qu tendrá lugar a medida que e va a con
te tando a ello, por entender que e noticia d 
g n ral int ré quiéne son la per ona que 
11 van l p o de la política en 1<\ Región. 

- fj3 

Tras ello e pa ó a la otación del a unto, 
que tuvo lugar a mano alzada, con el iguien
te re ul tado: 

- Voto a fa or d la Moción: 10. 
- Votos n contra d la Moción: 11. 
Como cons cu n ¡a, por mayoría de votos 

fue dese timada sta Moción pre entada por 
el Grupo Sociali ta d la ·orporación. 

V.-COMPLEMENTOS DE FlNANCIACION 
DE OBRAS 'DE PLANES PROVINCIALES. 

Se conoció di tamen de la omisión infor
mativa d Obra Pública Urbani mo en el 
qu se da cu nta que, con moti o de la apro
bación d proyectos r dactado por el Gabíne
te de la S ion de Vía Obra Pro inciales, 
e advi rt que 1 Pr upu to de contrata re
ultante d la obras d colector s de Villarta 

d San Juan y la nu a aptación y conduc
cion de agua d Arroba de los Montes - a
valpino, obr pa an la pr i ion pre upue -
taria que figuran n 10 Planes Pro inciales 
d Obra Servicio para 19d2 (la primera de 
la obras citada n 1.579.416 pesetas y la e
gunda en 6.34 .304 P ta) 10 que obliga a 
resolver lo corr pondlent complemento 
de fina iación de e ta obra para poder pro-
eguir lo trámit de li itación; en base a 10 

cual y de conformidad con 1 dictamen, por la 
unanimidad d lo eñor a i tente e adop
taron lo iguiente acu rdo : 

a) .-Aprobar los compl mentos de financia
ción de obra de Plan Pro incial que a 
continuación e d tallan, con cargo a la par
tida que figura bajo la rúbrica de «VARIOS", 
previ Ión para r i ion de pr cio , liquida
ciones, complem nto de financiación, indem
nizaciones, etc., d obra d Plan Provincia
I de 1982 de Plan an t rior s. 

- Pro cto de col ctor en Villarta d 
San Ju<\n.-Pre upu to pr i to 5.000.000 pe
etas; pr upu to d contrata re ultante pe
eta 6.579.416; compl m nto d financiación 

que e aprueba 1.579.416 pe ta. 

- Pro ecto de nu va captación conduc 
cion d agua d Arroba de 10 Monte - a
valpino.-Pre upu to pr vi to 22.000.000 p -

tas; pre upue to d contrata re ultante pe
eta 28.348.304; complemento de finaciación 

qu se apru ba 6.34 .304 pe eta . 

VI.-ESCRITO oDEL A YUNT AMIENTO IJ>E CA
RRIZOSA QUE SOLICITA OBRAS -DE 
REPARACION y 'LIMPIEZA. 

Fue 'ami nado rito remitido por la Al-
caldía Pr id ncia d I A untamiento de Carri
zo a con fecha 15 d l pr nte me de ma o, 
que olicita la realización de obra de r pa
ración limpieza del Arro o de la Retuerta, 
dado que vario e ino co lindant con el 
mi mo tiene portada de ervicio d maquina
ria agrícola coch ra qu, por I de nivel 
exi tente, han con truído rampas n donde e 
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d positan lo arra tre , motivando malo olo
res. 

Vi to que olicita que ta obra ad-
judiqu n a la Empre a qu r aliza la amplia
ción de agua potable, con un pre upu to que 

,!nticipa d 2.100.000 peseta . 
Con iderando que no e trata de obra de 

id ' ntica natural za a la que m ruante contra
ta ión realizan en la a tuaLidad, en razón 
de cu,!nto ant ced d onformidad 00 el 
di tam n d la Comi ión d Obras Pública 
Urbani mo, por la unanimidad d lo erior s 
a i tent adoptaron 10 iguiente acu rdo : 

a).-De larar d urg ncia e t a unto para 
er traléldo n ta si n pi naria, dado qu 

no figura in luido n 1 Orden del Día. 
b).-D timar la petición que formula 

Ayuntamiento d Carrizo a, por tratar d 
obras que afectan al an ami nto de la pobla
ción, d naturélleza diterente a la adJudica
das en la actualidad para amplia ión del aba -
tecimiento de agua pOlabl ; pro diendo liqui
dar la contratación actualm nte en igor qu, 
po teriorm nle, e tudie la po ibilidad d 
inclu i n n Plan Pro incial de la nu va 
obra d an amiento d I Arra o d la Retuerta 
qu e olicita. 

VII.-PROPUESTA DE LAS ,COMIS¡O E S IN
FORMATIVAS DE BE E CE CIA y 
SANIDAD. 

um-

- 54 

2.0-Fijar para el per anal médico, y Ayu
dante T cnico anitario que realicen sus 
trabajo conjuntam nt con el anterior, un 
istema d jornada dividida en do período , 

uno de pr ncia fí ica de 5 hora d dura
ción, compr ndida ntr la 9 y la 14 hora. 

otro d 2 hora ruaria de dura ión, a r a
lizar por di ha Facultativo a partir de la 
15 ha ta la hora d la mañana, en Jo 
trabajo d vigilancia d I pro-
na! iot rno de urgencia que pu-
dieran urgir. 

En 10 ca o ingulares en qu di ha ur
gencia demo lrara que tu Jeran una du
rél ión ma or d la habitual en otro ervi-
io , podrá olicitar por lo at tados la 

r ducción n la jornada de 5 hora ante ci
tada, iendo comp t n ia d la ami ión de 
Gobi rno de e ta Corporación, a propue ta de 
la de anidad, por aelegélción del Pleno, on
ced r o no e ta di m~ucjón. 

3."-Lo Facultati o A udante Técni o 
anitario que en nue tra in taja ion ho

pitaJaria pr taran er icio a otra In titu
ciones, por ejemplo, ' guridad o iéll ambula
toria, verán incr mentada u joranada de ma
ñana en 2 hora, de torma qu u jornada 
queda fijada d a 15 hora, ademá de la 
a i teocia a ha pi talizado r alización d ur
gencia n las mi ma condicione que para el 
re to de M ' dico A udant T 'cnlco ani-
tqrio fijan n el apartado anterior. 

4.o-La pr ente norma on d aplica-
ión a t do 1 per anal de la In titución, in 

má c p ione que aqu Uo que trabaj n en 
istema de turno . 

E c pcionalm nte, podrá la Comi ión de 
Gobi rno d e la Corporación, por delegación 
del Pleno, Fijar jornada di tinta de Iq anterior 
a funcionario que n la actualidad la inie
ran teniendo, p ro e tablecieodo como regla 
g neral qu ta di tinta jornada tendrá dura
ción menor a la fijada con carácter g n ral 

, por tanto, retribución inferior proporciona
da al di minución que e produzca en la du
ración emanal de la mi ma. 

Ha ta 1 próximo día 15 d junio e podrán 
r alizar por lo funcionario af ctado por e -
ta norm,! la peticione de quedar excluído 
del rregimen gen ral que e fija, indo Iib r
tad de la Comi ión de Gobierno de la Corpo
ración, a propu ta d la de anidad, conce
der o no e ta p ti ione en atención a la 
cir un tancia d lo olicitante, n ce idade 
del ervicio gélrantía d l bu n funciona mi n
to d la in tala ione ha pitalaria . 

La citad conc ión de jornada di tinta a 
la generalm nte stablecida podrá r alizar 
po un plazo no up rior a un año, indo 
di cr cionalidad d la Corporación la ren a-
ción o no d ta i tuacione . 

s.O-Por razon d urgencia, imp rio a n -
e idad o impo ibilidad de cubrir cierto r-

vicio de otra man ra, la Comi ión de Gobier
no de la arpara ión Provin ial podrá e ta-
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bl er i t ma di tinto del cómputo de jor
nada n aqu \Jo ervicio ho pitalario cuyo 
fun ionami nto tenga marcado cará ter de ur
g n ia el i tema e tablecido garantice en to
do a o la inm diata rea lización del s rvicio 

una di minución importante nuco too 
La pr nte norma entrarán en vigor el 

pró imo día l.u de junio, e table iéndo un 
plazo tran itorio de un me para que la mi-
ma implant n para aqu 110 funcion(\rio 

r j io que queden exc ptuado d la nor
ma g n ral, con adv rt n ia de que la po ibl 
di minución retributiva, como con cuencia de 
qu r ali n menor jornada, tendrá n todo 
a o f to retroactivo. 

VII .-PROPUESTA DEL GRUPO SOCIALIS
TA !DE 'LA CORPORACION SOBRE 
CAMBIO EN LA COMISIOIN DE GO
BIERNO. 

Por 1 Grupo o iali ta de la orporación 
e ofrmuló propu ta «in oce», obr 
omo mi mbro d la Comi ión de Gobi rno 

don Fran i o Jo é García Zapata , a quien 
u tituirá don Fran i co Javi r Martín d I Bur

imarro, propu ta qu admitida a trámi
oncaráct r d urgencia fu aprobada por 

unanimidad d lo eñor a i t nte . 

A to guido hubo una br ve inter ención 
d I ñor Martín d 1 Burgo Simarro quien di
jo qu, on re pon abilidad intentaría cubrir 

I amplio e pacio democrático desempeñado 
por u antece or el eñor García Zapata. 

RUEGOS Y PREGUNTAS: 
iguiente : 

formularon Jo 
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tula por e tar ujeto ª 'pediente de exprop ia
ción. Que tampoco e tarían n funcionamiento 
en e a fe ha 10 previ to para Porzuna, por 
s r ub idiario del de Pi drabu na, ni el de 
Montiel qu lo e del de Torre de Juan Abad, 
re p cto d lo cual ha d determinarse la 
Zona. qu ha que complementar con la señal. 
Hizo notar qu no puede cargar en xce o 

la culpa en la demora o retra o de funciona
miento de estos r emi ore n el Ente Público 
de RTV, que en e te ca o ufre las vi i itude 
de una contrata, d man ra imilar a como la 
propia Corpora.ción ha d ufrir ituacione 
tale cuando un contrati ta no cumple n la 
forma con v nida u obligacion contractua
les . 

Las Comisiones Trabajan 

El nervio de la actividad de ·Ia Corporación ~omo decíamos en 
la pre entación de CIUDAD REAL revista de la Diputación Provincial 
lo constituyen las sesiones plenarias. En ellas, una vece por una
nimidad y otras por mayoría, se plasma 'administrativamente la vo
luntad política de Ilos distintos grupos que ifntegran a Corporación. 

Pero con anterioridad a los plenos, ;y a tIo largo de todo el mes, 
la Comisión de Gobierno ~ue dispone de .capacidad de decisión 
en cierto ámbito de 1a competencia provlncial- y las Comisiones 
informativas preparan, estudian y dictaminan los asuntos que ban 
de ser objeto de resolución posterior. 

De estas actividades de las Comisiones durante mayo, les 
damos, como haremos cada mes, cuenta a continuación. 

COMISIO DE GOBIERNO 

Sesión del dia 8 de junio de 1982. 

A i ti ron lo eñor : 

- Acuerdo en relªción on la plaza de ro'
dico adjunto d e tomatología. 

- Proposicione d d linde de la cañada 
real toledana remitida por la Jefatura 

- Ilmo. r. D. Elo 
d nte. 

Dipu tado: 

ancho García, Presi-

- D. P la o Pizarro Flore . 
- D. Ana ta io López Ramírez. 
- D. Fran i co Ja ier Martín d J Burgo Si-

marro. 

A UERDO , PROP E TA Y DICTAME ES 

mecáni
maquina-

n la celebración d 
ignación del Comité 

ta Corpora ión. 

Provincial del ICO A. 
- Pro ecto de delimitación d 

no de Valenzuela d Calatra a. 
E pedi nte d adaptación modificación 
del plan gen ral d ordenación urbana 
de Puertollano. 

- Acu rdo en materia de p r onal obre 
r tribucione para 19 2. 

- E crilo de di r o funcionario d la 
Corpora.ción en r cJamación obre la a ig
nación de ni I a pue to de trabajo para 
1982. 
E crito de don Jo é Lui Murcia, e re
tario del Club Bo 'eo d Ciudad R al; qu 
olicita la plaza de Toro para E p tácu

lo Deportivo. 
E crito vario d per onal ontratado 
a.nt riormente obr comp n ación eco
nómica, por acacion no di frutada . 

- Pre upu to para 19 2 d I Centro Pro
vincial Coordinador de Bibliot ca . 

- Trienio qu nc n n I pre ent m 
d junio para acr ditar n nómina en 
I me d julio. 

- E crito de la Comi ión d A i ten ia So
cial Penitenciaria . 

6 -
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- E crito de don Diego Rodríguez Márquez 
que solicitl;l excedencia vol un tar:ia. _ 

- E crito de don Ernesto Garcla Munoz 
Bermejo sobre revisión de contrato. 

- Escri to de don Lorenzo Sánchez de León 
Serrano, Médico jubilado, sobre revisión 
de coeficiente y modificación de bases de 
jubilación. 

COMISION DE GOBIERNO 

Sesión del 15 de junio. 

Asistieron: 
- Ilmo. Sr. D. Eloy Sancho García, PreS'i

dente. 

Diputados: 

- D. Pelayo Pizarro Flores. 
- D. Francisco Javier Martín del Burgo Si-

marro. 
- D. Anastasio López Ramírez. 

ACUBRDOS, PROPUESTAS y DICTAMENES 

- Certificaciones de obras. 
- Propue ta de la Admini tración de los 

Ho pitale sobre cambio del pavimento 
de quiróf~os. 

- E crito de don Erne to García - Muñoz 
Bermejo obre revisión de contrato. 

- Propue ta de la Administración de los 
Ho pitales complementaria de su titucio
ne con mot!ivo del plan de vacaciones. 
In formación de Mercomancha corre pon
diente al mes de ma o del actua'l ejer
cicio. 

- E crito de don Darío Crespo Cre po que 
olici tl:! licencia para asuntos propios. 

- Escrito de don Francisco Muñoz García 
sobre aceptación de complemento de ex
clusividad. 

- Propue ta de nombramiento d médico 
adjunto de reumatología. 

- Propuesta de nombramiento en propie
dad de oficial montador de la Sección 
de Vías y Obras. 
Propue ta de de ign~ción de Operario 
Sirviente Decano. 

- Propuesta de la Sección de Arquitectura 
obre contratación de personal. 

- E crito del Ayuntamiento de Me tanza 
que solicita un reemisor local de RTV. 
E crito de doña Araceli Babiano Núñez 

otro personal docente de los Hogares 
Provinciale obre renovación de con-
trato. 

- Recrificación de error material o de he
oho . 

COMISION DE GOBIERNO 

Sesión del día 22 de junio de 1982. 

Con .la asi tencia de: 

- Bmo. Sr. D. Elo Sancho García, Pre '
dente. 

07 

Diputados: 

- D. Cl mente Cue ta Santandreu. 
- n. P~layo Pizarro Flores. 
- D. Anastasio López Ramírez. 
- D. Francisco Javier Martín del Burgo Si-

marro. 

ACUBRtDOS, PROPUESTAS Y DICTAMENBS 

- Certificaciones de obra . 
- Solicitud sobre r conocimiento de ervi-

cio a don Franci co Gallego S rrano, 
Médico Estomatólogo que fue de e ta Cor
por'lción. 

- E crito de don Jo é Antonio Morales Bo
nilla n relación con el exped~.ente de 
línea eléctrica para umini tro de energía 
a El Ho o d Mestanza Solanilla del 
Tamaral. 

- E cri to de T ' cnico Con ultores Reuni
do , S. A., sobre pago de factura . 

- ' A urdo n mat ria d p r onal o-
bre retribucion para 1981. 
E cri to de la A ociación Provincial con
tra 1a Toxicomanía. 
E crito del A untamiento de Puerto llano 
en r lación con la minoración de ingre-
o por licencia fi cal. 

- E crito del Ayuntami nto d PuertoHano 
en relación con I canon de producción 
de energía el . ctrica. 

- Acuerdo n relación con la plaza vacan
te de regent de la Impr nta Provincial. 
E crito del A untamiento d Puertollano 

en r lación con el pro cto de el ctrificación 
de la dehe a Bo al. 

- E crito d 1 Vicerectorado de Centros Aso
. ciado de la Univer idad acional de Edu

cación a Di tancia. 
- Acu rdo sobr a ignacione , ga tos de re

pre entación. dieta. gastos de viaje, etc., 
de ]o mi mbro de la Corporación. 

COMISION DE AGRICULTURA 

Sesión ,de 2 de junio de 1982. 

A isti ron: 

- D. Miguel Sán hez Bustos , Presidente de 
la Comisión. 

- D. Ramón Parra Qu v do. 
- D. Miguel López Ca macho González de la 

Aleja. 
D. Daniel Alman a García. 

ASU TOS TRATADOS 

- Expediente obre organización de un cen
tro de experimentación agraria en la Fin
ca Galiana. 

- Propue tas obre in taJación de tran for
mador bomba um rgible en la Finca 
Galiana. 

- Modificación de la propue ta adoptada 
en sesión de 21 d abril obr adqui i
ción de una embradora abonadora. 
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COMISIO DE DEPORTES Y TURISMO 

Sesión del 19 de junio de 1982. 

A i ti ron I eñor : 

- D. Franci co Ja i r Martín d 1 Burgo Si
ml:\rro, Pr id nt de la Comi ión. 

Diputado: 

- D. Cl m nte Cu ta antandreu. 
- D. Gr gorio ánch z Lóp z. 

A U TO TRATADOS 

COMISIO 

a uda de ca
tino a activida· 

de Saceruela 
ecto de in ta-

Sesión del día 22 de junio de 1982. 

Bajo la pr id ncia d : 

- D. P la o Pizarro Flor con la asis-
t ncia de lo Diputado: 

- D. J ú Mor no Rodrigo. 
- D. Franci co Jo é García Zapata . 
- D. na ta io Lóp z Ramír z. 

A U TO TRATADO 

- D olución d Fianzas. 
- In entario Patrimonial d la Corporación. 
- Complemento d financiación de la obra 

d qneami nto d la Aldea de La Casa . 

COMISIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBA ISMO 

Sesión del 22 - 6 - 82. 

A i ti ron lo eñor 

- D. T odoro Rinc n Hu rta , Pre idente 
d la omi i n. 

Diputado : 

- D. Dani I Alman a García. 
- D. F rnando Eug nio Bermejo Romero. 
- D. Hilario Martín Meca. 
- D. Franci co Antonio Cobo Ramiro. 

1M ~RO () -:-.J N IO. 19 2 

Ciudad Real 

ASU TO TRATADOS 

- Adjudicacione dir cta d obras. 
- E>.'P diente d liquidación de obra ( 

amplié.\ción del aba tecimiento d agua 
Pedro Muñoz. 

- Expediente d liquidación d obra c 
aneamiento de Cab zarrubia del Pu rtl 

- Proyecto de obra de Plane Provinci; 
les. 

- Pro e to d Reforma del C rrami nto e 
el Ho pital Pro incial. 
Proye to d Obra de Reforma n la I r 
t rvención General de Fondo . 
E crito de don Domingo López d Lerm. 
Díez Madroñ ro obre cla ificación m 
pre aria'i r querida para]a obra d a 
neami nto d El Torno. 

- Expediente en trámite obre Patronat( 
Pro incia] d la i inda. 

- E cTito del A untamiento de Pu rtolll:\nc 
en relación con la obra d in talación d 
nuevo col ctore d alcantarillado en el 
Pa eo de San Gr gorio. 

COMISION DE BE EFICENCIA 

Sesión del día 23 de junio de 1982. 

A i ti ron: 

- D. Franci co Jo ' García Zapata, Pre i
dente de la Comi Ión . 

Dipu tqdo : 

- D. Juan García Toribio . 
- D. Franci co García Pozo. 
- D. Antonio Fr neda Fre n da. 
- D. Leopaldo Moral Morale . 

ASU TO TRATADO 

- E crito d 1 A untami nto d Puerto llano 
olicitando a uda para con tru ción de 

Centro de ubnormales. 
- E cri to d la Comí ión d A j tencia o

ciql P nitenciaria. 
E crito d la A o iación Pro incial contr 
la To icomania. 

- Di er a olicitude d a uda. 
- Revi ión d 1 a u rdo de a i tencia m 'di-

ca a funcionario pro inciale en entro 
fu ra del Ho pita!. 

- Otro q unto . 

Revista de la Olputaci6n ProvInCIal 
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